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Los C. Lic. Marco Antonio Salazar Peñuñuri, lng. Ricardo Fautsch Garza y

Arq. José Francisco Guajardo Valdez,  
      

  , en nuestro carácter de
presidentes de la Delegación Nuevo León de la Cámara Nacional de Ia lndustria de
Desarrollo y Promoción de Vivienda, Cámara de Propietarios del Estado de Nuevo

León y la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, acudimos ante;usted
con fundamento en los artículos 68 y 69 de la Constitución Potítica del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León, 102, 103, 104 y demás relativos del Reglamento para

el Gobierno lnterior del Congreso, a fin de presentar lniciativa de reforma a los

artículos 140, fracciones ll y Vll del artículo 210 y fracción ll del artículo 212 de la
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorialy Desarrolto Urbano para

el Estado de Nuevo León, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El área metropolitana de Monterrey es históricamente una reqión económica de las
más importantes del país por su vocación principalmente industrial, y en más
recientes años con crecimiento importante en el comercio y los servicios. :

Una ciudad como Monterrey debe contar con las provisiones urbanas necesarias
que le garanticen a su población el ejercicio pleno al Derecho a la Ciudad,

consagrado en la legislación federal y local sobre asentamientos humanos y
ordenamiento territorial.

Es un hecho notorio que elcrecimiento urbano de Monterrey no ha sido ordenado
que la planeación ha sido deficiente y las consecuencias más inmediatas son I

largos trayectos de los hogares a los centros de trabajo, el exceso en el tránsit
vehicular y una pérdida de tiempo en trayectos que se traducen en estrés,
cansancio, poca productividad labora!, menor cantidad y calidad de tiempo de
esparcimiento de la población que concluyen en una mala catidad de vida.

Señala el lnforme Mundial sobre los Asentamientos Humanos 2013 de ONU Hábitat
que /a creciente preocupación por el cambio ctimático, el aumento de /os precios de
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la gasolina, la congestión del tráfico y la exclusión social han despertado un

renovado interés por explorar la relación entre ta movitidad y la configuración del

espacio urbano. a pesar de ello, la mayoría de tas ciudades, especialmente en los
paises en desarrollo y en economías emergentes, siguen dando prioridad al
transporte motorizado y a su infraestructura relacionada.

Hay una amplia variedad de formas urbanas, que se definen por los usos del suelo

y los sisfemas de transporte que no suponen modos "eficientes" de movilidad

urbana. no cabe duda de que un diseño de barrios, ciudades y regiones enfocado a

reducir la dependencia del coche privado, a promover formas urbanas más

saludables y sosfenibles y a fomentar una diversidad de soluciones en /os

desplazamientos puede hacer de la ciudad un espacio más accesible para todos.

La accesibilidad se encuentra en el centro de la preocupación por lograr una forma

urbana que sea ambientalmenfe sosfe nible, socialmente equitativa e inclus-iva. la

movilidad sosfenrb/e es e/ resultado de cómo tas ciudades y /os barrios se diseñan
y toman forma, pero también contribuye a moldear el propio espacio urbano. Por lo

tanto, es necesaria una noción renovada de la ptanificación urbana, unas

instituciones só/idas y unas estructuras de gobierno.l
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Los analistas a menudo expresan características de los entornos urbanos centradas

en cinco dimensiones básicas (las 5 d): la densidad, la diversidad, el diseño, la

accesibilidad al destino, y la distancia altransporte (véase el cuadro 3). estas 5 d in

uyen fuertemente en la demanda de viajes - en particular, el número de tra

t https://unhabitat.org/books/planificacion-y-diseno-de-una-movilidad-urbana-sosteni
language-version/
2 https://unhabitat.org/books/planificacion-y.disenc-de-una-movilidad-urbana-sostenible-espanol-
language-versi on/
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realizados, los modos elegidos y las distancias recorridas - y son evidentes en

muchos contextos y escenarios. tanto'individualmente como colectivamente, las 5

d condicionan la relación de kilómetros recorridos por vehículo y por habitante.

Señala en diverso informe ONU Hábitat que los modelos de un solo uso y baja

densidad, generalmente identificados como expansión descontrolada, fueron

predominantes en los años posteriores a la Segunda Guerra Mundial en Ios países

desarrollados poseedores de grandes extensiones de suelo. Estos patrones tienden

a consumir grandes cantidades de suelo per cápita, lo que genera mayores costos

de instalación y mantenimiento de !a infraestructura. Esto se debe a que las tuberías

de agua y alcantarillado y las Iíneas de suministro eléctrico tienen que ser

extendidas a través de distancias más largas para llegar a un número relativamente

menor de personas. Servicios tales como la recolección de residuos, policía y

protección contra incendios requieren un mayor gasto.

El transporte público puede resultar inviable ya que Ios modelos de patrones

dispersos dependen de medios de transporte individual, lo que requiere una mayor

inversión pública en la malla vial, inversión que puede ser un 30 por ciento más alta

que aquella en los modetos compactos. La congestión tiene costos de productividad

derivados de los tiempos de viaje más largos. El consurno extensivo del sgelo a

menudo cercena los hábitats naturales y puede dañar los ecosistemas sensibles.

Las políticas de utilización de un solo uso dan lugar a la fragmentación social, lo que

es evidente en los barrios marginales y barrios cerrados que coexisten uno al lado

del otro.3

Ante ésta situación resulta conveniente analizar Ia situación en que se encuentra el

área metropolitana de Monterrey, el modelo urbanístico que impera y los resultados

que ha generado dicha política urbana.

Según datos de la organización internacional Demographia, el área metropotitana

de Monterrey es el lugar 16 a nivel mundial en cuanto a extensión de Ia

urbana, y con una densidad promedio de 690 habitantes por kilómetro

muy por debajo de la densidad media de ciudades con similar número de hab¡ia

y con mejor calidad de vida como Guadalajara, Houston, Detroit, Asunción, Milán,

Minneapolis, entre otras.
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3 http://onuhabitat.org.mx/index.php/los-usos-mixtos-del-suelo-y-sus-beneficios
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El patrón compacto que def¡ne ONU Hábitat se caracleriza por un uso intensivo del

suelo, con densidades medio-altas y políticas de uso m¡xto, lo que conforma una

huella cont¡nua en donde elcrecimiento es adyacente a las zonas conso!¡dadas. Los

modelos compactos pueden mejorar la accesibilidad, inducir a un uso más rentable

de la infraestructura y Ios servicios urbanos, reduc¡r Ia erosión de los recursos

naturales, reduc¡r costos comerc¡ales y fomentar la igualdad social. Los beneficios

de los patrones compactos incluyen:

o Mejor accesib¡l¡dad, ya que reducen Ia necesidad de viajar y recorrer grandes

distancias, y por lo tanto reducen la congestión y la contam¡nación; optimizan

el costo de transporte de mercancías y mejoran el acceso a los serv¡c¡os

públicos.

. Menor costo de la infraestructura y un uso más eficiente de los servicios

urbanos, lo que implica menores gastos para los gob¡ernos locales,

res¡dentes y desarrolladores. El costo de instalación y mantenimiento de

carreteras, tuberías de agua y líneas de alcantarillado es más bajo per cápita,

ya que hay más contr¡buyentes en la zona para pagar por ellos. También se

reduce el costo de mantenimiento, sobre todo,para el transporte y ,il\
recolecc¡ón de residuos. Un patrón compacto de planeamiento aumentaría 1á\

\\
viabilidad de las tecnologías locales de generación y distribución de energía, \
incluidas las redes inteligentes y la calefacción de distrito.

Menor consumo de los recursos de suelo para la agricultura, zonas verdes,

e¡ agua y el suministro de energía, ya que se necesitaría menos suelo para

construir. Los modelos compactos permiten una reducc¡ón en la dedha

de suelo para estacionamientos óonvencionales.

o Menor costo de las transacciories económicas, puesto que la

reduce el costo para las partes que ¡ntervienen en dichas tra
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ejemplo, cuando un mercado está cerca de sus clientes, se reducen los

costos de transporte.

. Mayor integración social ya que la convivencia en proximidad conduce a

incrementar la sociabilidad entre los diferentes grupos culturales y sociales,

y, por tanto, puede inducir a la cohesión social. En diversas áreas, los niños

se benefician de !a educación multicultura!, que puede conducir al

aprendizaje de diferentes lenguas y perspectivas, requisitos clave para el

empleo en un mundo globalizado.s

En el año 2016 se publicó en et Diario Oficial de la Federación la Ley General de

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano que nació

a raíz de diversos estudios sobre el crecimiento de las manchas urbanas en México

y tos problemas que esto implicaba, por lo que sus objetivos son la mejora de calidad

de vida a través de legislación y políticas urbanas que permitan el patrón compacto

de crecimiento de las ciudades y en consecuencia se flexibilicen las alturas y las

densidades en las construcciones y se promueva el uso mixto.

Dicha legislación contempla políticas claramente definidas sobre los expresados en

el párrafo que precede en los artículos 59 y 71:

"Artículo 59.

b) Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se

rebase ta capacidad de los seryicros de agua, drenaje y etectricidad o ta Movitidad.

Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir

esfos seruicios. El gobierno establecerá mecanismos para aplicar dicho costo y
aiustar la capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita a promofores

o desarrolladores incrementar la densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos

del suelo.

Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad deberán:

lll. Promover los Usos del suelo mirtos, la distribución jerárquica de

favorecer una mayor ftexibitidad en las alturas y densidades de /as

evitar la imposición de cajones de estacionamiento;"

Sin embargo encontramos que en la legislación local se encuentran obstáculos para

llegar a éste objetivo como lo son los artículos 140, 210 y 212.

El artículo 140 de la Ley establece diversas clasificaciones de las den

viviendas por hectárea, desde t hasta 250. En las zonas que se

conservación topan la densidad a 45 viviendas por hectárea. T

de

s http://onuhabitat.org.mx/index.php/los-usos-mixtos-del-suelo-y-sus-beneficios
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claramente el artículo 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos b) Se

deberá permitir la Densificación en las edificacianes, siempre y cuando no se rebase

la capacidad de los se¡viclos de agua; 
fyrnri" 

y electricidad.

Los artículos 21 0 y 212 solicitan.áreas de cesión de 17o/o o de 22 metros por vivienda

lo que resulte mayor, haciendo ésta última disposición inviables los proyectos

urbanos de densificación puesto que se llegaría a un punto en el que se tenga que

ceder más superficie de terreno que el que se quería urbanizar, lo que provoca un

sin sentido jurídico y una clara contradicción con la Ley General y con Ias políticas

de movilidad y accesibilidad imperantes en las ciudades de mayor calidad de vida a

nivel mundial y reconocidas por ONU Hábitat.
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Lo anterior demuestra que existe una seria traba para la densificación, y si el

desarrollador aun asídecidiera densificar, necesitaría de diverso terreno para donar,

lo cual se traduciría en un mayor costo de la vivienda multifamiliar, y ne sería

accesible para todas las famitias por el sobre costo.

En la que ya parece una lejana década, la de los ochenta, laZonaMetropolitana de

Monterrey (ZMM) estaba integrada por siete municipios que incluían a su capital,

hoy, la ZMM aglutina la impresionante cantidad de 15. lnformación del INEGI nos

permite saber que, en 35 años, la población del estado de Nuevo León se duplicó,

mientras que la ZMM creció ocho veces su tamaño, pasando de 12 mil hectáreas a

100 mil en 2015.

Entre 1980 y 2010, el crecimiento acelerado de la mancha urbana quintuplicó

tamaño. Este ritmo de desarrollo es insostenible pues ya impacta de manera

la calidad de vida, la movilidad, el medio ambiente.

Las contingencias ambientales son ya parte del imaginario de los habitantes de la

ZMM, viviendo el mismo círculo vicioso que daña el aire de CDMX, en Monterrey

cada vez hay más autos y más estácionamientos, en Monterrey, también,

alternativas de transporte público no son suficientes.

San Pedro Garza García, el municipio con el ingreso per cápita más o del
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ocasionado pr¡ncipalmente por el tráfico dirigido desde y hacia el poniente que

diariamente circulan 20 mil autos, pero sólo traslada a 12 mil personas.

Es por lo anteriormente expuesto que nos permitimos proponer a ésta Soberanía el

siguiente proyecto de:

DECRETO

ÚUICO.- Se reforman por modificación el artícuto 140 párrafos primero, sexto y

noveno, el artículo 210 fracciones ll, Vll y Xll párrafos primero, segundo y décimo y

el artículo 212tracción ll, y por adición de un párrafo los artículos 140, 210 y 212 de

la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

para el Estado de Nuevo León para quedar como siguen:

Artículo 140.- En las zonas secundarias urbanizables metropolitanas de

Monterrey, donde aplica predominantemente el uso de suelo habitacional, se

podrán tener, conforme lo prevean los planes o programas de desarrollo urbano,

densidades que no rebasen Ia capacidad de los serv¡c¡os de agua, drenaje y

electricidad, a raz6n de 1,000 viviendas por hectárea.

Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental del

aumento de densidades cuando se rebase la capacidad de servicios de agua,

drenaje y electricidad. La autoridad competente mediante los requerimientos

técnicos estipulados en Ias factibilidades de las dependencias especializadas

en proveer los servicios de agua, drenaje y electricidad, establecerá Ios

trabajos u obras a ejecutar para ajustar la capacidad de infraestructuras y

equipamientos que permita a promotores o desarrolladores incrementar Ia

densidad de sus edificaciones y la mezcla de usos de suelo.

En las zonas de conservación previstas en la zonificación secundaria de los planes

y programas de desarrollo urbano, !a densidad habitacional bruta máxima permitida

será establecida en los planes y programas municipales de desarrollo urbano

correspondientes.

Artículo 210.- ...
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ll. Fraccionamientos habitacionales multifamiliares de urbanización

inmediata y progresiva: el 17o/o-diecisiete por ciento del terreno, en

predios ubicados dentro del área metropolitana de Monterrey que

cuenten con oferta de servicios básicos, para el resto del Estado

aplicará el 17o/o-dlecisiete por ciento del terreno o 22 metros metros

cuadrados de suelo por unidad de vivienda, lo que resulte mayor.

lll a Vl. ...

Vll. Conjuntos urbanos habitacionales multifamiliares: el 17o/o-diecisiete

por ciento del terreno en predios ubicados dentro del área

metropolitana de Monterrey que cuenten con oferta de servicios

básicos, para el resto del Estado aplicará el 17%-diecisiete por ciento

del terreno o 22 metros metros cuadrados de suelo por unidad de

vivienda, lo que resulte mayOr...

Vlll a Xl ...

Xll. Conjuntos urbanos mixtos: cederán en forma proporcional el 17% -
diecisiete por ciento de! terreno en lo correspondiente al uso
habitacional en predios ubicados dentro del área metropolitana de
Monterrey que cuenten con oferta de servicios básicos, para el resto
del Estado aplicará el 17%-diecisiete por ciento del terreno o 22
metros metros cuadrados de suelo por unidad de vivienda, lo que
resulte mayor.

Las construcciones y edificaciones de tipo mixto que se desarrollen en
terrenos no comprendidos en fraccionamiento autorizado, cederán en
forma proporciona! el 17Yo. - diecisiete por ciento del área Iibre de
afectaciones en predios ubicados dentro del área metropolitana de
Monterrey que cuenten con'oferta de servicios básicos, para el resto
del Estado aplicará el l7o/o-diecisiete por ciento del terreno o 22
metros metros cuadrados de suelo por unidad de vivienda, lo que
resulte mayor...

En densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados
que impliquen nuevas construcciones se dejará área libre complementaria a razón
de! 6% - seis por ciento sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en
construcciones habitacionales de cuatro unidades o menos. El Área Libre
Complementaria - ALC podrá ser de manera indistinta sobre estacionamientos,
banquetas o jardines, asi como en elterreno natural y deberán tener acces'o libre
para et públiio. El Área Libre Complementaria - ALi contará para el cálcuto dil
área libre del Coeficiente de Ocupación de Suelo - COS y/o Coeficiente dh\ \
Absorción y Área Verde - CAAV; Será área abierta perimetral fuera de construcciO\\\
cerrada, pudiendo tener cubierta. \

Salvo las excepciones previstaS de manera expresa en la Ley, las áreas de cesión

serán inalienables, imprescriptibles e inembargables, no estarán sujetas a acción

reivindicatoria, no podrán ser objeto de enajenación o gravamen y sólo pod

utilizarse para los fines descritos en este artículo, y dependiendo el

fraccionamiento de que se trate, por lo que no se deberá cambiar su des , salvo

cuando sea neces ario realizar afectaciones con fines de utilidad púbfiá, en cuyo

caso la Autoridad Municipal deberá contar con el acuerdo respectivo del Cabildo,

aprobado cuando menos por las dos terceras partes de sus integrantes.
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Los predios que ya hayan realizado !a cesión correspondiente, no serán
susceptibles de cesión.

Artículo 212.' En construcciones paru nuevas edificaciones en terrenos no
comprendidos en fraccionamiento autorizado, se deberá ceder una superficie a

favor del Municipio conforme a lo siguiente:
',i.

t....
ll. Los predios habitacionales multifamiliares, cederán el 1l% -diecisiete por

ciento del área del terreno, en predios ubicados dentro del área

metropolitana de Monterrey que cuenten con oferta de servicios
básicos, para el resto del Estado aplicará el17Yo-diecisiete por ciento
del terreno o 22 metros metros cuadrados de suelo por unidad de

vivienda, lo que resulte mayor.

Los predios que ya hayan reatizado la cesión correspondiente, no serán
susceptibles de cesión.

TRANSITORIOS

ÚrutCO.- Et presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente:

Cámara Nacional de la ln

Presidente de la Deiegación Nuevo León de la

Cámara Mexicana de la lndustria de la Construcción

de la Delegación Nuevo León de la

Arq. José Francisco
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficlo Núm. OM 1305/LXXV

C. Drp. Ne¡¡cv Anec¡lv Orouíru Dfez
PR¡s¡oeurt DE rA Conn¡s¡óH DE DESARRoTTo Unsnl¡o
Pnrsrrur¡.-

Por medio del presente, me permito informorle que en Sesión celebrodo el dío 29
de septiembre del presente oño, lq C. Presidento del H. Congreso del Estodo, turnó o
esto comisión el escrito que contiene el escrito signodo por los CC. Lic. Morco Antonio
Solozor Peñuñuri, lng. Ricordo Foutsch Gozo y Arq. José Froncisco Guojordo Voldez,
Presidentes de lo Delegoción Nuevo León de lo Cómoro Nocionol de lo lndustrio de
Desorrollo y Promoción de Viviendo, Cómoro de Propietorios del Estodo de Nuevo
León y lo CÓmoro Mexicono de lo lndustrio de lo Construcción, respectivomente,
medionte el cuol presenton iniciotivo de reformo o los orticulos 140, frocciones ll y Vll
del Artículo 2.I0 y frocción ll del ortículo 212 de lo Ley de Asentomientos Humonos,
Ordenqmiento Territoriol y Desorrollo Urbono poro el Estodo de Nuevo León, ol cuol le
fue osignodo el número de Expediente 137ó3/LXXV.

Reitero o Usied mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 29 de septiembre de 2020

Mrnn. AIO FTORES

Oncrnr Mlvon DEr H. Couon¡so DEr Esrloo
Dr Nuevo lróru

Anexo,Cd con archivo electrónico
c,c.p. archivo
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficlo Núm. OM 28StltXXV
Expedlente 137ó3/LXXV

C. hc. Menco A¡¡ror.¡ro Samznn peñuñunl

PRrslor¡lre DE m D¡rroec¡ór.¡ Nurvo [¡ón DE u
CÁnnane NecloNtr DE tA lt¡ousrRtn DE DEsARRotro
Y PRoMoclót¡ oe Vlu¡t¡oe
Pn¡stnrr.-

Con reloción o su escrito, presentodo en conjunto con los CC. lng. Ricordo
Foutsch Gozo y Arq. José Froncisco Guojordo Voldez, Presidente de lo C?moro de
Propietorios del Estodo de Nuevo León y Presidente de lo Cómoro Mexicono de lo
lndustrio de lo Consirucción, respectivomente, medionte el cuol presenton
iniciotivo de reformo o los ortículos I 40, frocciones ll y Vll del Artículo 2,¡0 y frocción
ll del ortículo 212 de lo Ley de Asentomientos Humonos, Ordenomiento Territoriol y
Desorrollo Urbono poro el Esiodo de Nuevo León, me permito monifestorle que lo
C. Presidento del H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito
dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromlle: De enlerodo y de ocuerdo con lo esloblecido en Ios orlículos 24
frocclón lll y 39 frocclón lX de! Regtomenlo poro el Goblerno
lnlerlor del Congreso, se lurno o lo Comlslón de Desqrrollo Urbono,
lo cuq! es presldldo por lo c. Dip. Noncy Arocely olguín Díoz,'

Reitero o Usted mi considerocíón y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o29 de sepliembre de 2020

Mrne. Fron¡s
Or¡c¡nr Mtvon DEL H. Cononeso DEt Esreoo

DE NUEVo lróru

é'á"*-=- l-A É
c c p. arch¡vo

o ¿//a/zb¿,q
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cc. MTGUEL Át{GEt topez uÉxorz,,JosÉ LUrs suÁnrz prÑA,, ARTURo LEDEZI{A
RoDRiGuEz Y MARÍA NoRA DE Lo§ Ánerlrs ToscAt{o CAvAzos, en nuestra catidad
respectivamente como PRESIDENTE, SECRETARIO, CONSEJERO y CONSEJEM del Colegio de
Arquitectos de Nuevo León A.C, y Sociedad de Arquitectos de Nuevo Leon A,C.,
respetuosamente comparecemos y exponemos que :

Con fundamento en lo dispuesto 46, 62,68 y demás relativos de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 51 a 59, tA4 y demás relativos del Reglamento para
el Gobierno lnterior del Congreso del Estado, ocurrimos a refrendar las consideracions hechas
a nombre del Colegio de Arquitectos de Nuevo León en las mesas de trabajo del rlíia 6 de los
corrientes, llevada a cabo de manera no presencial, y nos seruimos acompañar dicha intención
pr escrito ello en relación a la Iniciativa de reforma a los Artículos 14Ot 2l:O y 2L2 de
la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
del Estado de Nuevo León presentada por el C. Cosijopi Montero Sánchez, con el
EXP. 13.29A|LHV, ello en los términos de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE OBSERVACIONES

Preámbulo.- El Colegio de Arquitectos de Nuevo León, aprovecha para dirigirse a las
agrupaciones detrás de la presente iniciativa y al ciudadano que la promueve a las y los
Diputados miembros de la Comisión de Desarrollo Urbano de este H. Congreso del Estado de
Nuevo León, a los y las demás lqisladoras que integran la presente Legislatura y a todo aquel
que por cualquier clrcunstancia haya alcanzado el presente documento, o su contenido, con el
siguiente mensaje institucional:

Esta asociación está comprometida con el futuro y el progreso. Entendemos que legislar en
materia de Desarrollo Urbano, Ordenarniento Territorial y actividades conexas, es un sfuerzo
permanente, un proceso evolutivo de mejora continua que día tras día presenta nuevos
desafíos y que requiere actualizarse periódicamente.

Como entidad de consulta, el CANL no solo cuenta con el más alto prestigio, seriedad y

gino también con una vocación de acompañar los cambios y actualizaciones a la legislaBié
,,l'quedemanda nuestra realidad urbana, (



ooo
ffiI-¡

ilIlTl*
C0,tls§§*ññlfÉ610ü ffi ilU&'0 lÉ9,1,{C.

§o*,EñÁr§r*ü"ffrifc*rEt*Jff* ¡J#tac.

Pero dicho acompañamiento solamente puede concebirse cuando es genuino y esta soportado
en una relidad, una realidad que com¡enza desde el principio, desde la discusión del
problema, exponiendo con franqueza los intereses públicos o privados y ta pretensión que en
realidad se busca deducir. De esa forma sería posible asumir Ia función de órgano consultor y

abordar el o los temas correspondientes con actitud propositiva, lo que de ninguna manera es
posible cuando se nos presenta un proyecto como en esta ocasión, algo ya hecho,

completamente terminado, redactado e ingresado. En esta ocasién básicamente se nos
presentan dos opciones categóricas, a saber "SI" y oNO",

En otras condiciones, diferentes a como sucedié aquí muy probablemente el proyecto muy
distinto, pero protegiendo los mismos valore de trasfondo que se busca proteger, sin la

necesidad de aducir supuestos nobles propósitos que finalmente no se ven reflejados en la
pafte que oficialmente contiene el cambio, provffiando con este solo hecho todas las

suspicacias imaginable, tal como se hizo notar en las mesas de trabajo de 6 de noviembre de
202A, por una buena parte de los part¡cipantes que hicieron uso de la palabra.

Por lo anterior, reiterándoles por parte del CANL la firme intención instÍtucional de acompañar
el cambios y el camino hacia el urbanismo del futuro, siempre que nos sea solicitada nuestra
partic¡pac¡én en los términos señalados cono verdadero órgano de consulta para el análisis,
discusión e intercambio enriquecedor de ideas, en toda propuesta o iniciativa de Ley en las

áreas propias de la arquitectura y ramas conexas.

En materia.- La iniciativa en sí propone topar la superficie de área de cesión en proyectos de
más de 115 viviendas a 25o/o del terreno.

Adicionalmente propone que el desarrollador se obligue a un programa de renovación urbana

aplicable a banquetas arboladas, v¡alidades-bacheo o equipamiento urbano y a destinar el 5%
de las cuotas de mantenimiento de regímenes de propiedad en condominio al mantenimiento
de los rubros de renovación urbana,

Esta propuesta, además de impactar negat¡vamente la superficie de área verde que

actualmente establece la Ley, no implica una verdadera mejora para la calidad de vida de las
personas, no le otorga más derechos ni más beneficios que los que actualmente la ley le
otorga. De hecho, los únicos intereses que están representados efectivamente €rl €:

propuesta de reforma son los de los desarrolladores y un poco, los de la administración públ

municipal que seríia en últ¡ma instancia la encargada de autorizar los permisos para

cabo las obras.



6)
(d-iÉffi ffi ¡ñüft¡ifs6 üri{riÉ}§ i§s¿,A0.
§ofEaÁü#rffi.!!E]!§§'*!ilt tf${,ec"

La eliminación de llTola o 22 metros por vivienda lo que resulte mayorl, rompe con la
proporción de metros de área verde por habitante, sin onbargo esta proporción está basada
en parámetros que han establecido los organismos internacionales que mejor saben sobre
derechos humanos y calidad de vida. Nace de aquí una pregunta que nos parece obligada: Si

hoy por hoy la calidad del aire no es precisamente algo de lo que pueda presumir nuestro
Estado, así con la proporción establecida en la Ley, ePor qué sería una buena idea modificar la
Ley para reducir esta proporción? áAcaso, como ciuda{ tenemos un problema de exceso de
área verde? Si la respuesta a esta última interrogante no es sí, entonces claramente la

solución a nuestros problemas no es reducir las áreas verdes.

En cuanto a las obras de renovación que se proponen, esto trae a la memoria una controversia
entre un desarrollador de vivienda y una fábrica de pisos y sanitarios en cuyo predio se habíia

autorizado un depósito de residuos solidos no peligrosos, autorización que teníia entre otras, la
condición de contar con un arremetimiento o zona de amortiguam¡ento de 500 alrededor en
los que no podrían autorizarse entre otras cosas, vivienda, Y dado que en ese momento solo
habíia baldío en los alrededores del predio industrial, sus ocupantes decidieron instalar su

confinamiento en uno de los límites del predio. El problema surgió cuando en el predio vecino
se autorizó un fraccionam¡ento. El argumento de la industria inconforme con la autorización de
vivienda en el predio contiguo era que con ello se violari¡n las condicionantes que le fueron
impuestas. La respuesta del fraccionador fue que las condicionantes impuestas en una
autorización no debe recaer sobre los bienes de terceros, por lo que debian haber instalado su

confinamiento a 500 metros del límite del predio hacia adentro de su predio.

Este problema es el mismo que se presenta aquí, ya que la banqueta en esos 3 kilómetros a la
rdonda no es otra cosa que el arremetimiento que en otro momento se impuso a otros
predios para dejar una franja entre la vialidad y la construcción, libre para el paso de personas

con ciefto margen de libertad sobre la configuración y el diseño que lo haga compatible a su

fachada. Sin embargo aquí estamos hablando de que no solo se autorice al fraccionador sino
que se le obligue a mdificar a su gusto las banquetas que corresponden a otros predios y
esto significa una invasión a las libertades de los demás. Nuevamente es el cumplim¡ento de
condicionantes en predios ajenos, indirectamente es que otros paguen por las autorizacions
al desarrollador,

Lo mismo sucede con la "obligación" de destinar el5o/o o el porcentaje que sea, del dinero de
las cuotas, porque este no es dinero del desarrollador, sino de los condóminos, además: éEsto
hace más accesible la vivienda? Obviamente no, porque las necesidades de mantenimiento son

las mismas, solamente ahora habrá que agregarle un Sa/o pdrá cumplir obligaciones ajena\ o
5olo de reparaciones que ya no alcanzaron a realizarse porque ahora se de$i

cumplir obligaciones del desarrollador.
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No podemos estar a favor de una sola de las modificaciones que propone la reforma de los
artículos de la manera que lo sugiere esta propuesta, esto incluye la eliminación total de la
densidad en términos del artículo 140 fracción XII, que hace referencia a la densidad
establecída en el artículo 210, el cual, n¡ antes ni después de esta reforma establece ninguna
densidad, lo que nos dejaría sin densidad límite alguna. Esto se corroborarfta con lo gue
dispone el antepenúlt¡mo párrafo "El desarrollo oodrá au bajo cualquiera de los
usos habitacionals del suela previstos en el artículo anterior, siempre y cuando no se
excda la densidad orevista en las fraccions anteriors.i prque cieftamente, es en
este y solo en este aftículo que se prevén densidades.

Como comentario adicional, la exposición de motivos, según Gil Robles y Pérez Serrano es "La
pafte no normativa que precede a un proyecto o proposición de ley en la que se exolican las
razones oue han movido a su autor a leqislar sobre una determinada materia o a
cambiar la normativa ya existente sobre la misma". Sería conveniente que los autores de una
iniciativa elaboraran una exposición de motivos desde la franqueza más que de la hipocresía
porque finalmente ello tiende a la desinformación. En el proyecto ninguna disposición topa o
limita el precio al público de la vivienda ni enlaza con obligatoriedad el factor de ahorro del
desarrollador con el precio final de la vivienda. Tampoco limita el número de pisos de
construcción ni propone cosa alguna sobre ello en el articulado. Pareiera que la exposición de
motivos se refiere a un proyecto distinto y esto da la impresión de que están tratando de
engañarnos,

De las anteriores consideraciones se deduce que este Colegio de Arquitectos de Nuevo León
A.C. y Sociedad de Arquitectos de Nuevo León A.C. rechaza categóricamente en todas sus
partes la propuesta de reforma a la que se hace referencia en el presente escrito, tal como fue
e¡<puesto en las mesas de trabajo llevadas a cabo en forma remota el díia 06 de noviembre de
2A2A, por lo que solicitamos no sean aprobadas y no se realicen las modificaciones que se
proponen en ella.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicitamos:

PRIMERO.- Se tenga al Colegio de Arquitectos de Nuevo Leon y a la Sociedad de Arquitectos
de Nuevo León, por acompañando nuestras las observaciones correspondientes a la iniciativa
de reforma a la Ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo
del Estado de Nuevo León a la que se contraen las obseryaciones hechas en el
escrito.

//
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SEGUNDO.- Se turne con las copias que se acompañan a Ia presente, a los miembros de la
Comisión de Desarrollo Urbano de la presente legislatura de este Congreso del Estado, para

que las obsenraciones aquí expresadasr sean oportunamente tomadas en consideración.

TERCERO.- Se rechace la iniciativa de reforma a la Ley de Asentamientos Humanos

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo Leon a la que se contraen
las observaciones hechas en el presente escrito.

ATENTAMENTE

AR([
Presidente del Colegio de Arquitectos de

ARQ. JO§É
Secretario del Colegio de Alquitectos A.C.y Sociedad deAquitectc de

Nuevo

de Nuevo León A.C. y Sociedad de Arquitectos de
León A.C.

ARQ. TOSCANO CAVAZOS
Consejera del Colegio de de Nuevo León A,C, y Sociedad de Arquitectos de

León A.C.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

v¡¡¡¡1#sfrf, oFtctALiA MAYOR-ÍT"TY:' vr r!¡ñL'ñ rvrnl \rn 
I

Oficio Núm. OM 1398/LXXV

C. Dlp. Narucv Anlcrrv Orcuíu Dínz
Pnrsroerurl DE rA corvusróru DE DEsARRou.o unsexo I

PR¡se¡¡re. - 
i

IPor medio del presente, me permito informorle que en Sesión celebrobo el dío l7de noviembre del presente oño, lo c. presidento del H. congrer" our rrüüo, tr¿ ;esto comisión que usted preside, los siguientes osuntos: 1-
o oficio signodo por los CC. Miguel Ángel López Méndez, José Luis §uorez piño.

Arturo Ledezmo Rodríguez y Morío Noro de los Ángeles Toscqn; dá"oir, .icolidod de presidente, Secretorio, consejero y óonsejero o"l bá1"áü'J;Arquitectos de Nuevo León A.c., medkrnte el .uoi pres"nttn ;i;r;
observociones ol expediente relotivo o los reformqs q los orticulos l4O, ZIO i iláde lo Ley de Asentomientos Humonos, Ordenomiento Territoriol lr'J.#rolioUrbono del Estodo de Nuevo León, el cuol fue onexodo en el rxóeáieni;n,r*
I 37ó3/LXXV. - - ''- - T'-' '

.r--:, i

o oficio signodo por los CC. Miguel Ángel López Méndez, José Luis Juore, pino.
Arturo Ledezmo Rodríguez y Morío Nóro de ros Ángeres roscono C;;";; ";colidod de presidenté, secretorio, consejero y consejero a; t"ü,"';;Arquitecios de Nuevo León A.c., medionte er cuor preseÁton ooieñ;;;;r;
expediente relotivo q diversos reformos o lo Ley de Asentqri"nrci H;;.;";.ordenomiento Territoriol y Desorrollo Urbono del Estodo oe Nuevo iÁon, 

"ür-áifue onexodo en el Expediente Núm. 13290/LXXV. - -f -

Reitero o Usted mi considerqción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o lZ fle noviembre de 2020

Mrna. Anrülol §ññhrb Frones
ctA[ MAyoR DEr H. CorucnEso DEr Esrnoo

Dr Nu¡vo [rór.l

fr,n*.r.o i., tj r.a t t ;y r.:i. rt ; : t,.ti i: r l.i i :rtir_;t.:
C C.St. Arr'),iv,,.:
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Monterrey, Nuevo León, 1e. de diciembre de 2020

Dr purADA runRh G uADAru pe Ro oRíe u ¡z rvreRríru rz
c. pREsTDENTA DEL H. coNGREso DEL EsrADo DE NUEVo uótr¡
IXXV LEGISLATURA

PRESENTE..

David Eduardo Rodríguez Castillo, Jorge Francisco Méndez Gloria, Rodrigo Gardner Borboa,

Arturo Díaz,    

       
        

     Sirva la presente para enviarle un cordial

saludo y desearle éxito en todas las acciones a realizar en beneficio de la comunidad en

general.

Conociendo las iniciativas números L3763, 13290 y 13849 en las que se solicitan hacer

algunas modificaciones a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, es que aprovechamos, los abajo

firmantes, como representantes de la Colonia antes referida, es que aprovechamos la

oportunidad para presentar nuestros comentarios y propuestas que, como ciudadanos

responsables formamos parte integral de esta gran ciudad de Monterrey, trabajando día

con día para mantener y mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos exigiendo a las

diferentes entidades gubernamentales el cumplimiento de sus obligaciones legales para

con nosotros de acuerdo a lo que tenemos derecho según dicta la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y a Ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano del

Estado de Nuevo León.

lniciativa 13763

lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo

lo urbanizado y por urbanizar.

Se elimine candado en Zonas de Conservación (eltope)y que los municipios decidan

cual es eltope. Disminuir los espacios verdes públicos.

1.

2.



3. Disminuir del 22% a t7% de cesión de terreno de área vendible para área verde

pública.

4. A entregar en cualquier parte de la ciudad.

lniciativa 13290

1. Tope al 25% de cesión del terreno.
2. Hasta 115 viviendas por hectárea dan 25% del terreno.
3. Arriba de 115 viviendas por hectáre a 25% del terreno con el compromiso de hacer

un programa de renovación urbana fuera delterreno a desarrollar, en un radio de

3 (tres) kilómetros.

4. En un desarrollo de 250viviendas por hectárea, la familia pasaría de22 metros.2

de espacio público a 10 metros 2.

5. Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).

6. Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad

queda ilimitada.

lniciativa 13849

L. Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)

2. 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de

la ciudad.

Diputada, con mucho orgullo y satisfacción podemos afirmarle a usted que participamos

activamente en !a formulación de la citada Ley Estatal en 2OL7, y, con pleno conocimiento

de causa basado en las experiencias que tenemos día a día en cada uno de los sectores por

nosotros representados, hemos estado dando seguimiento y vigilando el cumplimiento a lo

ordenado en ésta y concluimos como resultado de nuestra evaluación que:

Lo establecido en el Título Primero, Capítulo l, De Ios Derechos Humanos y sus Garantías,

Artículo le. "En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el

Estado Mexicano sea parte, ....

En lo que respecta a este artículo con el simple hecho de que los interesados que

presentaron estas propuestas a ustedes están faltando a los principios de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad que garantiza la protección de nuestros

derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. Por lo que, de ustedes aceptar en



el Pleno modificar la Ley en cuestión, se convertirán en cómplices de esta gran violación a

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por otra parte, en este mismo artículo Le. Y en lo que se refiere... " y en los tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte...", €s muy importante para

nosotros informarles que el Programa de las Naciones Unidas HÁBITAT ltl denominada:

Nueva Agenda Urbana, dentro de sus múltiples compromisos establecidos en é1, establece

en los puntos: Solo analizaremos este compromiso internacional como un ejemplo:

En el punto 37. "Nos comprometemos a promover la creación de espacios públicos seguros,

inclusivos, accesibles, verdes y de calidad, incluidas calles, aceras y carriles para ciclistas,

plazas, paseos marítimos, jardines y parques, que sean zonas multifuncionales para la

interacción social y la inclusión, la salud y el bienestar humanos, el intercambio económico

y la expresión cultural, y el diálogo entre una amplia diversidad de personas y culturas, y
que estén diseñados y gestionados de manera tal que garanticen e! desarrollo humano,

construyan sociedades pacíficas, inclusivas y participativas, y promuevan la convivencia, la

conectividad y la inclusión social."

Analizando y evaluando este punto, nos damos cuenta de que en las nuevas edificaciones
que se están construyendo en el área metropolitana de Monterrey en las que cuentan con

una gran densidad en las mismas, carecen de los espacios públicos verdes y de calidad que

cumplan con estos requisitos establecidos en HÁBITAT lll y en la Ley del Estado en la
materia. Lo que vemos en dichas edificaciones es cemento que solo prestan el servicio a sus

propietarios, inquilinos y sus usuarios; así como la carencia de áreas verdes ya que algunos

maceteros son los que suplen la creación de estos espacios como tan importantes para que

exista la absorción que se requiere y que nos propician la salud y el bienestar de los vecinos

colindantes por lo que no promueven, en ninguno de los casos, la convivencia, la

conectividad y la inclusión social a la que se refiere este compromiso analizado.

Es bien sabido que tenemos un gran déficit de área verde por habitante en la zona

metropolitana de Monterrey lo que ha estado afectando la salud de muchos conciudadanos

con problemas respiratorios, por citar algo, y si ustedes aceptan esta modificación que

contiene la Propuest a L3763 de disminui¡ del 22% al t7% de cesión de terreno para área

verde pública, estarán incrementando este déficit en lugar de lograr disminuirlo por lo que

también violarían nuestros derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y

la Constitución del Estado de Nuevo León. En ningún momento estarían ustedes
promoviendo los espacios públicos, sino todo !o contrario, sería la disminución y posterior

eliminación de éstos.

NUESTRA PROPUESTA: ES QUE SE MANTENGA EL 22 % COMO MíNIMO DE TERRENO

CEDIDO COMO ÁNEE VERDE TAL Y COMO LO ESTABLECE LA LEY DE ASENTAMIENTOS

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITOR¡AL Y DESARROLTO URBANO DEL ESTADO DE



NUEVO IEóN Y, CONFORME A LO ORDENADO POR ESTA MISMA LEY, AMPL¡AR At 25%

coMo LíMFE MÁxrMo pERMrrrDo DE TERRENo cEDrDo coMo Ánee vERDE púslrce.

En el punto: 44. "Reconocemos que la configuración urbana, la infraestructura y el diseño

de edificios se cuentan entre los factores más importantes impulsores de la eficiencia de los

costos y el uso de los recursos, a través de los beneficios de la economía de escala y la
aglomeración y mediante el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, la

resiliencia, la productividad, la protección de! medio ambiente y el crecimiento sostenible
de la economía urbana."

Actualmente la construcción de edificios, ya sean ser multifamiliares, departamentales y

fraccionamientos, por mencionar algunos, de los autorizados en los últimos años conforme
a !a Ley actual y a este compromiso HÁgfRf lll, no están cumpliendo con lineamientos
establecidos en las políticas públicas vigentes ya que las autoridades encargadas de
promover el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, y la protección del

medio ambiente, no están considerando la obligación de dar cumplimiento de este
compromiso y tampoco lo obligatoriedad del cumplimiento referente a estas acciones

establecidas en la Ley en cuestión lo que redunda en perjuicio de los vecinos ya establecidos

desde hace muchos años en estas zonas donde se están construyendo grandes edificaciones
y lo que están provocando es la disminución de la calidad de los servicios como son elagua,
de electricidad, transporte, movilidad, entre otros, así como el deterioro de !a

infraestructura existente sin que lleven a cabo la remediación de los siiios afectados
(asfalto).

NUESTRA PROPUESTA: POR NINGÚN MOT¡VO DEBERÁN APROBAR EL INCREMENTO EN LA

DENSIFICAC!óN DE 250 VIV¡ENDAS POR HECTÁREA COMO ESTÁ ACTUALMENTE tA TEY EN

CUEST¡óN A 1,OOO V¡VIENDAS POR HECTÁREA QUE ES tO QUE ESTÁN PROPONIENDO EN

LA PROPUESTA 13763. ES DECIR, DEBE qUEDAR COMO ESTÁ EN 1A LEY DE 250 VIVIENDAS

POR HECTÁREA, DEBIENDO AGREGAR MÁKMO 250 VIVIENDAS POR HECTÁBEA.

En el punto 46. "Nos comprometemos a promover la función de las viviendas asequibles y

sostenibles y la financiación de la vivienda, en particular la producción social del hábitat, en

el desarrollo económico, y la contribución de! sector para estimular la productividad en

otros sectores económicos, reconociendo que !a vivienda aumenta la formación de capital,

los ingresos, la generación de empleo y el ahorro y puede contribuir a la transformación
económica sosten¡ble e inclusiva en los planos nacional, subnacional y local."

Con respecto a este Compromiso del Estado Mexicano, en Nuevo León no se está

respetando ni cumpliendo, ya que la vivienda es muy costosa aún y cuando sean de interés

social por lo que no es asequible para que las personas de más escasos recursos puedan

contar con una casa habitación digna. Los fraccionamientos habitacionales que cuentan con
casas de interés para la clase media y social se encuentran en casi en los suburbios de! área



metropol¡tana no son asequ¡bles y además se incrementa su costo considerando que sus

habitantes tienen que incurrir en más gastos para su transportación a sus lugares de trabajo
y de estos a sus casas.

Aquí también es ímportante mencionar la dificultad de !a movilidad en cuanto a la
problemática que estamos viviendo con !a pésima calidad en los servicios del transporte
urbano, así como su costo tan elevado que disminuye en gran proporción el asignar parte
de sus ingresos para dedicarlos a la diversión y recreación de las familias y, QU€, sin duda
alguna, disminuye por mucho su calidad de vida a lo que todos tenemos derecho de acuerdo
al mandato de nuestra Carta Magna.

NUESTRA PROPUESTA: QUE LA OBLIGAOóN DE HACER RESPETAR LAS CONDICIONANTES

ESTABLECIDAS EN LA LEY EN COMENTO PARA CON LOS CONSTRUCTORES,

DESARROLLADORES Y PROPIETARIOS DE INTEGRAR INSTATACIONES EN LAS VTVIENDAS

PARA LA cAPTAclóru oe AGUA DE LLUV!& RESPETAR LAs ÁREAS vERDEs púBucAs EN EL

PORCENTAJE OBTIGADO A CEDER Y NO INSTATAR MACETEROS EN TUGAR DE DEJAR E[
TERRENO NATURAT (SlN CEMENTO) , REGAR CON EL AGUA DE LLUVTA LAS ÁREAS VERDES
púBUcAs, ApoRTAR EcoNóMtcAMENTE pARA AMpL¡AR LA cApAc¡DAD DE

DISTRTBUCIóru OE ELECTRICIDAD, RECONSTRUIR LA TNFRAEsTRUcTURA DAÑADA PoR LAs
ACTIVIDADES PROPIAS DE tA CONSTRUCCIóN, ENTRE OTRAS.

En el punto 48. "Alentamos la participación y la colaboración efectivas entre todos los
interesados pertinentes, por ejemplo, los gobiernos locales, el sector privado y ta sociedad
civil, las mujeres, las organizaciones que representan a los jóvenes, así como las que
representan a las personas con discapacidad, los pueblos indígenas, los profesionales, las
instituciones académicas, los sindicatos, las organizaciones de empleadores, las

asociaciones de migrantes y las asociaciones culturales, a fin de determinar las
oportunidades de desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y
adoptar medidas para encararlos."

Sobre de este compromiso, el Estado Mexicano, en Nuevo León, tampoco está cumpliendo
ya que para llegar a un consenso verás y oportuno, NUESTRA PROPUESTA ES: llevar a cabo
un estudio profundo a fin de determinar los espacios que cuenten con las oportunidades
de desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y adoptar medidas
para encararlos y, tomando en cuenta, la no afectación de los vecinos ya establecidos con
muchos años atrás ni cambiando los usos de suelos habitacionales por los mixtos y tampoco
con el incremento de la densificación, ya que la Ley en comento la han estado aplicando
sin este principio básico, logrando con esto el colapso desmedido del desarrollo urbano y
que entre más pasa eltiempo, resulta casi imposible revertir este deterioro urbano que nos
está afectando a todos los habitantes de esta gran Metrópoli y que, de aceptarse tas

propuestas de modificación, lejos de resolverse la problemática que vivimos, se
incrementará con resultados catastróficos para todos los vecinos afectados y a la



comun¡dad en general y sí, con gran beneficio para unos cuantos, que son los

desarrolladores y urbanizadores y que, al final, ellos no van a vivir en un departamento de

estos que construyen.

Propuesta L3763

3.- lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo lo

urbanizado y por urbanizar.

NUESTRA PROPUESTA: LA LEY EN CUESTIóN DEBE APTICARSE, EN LO QUE SE REF¡ERE A LA

DENSTF|CACTóN y REDENS¡F¡CAC!óN y USOS Mt)ffO$ EN LA FUNDAoóN y

CoNSTRUCCIóN DE NUEVOS FRACC¡ONAMTENTOS y COIONTAS, ES DECTR EN tO QUE ESTÁ

POR URBANIZAR Y NO EN LO QUE YA ESTÁ URBANIZADO. POR NINGÚN MOTTVO ACEPTAR

IA PROPUESTA PRESENTADA A USTEDES CON Et ruÚTUERO L3763.

Nuestra propuesta la estamos motivando con fundamento en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos:

Artículo 14.- uA ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna," y
a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

Artículo 14.-"A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

Diputada, es muy importante comentarle que de acuerdo a una de las mesas de trabajo que

se llevó a cabo en días pasados para consultar las diferentes propuestas de modificación a

la Ley, los asistentes que están proponiendo la 13763 en el punto que citamos 3.-
lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo lo
urbanizado y por urbanizar, ellos están reconociendo y proponiendo que se disminuya el
porcentaje de cesión de área verde pública de 22oA a t7% toda vez que cuando fue
autorizado un fraccionamiento ya fue entregada el área verde pública correspondiente
en su momento.

Que nos indica esta manifestación de ellos, que no quieren que se aplique la ley de
manera retroactiva para la densificación en lo ya urbanizado para la cesión del área verde
correspondiente al 22%V por eso solicitan el L7%.

Es importante también informarle, que los cambios de uso de suelo autorizados bajo el

concepto de densificación y usos mixtos con sustento en esta Ley son inconstitucionales
por la clara violación a Ios derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. Por lo
que es necesario y urgente detener más violaciones a la Constitución Mexicana y !a

Constitución de Nuevo León.



NUESTRA PROPUESTA: DEBE RESPETARSE

HECTÁREA, COMO rVIÁX¡rVIO TAL Y COMO
MODIF¡QUE.

LA CONSTRUCCIóN DE 250 VIVIENDAS POR

ESTÁ EN tA tEY EN COMENTO; QUE NO SE

Estos compromisos adqulridos en UÁgltRT lll que estamos citando son solo un ejemplo de
que los Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano es miembro firmante no se
están respetando.

Así mismo, podemos citar también, dentro de los Tratados lnternacionales los relativos al
cuidado del medio ambiente, en sus diferentes facetas y que también están faltos del
respeto y cumplimiento por parte de nuestras autoridades de los tres niveles de gobierno
faltando a! máximo mandato de la Constitución Mexicana y ta Constitución de Nuevo León,
además del primer párrafo del Artículo 1e, al segundo párrafo: 'Todas las autoridades, en
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universatidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, El Estado deberá
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los
términos que establezca la Ley".

A este respecto, nuestro sentir expresado vía este documento es que no se han estado
respetando estos principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad desde hace tiempo y que, de autorizar ustedes las propuestas presentadas
para modificar la Ley, seremos llevados en la más terrible devastación y deterioro de
nuestra calidad de vida; y en qué condiciones dejaremos esta gran área metropolitana de
Monterrey a nuestros nietos?

El artículo 3e de la Constitución Mexicana, ordena que: "Todos los habitantes tienen el
derecho a disfrutar de un ambiente sano para el desarrollo de la persona, así como el deber
de conservarlo. Los Poderes del Estado, en forma coordinada con la ciudadanía, velarán por
la conservación de los recursos naturales, así como su aprovechamiento sustentable; para
proteger y mejorar la calidad de vida, tanto como defender y restaurar el medio ambiente,
en forma solidaria en el logro de estos objetivos de orden superior."

Diputada, al mostrarles este apartado de nuestra Constitución, es para señatar a ustedes
que como Poder Legislativo del Estado consideren nuestras propuestas, recomendaciones
y observaciones para no aceptar la propuesta modificación a la Ley L3763, en ninguno de
los puntos, para incrementar la densificación o bien la redensificación ni tampoco la
disminución de los espacios verdes propuestos por solo algunos interesados en perjuicio de
!a mayoría de los habitantes de la zona metropolitana de Monterrey que tenemos décadas
de vivir en zonas autorizadas para casas habitacionales unifamiliares.



A continuación, enunciamos algunos Tratados lnternac¡onales que sobre Medio Ambiente
México es firmante:

1. Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano

Adopción: Conferencia de las Naciones Unidas sobre e! Medio Ambiente Humano,
15 de junio de L972.

2. Convención para Protección de! Patrimonio Mundia!, Cultural y Natural.

Depositario: UNESCO

Aprobada el 16 de noviembre de L972
Lugar: París, Francia.

3. Carta Mundialde !a Naturaleza

Asamblea General de las Naciones Unidas

28 de octubre de 1982

4. Declaración de Río Sobre e! Medio Ambiente y el Desarrollo

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

Río de Janeiro, Brasil, del 3-14 junio de L992.

Reafirmando la Declaración de !a Conferencia de las Naciones Unidas sobre el

Medio Ambiente Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de L972.

5. Agenda 21

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasil

Del 3-14 junio de Lggz.
6. Declaración de Nairobi

Adoptada por los ministros del medio ambiente PNUMA

De enero y febrero de 1997.

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas esta Declaración.
7. Convención de las Naciones Unidas de !a Lucha contra la Desertificación y la Sequía

París, Francia

L7 dejunio de 1994

8. Declaración Malmó
Primer Foro Mundial de Ministros del Medio Ambiente
Malmó, Suecia

29-3L mayo de 2000

El citar estos tratados que se refieren al cuidado del Medio Ambiente es debido a

que vemos con una inmensa preocupación como el deterioro ambiental es cada día

más intenso y pensamos que es irreversible su recuperación debido a muchos

factores, entre ellos el desarrollo desmedido de esta urbe y a la falta de integración
en las autorizaciones y licencias otorgadas lo correspondiente a las regulaciones

ambientales, por una parte, y por la otra, al incumplimiento de la normatividad
existente así como a la escasa o casi nula vigilancia de! cumplimiento de las



aprobac¡ones que otorgan los tres niveles de gobierno convirtiendo en esta

situación tierra de nadie, más bien en sítierra de los desarrolladores, constructores
y urbanizadores. El desarrollo va estrechamente ligado al Medio Ambiente para

lograr realmente un Desarrollo Sustentable, de no ser así, no alcanzaremos la meta
establecida en la Constitución Mexicana y en los Tratados lnternacionales. Aquí

todos formamos parte de la solución para lograr dicho objetivo, por lo que

reiteramos nuestra propuesta para que sea NEGADA, RECHAZADA Y/O DENEGADA

tA MODIFICACIóN A LA LEY EN CUESTIóru E¡¡ tOS PUNTOS PROPUESTOS EN Et
13763 PARA 1A DENSIFICACIóN Y REDENSIFICAC!óN, ASí COMO A tA
DTSMTNUC¡óN DE rOS ESPACTOS PÚBUCOS (VERDESI.

De conformidad con los artículos constitucionales ya citados con anterioridad,
solicitamos respetuosamente a ustedes, todos miembros del Poder Legislativo de

Nuevo León, que, dentro de su competencia y facultades, se garantice la protección

a nuestros derechos humanos conforme a los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los mismos., Artículo 1e. Las

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia. El Estado deberá prevenir,

investigar, sancionar y reparar las violaciones a nuestros derechos humanos, en los

términos que establezca la Ley.

Por otra parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, así como la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León establece con toda
claridad en su artículo 1e. "La presente Ley es de orden público e interés social y

de observancia general en todo el territorio nacional y del Estado de Nuevo León

respectivamente.

Es de orden público porque:

Busca de una manera muy inmediata y directa, la paz y la seguridad sociales,

las buenas costumbres, un sentido primario de la justicia y !a mora!. Dicho

en otras palabras, tas leyes fundamentales y básicas que forman el núcleo

sobre el que está estructurada la organización social.

. Tiene una fuerza imperativa absoluta y es irrevocable por voluntad de

nosotros los particulares.

. Nuestros preceptos se imponen a los destinatarios de la norma por encima

de la voluntad de éstos, prohibiendo u ordenando.



Tiene fuerza obligatoria, por virtud de la cual exige su fiel observancia a
todas las personas y en todos los casos comprendidos en el supuesto

normativo.

El ordenamiento establece y garantiza el orden social, ya que existe

obediencia en todos los miembros del grupo firmante a la legislación

vigente.

Es de interés socia!, porque:

. . El grupo social está interesado en que todas las normas, en este caso de

desarrollo urbano, equilibrio ecológico y protección al ambiente se

cumplan.

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorialy Desarrollo Urbano

tiene por objeto,

Artículo le.

l.- "Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para

ORDENAR el uso del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto

a los derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado
para promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente."

Esta fracción que coincide con el Artículo Ls. de la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León, establece con claridad el

"ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos" y, de incrementar la

densificación y/o Re densificar y disminuir la cesión de los espacios verdes públicos estarían

violando también este ordenamiento; es decir no existiría congruencia de la Ley General ni

tampoco con la propia Ley del Estado de Nuevo León en cuestión.

En la fracción ll del mismo Artículo 1.e.- "Establecer la concurrencia de la Federación, de las

entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la planeación

ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio nacional."

En mismo Artículo 1e. fracción ll. De la Ley del Estado de Nuevo León fija: "Establecer la

concurrencia del Estado y de los Municipios, para la ordenación y regulación de los

Asentamientos Humanos en el territorio estatal."

En ambas leyes queda claramente establecido la coordinación de! Estado y los Municipios
para la ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en elterritorio estatal, y de

acuerdo a las propuestas que se encuentran en la L3763, dejos de ordenar y regular los

asentamientos humanos de esta gran metrópoliestá promoviendo desordenar aún más los

asentamientos humanos ya establecidos y el gran interés por desregular lo ya regulado.
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NUESTRA PROPUESTA: RATIFTCAR CON GRAN ÉUTES¡S NUESTRA POSTURA PARA qUE SEA

RECHAZADA tAS PROPUESTAS CONTENIDAS EN LA 13763 EN tO qUE RESPECTA A LA

DENSIFICAqóN, REDENS¡FICACIÓN Y DISMINUC!óN DE PoRCENTAJE A CEDER PARA

Ánres vERDES PúBUcAs DE22% At7oA.

Por otra parte, !a Ley General en cuestión establece en el mismo

Artículo 1e. Fracción !ll.- "Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas
competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y participación entre !a

Federación, !as entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para

la planeación de la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación
de los Centros de Población y Asentam¡entos Humanos, garantizando en todo momento la
protección y e! acceso equitativo a los espacios públicos."

La Ley del Estado de Nuevo León en su Artículo Ls. Fracción lll.- "Fijar los criterios para que,

en e! ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva congruencia,
coordinación y participación entre el Estado y los municipios para la planeación de la
Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación de los Centros de
Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la protección y el

acceso equitativo a los espacios públicos."

3.- Se elimine candado en Zonas de Conservación (e! tope) y que los municipios decidan
cua! es eltope. Disminuir los espacios verdes públicos.

Sobre este punto 3 de la propuesta 13763, de aceptarse esta modificación para la Ley del
Estado, dejaría de existir una efectiva congruencia entre Ia Ley General y la ley del Estado
en cuestión convirtiéndose en una omisión y, en consecuencia, en delito grave su
aplicación.

NUESTRA PROPUESTA: QUE LA tEY NO SE MODIFIQUE CONFORME At PUNTO 3 QUE
CITAMOS EN LA PROPUESTA 13763; ES DECIR, QUE SE MANTENGA ELCANDADO (EtTOPEI
EN ZONAS DE CONSERVACTóN Y QUE NO SEAN LOS MUNICIPIOS tOS qUE DECIDAN CUÁt
ES Et TOPE.

LOS MUNICIPIOS NO DEBEN DEC¡DIR CUÁT ES ETTOPE EN tAS ZONAS DE CONSERVACIóN

TODA VEZ QUE DESDE QUE LES FUE OTORGADA LA FACUTTAD PARA OTORGAR TICENC¡AS.

PERMISOS Y/O AUTORIZAC¡ONES PARA Et USO DE SUELO CONFERIDA EN LOS ARTíCULOS

115 DE LOS EST,

¡I DE LA

uóru. eru ¡ulrueúru rvlo¡vreruto rerr¡ corvsro¡nloo to oRoeruRoo eru ua u¡snnl en ¡t
ARTíCUIO 115

III.- DESPUES DEL i}:

DE
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"Sin periuicio de su competencia constitucional. en el desempeño de las funciones a la
prestación de los servicios a su cargo. los municipios observarán lo dispuesto por Ias Ieves

federales v estatales."

Como eiemplo, tenemos el caso del Municipio de Monterrev está considerando v
aplicando "Zonas de desarrollo orientado al transporte (DOTI" en las que establecen una
estrategia para densificar v fomentar inmuebles de uso mixto en un radio de 500 metros
alrededor de la Línea del Metro v Ecovía v esto guía a que. si es sólo habitacional Ia zona.

el incremento de densidad al 100%. En caso de ser uso mixto el establecido (comercio v
servicios en primeros niveles v habitaciona! en niveles superiores. la densidad es LIBRE.

Ni Ia tev General nitampoco la Lev estatal en comento consideran esta opción por lo que

las autoridades actuales están violando, a oios vistos oor todos nosotros. la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos v la Constitución Política del Estado Libre v
Soberano de Nuevo León.

PROPONEMOS A USTED QUE SOMETA A VOTACIóN EN EL PLENO PARA QUE SE ttEGUE A
UN PUNTO DE ACUERDO PARA qUE SOMETAN A COMPARECENCIA Y, COMO RESULTADO

DE ÉSTA, A JUICIO A LA MÁXMA AUTORIDAD DEt MUNIcIPIo DE MoNTERREY PARA QUE
PRESENTE A USTEDES CUAI.QUIER JUSTIFICAOóN LEGAL QUE LOS LLEVó A TOMAR tA
DECISIóN DE VIOTAR AMBAS CONSTITUC¡ONES.

Esta PROPUESTA la presentamos a usted considerando que:

Primero, ustedes cuentan con las facultades jurídico-legales, por lo tanto, !a obligación para

llevarlo a cabo;

Segundo, son nuestros representantes ante el H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Tercero, Son delitos administrativos graves en los que está incurriendo la administración
municipa! actualy la anterior.

Cuarto, nos encontramos al límite de nuestra paciencia y aceptación de tantas violaciones

a todas las leyes y normas aplicables en materia de uso de suelo y medio ambiente por parte
de los tres niveles de gobierno y que a todos nos está afectando irremediablemente sin que

inicien un (siguiente párrafo)

PROPUESTA: PROGRAMA PROFUNDO Y SERIO (CON ESTUD¡OS TÉCN|COS y CTENTíFICOS)
qUE CON RESPONSABITIDAD EN SU APLICAC!óN $RVA PARA REVERTIR Y FRENAR TODO

Et DETERIORO qUE HAN ESTADO CAUSANDO TANTO LAS AUTORIDADES COMO tOS

DESARROLIADORES, URBANIZADORES Y PROPIETARIOS.

Por otra parte, tanto la Ley General como la Ley del Estado en comento, fijan en su

L2



Artículo 2.- "Todas las personas sin distinción del sexo, raza, etnia, edad, limitación.física,

orientación sexual, tienen derecho a vivir y disfrutar ciudades y Asentamientos Humanos

equitativos, justos, incluyentes, democráticos y seguros.

Las actividades que realice el Estado de Nuevo León para ordenar el territorio y los

asentamientos humanos tienen que realizarse atendiendo el cumplimiento de estas

condiciones."

A este respecto, reiteramos a usted, que esta ordenanza no ha sido respetada nivigilado su

cumplimiento por las autoridades de los tres niveles de gobierno y ahora, los

desarrolladores, constructores y propietarios están proponiendo en 13763 aumentar el

desorden en lugar de presentar propuestas que aseguren un plan para corregir, frenar y
resarcir todo el daño ocasionado en perjuicio de los vecinos que han estado viviendo desde
hace muchos años antes de que éstos desvirtuaran los cambios de uso del suelo a! aumentar
la densificación sin que las autoridades consideren el aumento del impacto ambiental de
forma acumulativa que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección a!

Ambiente a la que todos los municipios están obligados a cumplir y hacer cumplir según lo
ordenado en el 1L5 Constitucionalya citado con anterioridad.

En la Propuesta 13763 número 4, citado en este documento, "a entregar en cualquier
parte de Ia ciudad," la Ley General y la Ley del Estado en materia del desarrollo urbano,
tema de esta consulta, fijan con precisión la obligación para todo cambio de uso de suelo,
de la cesión del 22 metros 2 por vivienda de área verde para uso público y además

establece que la cesión se convierte en propiedad pública muy importante las convierten
en inalienables, impresciptibles, inembargables; entendiendo iurídicamente por:

INALIENABLES: Que no se puede vender o ceder de manera legal... Los derechos
inalienables son aquellos considerados como fundamentales; los cuales no pueden ser

Iegítimamente negados a una persona.

Ahora nos vamos a referir a la Propuesta/lniciativa 13290:

1.- Tope al25% de cesión del terreno

2.- Hasta L15 viviendas por hectárea ceden el25% delterreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea, ceden el 25% con e! compromiso de hacer un

programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de 3 (tres)

kilómetros.

Nuestra PROPUESTA

1.- es que se fije e! 22% de cesión del terreno como mínimo por vivienda y que se fiie el

tope máximo del2SoA de cesión delterreno por vivienda.
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2.- Hasta 115 viviendas por hectárea cedan el25oÁ del terreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea hasta el tope máximo de 250 viviendas por
hectárea, cedan el 25% del terreno por vivienda; en cuanto al compromiso de hacer un
programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar en un radio de 3 (tres)
kilómetros. Los convenios y/o compromisos como lo cita la propuesta 13290 están
prohibidos en las dos Leyes, en la Ley Generaly en la Ley del Estado de Nuevo León, por
Io que:

PROPONEMOS: Establecer en Ia Lev en cuestión que sea obligatorio para los
desarrolladores, constructores v propietarios el anexar a su solicitud de autorización,
permiso y/o licencia de uso de suelo v de construcción, un programa de renovación
urbana fuera del terreno a desarrollar en un radio de mínimo 3 (tresl kilómetros v que

este proqrama sea aplicable en dicho espacio únicamente. Prohibir que se pague en
especie v/o económicamente va que, de permitirse de cualquiera de estas formas, se

diluve o se pierde la aplicación y los espacios dañados se quedan sin su rehabilitación
afectando a todos los vecinos y también a los usuarios.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son
inalienables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 3 que citamos con

anterioridad de la iniciativa 13290 no está apegada a derecho, por lo tanto, no es

congruente con la Ley en cuestión y, por lo tanto, resulta improcedente.

En la iniciativa 13290 en el punto 4.- En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, !a
familia pasaría de 22 metros 2 de espacio público a L0 metros 2.

PROPUESTA: Ratificamos nuestra propuesta de establecer un mínimo de viviendas de 115
por hectárea y un máximo de 250 viviendas por hectárea con el mínimo de terreno a ceder
de los 22 metros 2 por vivienda y como máximo el 25 ot6 de terreno a ceder por vivienda
respectivamente.

5.- Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).

PROPUESTA: Ratificamos esta propuesta de mantener las clasificaciones de densidades y
rangos en la Ley del Estado toda vez que ésta (ley del estado) debe ser congruente con la
Ley General.

6.- Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad queda

ilimitada.

PROPUESTA: corregir y enmendar el error técnico legislativo tal y como proponemos de
250 viviendas por hectárea como máximo para que !a densidad quede con un límite
máximo permitido sin excepción alguna.
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NOTA: Este error ya debieron haberlo enmendado en el Pleno desde hace tiempo, así

como la fijación de las vigencias para los permisos, autorizaciones y licencias que se

otorgan, tal y como lo fija la Ley Genera!.

lniciativa 13849

1.- Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)

2.- S}o/odel área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de

la ciudad.

PROPUESTA: punto l de esta iniciativa 13849

RATIF¡CAMOS NUESTRA PROPUESTA DE FIJAR EL 22% DE CESIóN TERRENO POR

VIVIENDA COMO MíNIMO Y EL25% COMO MÁXIMO POR VIV¡ENDA.

Con referencia al punto 2 de esta iniciativa 13849

2.- 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de

la ciudad.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son

inalienables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 2 que citamos con

anterioridad de la iniciativa 13849 no está apegada a derecho, por lo tanto, no es

congruente con la Ley en cuestión y resulta improcedente.

PROPUESTA: RATIFICAMOS ESTABLECER COMO MíNIMO EL CEDER ÁNM VERDE PÚBUCA

EL22% POR VIVIENDA Y COMO MÁXIMO EL25% POR V¡VIENDA.

Diputada Guadalupe Rodríguez, es muy importante DENUNCIARLE PÚBUCAMENTE que, en

la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área metropolitana de

Monterrey, no han considerado en ningún momento el impacto urbano, su significado tal
y como está establecido en la multicitada Ley del Estado,

Artículo 3 fracción XL.- "lmpacto urbano: es la influencia o alteración causada por alguna

obra, edificación o proyecto público o privado que, por su proceso constructivo,

funcionamiento o magnitud, modifique o altere el funcionamiento integraly eficaz de Ia

vialidad, la infraestructura, Ios servicios públicos, los usos de suelo y el equipamiento
urbano en una zona de un Centro de Población en relación con su entorno."
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Así mismo, resulta de suma importancia también, el DENUNCIARLE PÚBUCAMENTE que

también la mayoría de !as autorizaciones otorgadas por los Municipios del área

metropolitana de Monterrey, en particular Monterrey, Santa Catarina y San Pedro Garza

García, para edificaciones con densidades altas, han violado y siguen violando lo establecida

en la Ley de Desarrollo Urbano anterior y ahora Ia Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León autorizando las

edificaciones con densidades altas sin considerar en ningún momento la imagen urbana,
cuyo significado lo establece Ia Ley, en su

Artículo 3 XXXV!ll. lmagen urbana. - "lmagen urbana: impresión visual que producen las

características físicas, arquitectónicas, urbanísticas, del medio ambiente y
socioeconómicas de una localidad."

Artículo 32.- "Se declaran materias de interés prioritario de tas zonas metropolitanas o
conurbadas, y por lo tanto su atención corresponderá de manera conjunta, y coordinada
al Estado y los municipios involucrados los siguientes:

V. ta preservación y restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales y la protección al medio ambiente y los recursos

naturales, incluyendo la calidad del aire y la protección de la atmósfera;

lX La imagen urbana de la zona metropolitana o conurbada

Xll.- La densificación, consolidación urbana y uso eficiente del territorio, con espacios
públicos seguros y de calidad, como eje articulador.

Sección Tercera

De la lmagen Urbana

Artículo 254.- "Pa¡a la imagen urbana de los centros de población los proyectos urbanos
y las construcciones deberán de observar lo siguiente:

l.- Las nuevas edificaciones deberán ser armónicas y compatibles en estilq materiales y
forma, integrándolos al entorno cuidando el carácter de barrio o conjunto urbano que sea

característico de la zona;

ll.- Se conservarán y protegerán los elementos naturales característicos y distintivos de
los centros de población y sus barrios;

!ll.- Se promoverá la creación de parques, forestación y espacios públicos que mejoren la

imagen urbana y el ambiente de las zonas urbanizadas y por urbanizar;
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IV.- Se promoverá y vigilará que no se obstruya la visibilidad del paisaje natural

característico de Ia zona.

Artículo 255.

l.- Cuidar la calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus elementos sean

armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría:

llt.- Las regulaciones en materia de imagen urbana que se expida, deberán garantizar la

protección y seguridad de las personas y sus bienes;

lV.- La calidad visual, para Barantizar que la estructura urbana y sus elementos sean

armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría, otros.

Diputada, todos hemos visto como no se aplican las ordenanzas de !a Ley en comento
mucho menos son respetadas y estas omisiones graves administrativas han estado

ocasionando grandes costos, primero en la salud de los habitantes, segundo el deterioro de

la calidad de vida de los mismos y tercero, la grave afectación al medio ambiente. Al hacer

la referencia en materia ambiental que establece la Ley, es porque vemos la proliferación

de edificios con densidades muy altas en las partes bajas y altas de nuestros lomeríos, cerros
y montañas y que tanto dañan la imagen urbana y afectan por mucho el disfrute de la

imagen natural de las mismas. Y, como establecen algunos apartados que incluimos en

nuestra denuncia pública, no han sido y siguen sin considerarse al momento de toda
autorización y licencia que otorgan las autoridades.

Por este motivo, ratificamos nuestras propuestas de no disminuir ni el porcentaje por

terreno ni los metros cuadrados a ceder por vivienda.

Por otra parte, !a Ley del Estado de Nuevo León en comento, establece en e!

Artículo 255.- Corresponde a los Municipios autorizar o negar Ias autorizaciones, permisos

y licencias de las distintas acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, de

acuerdo con los planes o programas de desarrollo urbano aplicabtes."

Este artículo es de suma importancia su aplicación toda vez que los municipios tienen

facultad para autorizar o nesar las solicitudes de permisos y licencias.... por tal motivo, si

un desarrollador. urbanizador v/o propietario no cuenta con terreno suficiente para

solicitar !a densificación del mismo v por lo tanto. no está en condiciones de ceder el

terreno en porcentaie o en metros cuadrados que debe de ceder. pues. simplemente, la

autoridad correspondiente DEBE NEGAR FUNDAMENTANDO CORRECTAMENTE LA

NEGATIVA v evitar buscar el cómo sí autorizarle permitiéndole poner macetas- maceteros

v/o asignar los sótanos como estacionamiento. para cubrir esta obligación indispensable

en lugar de deiar el espacio verde como área de disfrute público y de absorción.
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PROPUESTA: Cambiar y eliminar la palabra autorizaciones en el primer renglón del primer
párrafo por SOLICITUDES DE

Artículo 257.- "El interesado en fraccionar y urbanizar el suelo deberá:

l.- Verificar que los usos de suelo solicitados para e! predio sean compatibles con lo que

establezca el Plan de Desarrollo Urbano aplicable;"

Aquí vemos con claridad en campo, alrededor de nuestras colonias, que, en muchas

autorizaciones otorgadas por las autoridades municipales, Ios desarrolladores,
fraccionadores y propietarios no cumplen con lo dispuesto en la Ley y los Planes de

Desarrollo Urbano Municipales y de cualquier forma sus solicitudes son autorizadas por las

autoridades correspondientes. Por tal motivo, estamos todos inmersos en la gran

problemática de contaminación, deterioro de la infraestructura, distribución de los servicios
básicos que están muy lejos de considerarlos como "óptimos", afectación de la movilidad,
entre otras muchas deficiencias.

Diputada, esperando que todo lo asentado pueda ser interpretado con claridad por parte
de los Diputados integrantes de la Legislatura actual del H. Congreso del Estado de Nuevo
León y voten en estricto apego a Derecho y a favor de los Principios establecidos y aquí

expresados por esta vía por todos nosotros firmantes, los representantes de diferentes
colonias de la Zona Sur de Monterrey.

Sin otro asunto de momento y esperando que nuestras propuestas sean consideradas para

el beneficio de los habitantes que ya habitamos esta gran Metrópoli y así estar en

condiciones de heredar a nuestras futuras generaciones una calidad de vida óptima.
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Atentamente,

Eduardo Rodríguez Castillo
Presidente de la Mesa Directiva

Comité de Lomas del Vergel, A.C.

Rodrigo Gardner Borboa
Presidente de la Mesa Directiva

Col. Privada de la Fuente

Presidente de la Mesa Directiva
Fraccionamiento la Perla

i ü I Blt 202$ ij

Asociación de Vecinos Contry Sur, A.C.

G^ e-(q j 19



ffi,d§tfrtr{,
G §¡ H C g",,q,t,x"A r\, I lilv ü d.

?ffiHlfil,rqilr{"}
l:t.ffi''#Ti i{ il
lln;rooi;;'L:,*,JU,
ET L*" i',Á1 fi.{. "t".& S# H l',1 T$

e9 H I t* $ d§' &^" & l\ ü] f.r p.'r"h R."['ffi S
ñ,il .:*r !\, a' §'..l: tri l:l II: \r &:l ü

rrey, Nuevo León, le. de diciembre de 2020

C. DIPUTADA MARíA GUADALUPE RODRíGUEZ MARTíNEZ
PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEt ESTADO DE NUEVO LEóN
LXXV LEGISLATURA

PRESENTE..

ROSALINA JIMENEZ LÓPEZ, MARIA TERESA MARTÍNEZ DE SABINo, BEATRIZ EUGENIA
GÓNZALES CANALES, MARLA EVA ALANíS AGUTLAR    

           
     Sirva la presente para

enviarle un cordial saludo y desearle éxito en todas las acciones a realizar en beneficio de
la comunidad en general.

Conociendo las iniciativas números 13763, L329O y 13849 en las que se solicitan hacer
algunas modificaciones a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorialy
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, es que aprovechamos, los abajo
firmantes, como representantes de la Colonia antes referida, es que aprovechamos la

oportunidad para presentar nuestros comentarios y propuestas que, como ciudadanos
responsables formamos parte integral de esta gran ciudad de Monterrey, trabajando día
con día para mantener y mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos exigiendo a las
diferentes entidades gubernamentales el cumplimiento de sus obligaciones legales para

con nosotros de acuerdo a lo que tenemos derecho según dicta la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del
Estado de Nuevo León.

lniciativa t3753

L. lncrementar la densidad en lasedificaciones a L,000 viviendas por hectárea en todo
lo urbanizado y por urbanizar.



2. Se elimine candado en Zonas de Conservación (eltope) y que los municipios decidan
cual es eltope. Disminuir los espacios verdes públicos.

3. Disminuir del 22% a L7% de cesión de terreno de área vendible para área verde
públíca.

4. A entregar en cualquier parte de la ciudad.

!niciativa 13290

t. Tope al 25% de cesión del terreno.
2. Hasta 115 viviendas por hectárea dan2i%del terreno.
3. Arriba de 115 viviendas por hectárea25% delterreno con elcompromiso de hacer

un programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de
3 (tres) kilómetros.

4. En un desarrollode 250 viviendas por hectárea, la familia pasaría de22 metros. 2

de espacio público a L0 metros 2.

5. Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).
6. Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad

queda ilimitada.

lniciativa 13849

L. Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)
2. 50% del área de cesión se puede permutarporotroterrenoencualquierpartede

la ciudad.

Diputada, con mucho orgullo y satisfacción podemos afirmarle a usted que participamc
activamente en la formulación de la citada Ley Estatal en2OL7, y, con pleno conocimiento
de causa basado en las experiencias que tenemos día a día en cada uno de los sectores por
nosotros representados, hemos estado dando seguimiento y vigilando el cumplimiento a lo
ordenado en ésta y concluimos como resultado de nuestra evatuación que:

Lo establecido en elTítulo Primero, Capítulo l, De los Derechos Humanos y sus Garantías,

Artículo 1e. "En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el
Estado Mexicano sea parte, ....

En lo que respecta a este artículo con el simple hecho de que los interesados que
presentaron estas propuestas a ustedes están faltando a los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad que garantiza la protección de nuestros
derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. Por loque, de ustedes aceptaren
el Pleno modificar la Ley en cuestión, se convert¡rán en cómplices de esta gran violación a

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.



Por otra parte, en este mismo artículo Le. Y en lo que se refiere... " y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte...", €s muy importante para

nosotros informarles que el Programa de las Naciones Unidas HÁBIAT lll denominada:
Nueva Agenda Urbana, dentro de sus múltiples compromisos establecidos en é1, establece
en los puntos: Solo analizaremoseste compromiso internacionalcomo un ejemplo:

En el punto 37. "Nos comprometemos a promover la creación de espacios públicos seguros,
inclusivos, accesibles, verdes y de calidad, incluidas calles, acerasy carrilespara ciclistas,
plazas, paseos marítimos, jardines y parques, que sean zonas multifuncionales para la

interacción social y la inclusión, la salud y el bienestar humanos, el intercambio económico
y la expresión cultural, y el diálogo entre una amplia diversidad de personas y culturas, y
que estén diseñados y gestionados de manera tal que garanticen el desarrollo humano,
construyan sociedades pacíficas, inclusivas y participativas, y promuevan la convivencia, la

conectividad y la inclusión social."

Analizando y evaluando este punto, nos damos cuenta de que en las nuevas edificaciones
que se están construyendo en el área metropolitana de Monterrey en las que cuentan con
una gran densidad en las mismas, carecen de los espacios públicos verdesy de calidad que
cumplan con estos requisitos establecidos en HABIAT lll y en la Ley del Estado en la

materia. Lo que vemos en dichas edificaciones es cemento que solo prestan el servicio a sus

propietarios, inquilinos y sus usuarios; así como la carencia de áreas verdes ya que algunos
maceteros son los que suplen la creación de estos espacios como tan importantes para que

exista la absorción que se requiere y que nos propician la salud y el bienestar de los vecinos
colindantes por lo que no promueven, en ninguno de los casos, la convivencia, la

conectividad y la inclusión social a la que se refiere este compromiso anal¡zado.

Es bien sabido que tenemos un gran déficit de área verde por habitante en la zona

metropolitana de Monterrey lo que ha estado afectando la salud de muchos conciudadanos
con problemas respiratorios, por citar algo, y si ustedes aceptan esta modificación que

cont¡ene la Propuesta 13763 de disminui¡ del22% al t7% de cesión de terreno para área
verde pública, estarán incrementando este déficit en lugar de lograr disminuirlo por lo que

también violarían nuestros derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y

la Constitución del Estado de Nuevo León. En ningún momento estarían ustedes
promoviendo los espacios públicos, sino todo lo contrario, sería la disminución y posterior

eliminación de éstos.

NUESTRA PROPUESTA: ES QUE SE MANTENGA Et 22 % COMO MINIMO DE TERRENO

CEDIDO COMO ÁNTE VERDE TAL Y COMO tO ESTABLECE tA LEY DE ASENTAMIENTO§
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAT Y DESARROTTO URBANO DEL ESTADO DE

NUEVO LEóN Y, CONFORME A LO ORDENADO pOR ESTA MTSMA LEy, AMPLIAR AL25%
COMO IíMITE MÁXIMO PERMITIDo DE TERRENo cEDlDo coMo Anen VERDE PÚBLICA.

En el punto: 44. "Reconocemos que !a configuración urbana, la infraestructura y el diseño
de edificios se cuentan entre los factores más importantes impulsores de la eficiencia de los

costos y el uso de los recursos, a través de los beneficios de la economía de escala y la



aglomeración y mediante el fomento de la efíciencia energética, la energía renovable, la

resiliencia, la productividad, la protección del medio ambiente y el crecim¡ento sosten¡ble

de la economía urbana."

Actualmente la construcción de edificios, ya sean ser multifamiliares, departamentales y
fraccionamientos, por mencionar algunos, de los autorizados en los últimos años conforme
a la Ley actual y a este compromiso HÁgfRt lll, no están cumpliendo con lineamientos
establecidos en las políticas públicas vigentes ya que las autoridades encargadas de
promover el fomento de la eficiencia energética,la energía renovable, y la protección del
medio ambiente, no están considerando la obligación de dar cumplimiento de este
compromiso y tampoco lo obligatoriedad del cumplimiento referente a estas acciones
establecidas en la Leyen cuestión lo que redunda en perjuicio de los vecinos ya establecidos
desde hace muchos años en estas zonas donde se están construyendo grandes edificaciones
y lo que están provocando es la disminución de la calídad de los servicios como son el agua,

de electricidad, transporte, movilidad, entre otros, así como el deterioro de la

infraestructura existente sin que lleven a cabo la remediación de los sitios afectados
(asfalto).

NUESTRA PROPUESTA: POR NINGIlru MONVO DEBERAN APROBAR EL INCREMENTO EN tA
DENS¡FICACIóN DE 250 VIVIENDAS POR HECTÁREA COMO ESTÁ ACTUALMENTE tA LFT EN

CUESNÓN A 1,OOO VIVIENDAS POR HECTAREA qUE ES LO qUE ESTAN PROPONIENDO EN

LA PROPUESTA 13763. ES DECIR, DEBE QUEDAR COMO ESTÁ EN LA tEY DE 250 VIV¡ENDAS

POR HECTAREA, DEBIENDO AGREGAR MAXIMO 250 VIVIENDAS POR HECTAREA.

En el punto 46. "Nos comprometemos a prornover la función de las viviendas asequibles y
sostenibles y la financiación de la vivienda, en particular la producción social del hábitat, en
el desarrollo económico, y la contribución del sector para estimular la productividad en

otros sectores económicos, reconociendo que la vivienda aumenta la formación de capital,
los íngresos, la generación de empleo y el ahorro y puede contribuir a la transformacion
económica sostenible e inclusiva en los planos nacional, subnacional y local."

Con respecto a este Compromiso del Estado Mexicano, en Nuevo León no se está
respetando ni cumpliendo, ya que la vivienda es muy costosa aún y cuando sean de interés
social por lo que no es asequible para que las personas de más escasos recursos puedan

contar con una casa habitación digna. Los fraccionamientos habitacionales que cuentan con
casas de interés para la clase media y social se encuentran en casi en los suburbÍos del área

metropolitana no son asequibles y además se incrementa su costo considerando que sus

habitantes tienen que incurriren másgastos para sutransportación a sus lugaresde trabajo
y de estos a sus casas.

Aquí también es importante mencionar la dificultad de la movilidad en cuanto a la

problemática que estamos viviendo con la pésima calidad en los servicios del transporte
urbano, así como su costo tan elevado que disminuye en gran proporción el asignar parte
de sus ingresos para dedicarlosa la diversión y recreaciónde lasfamiliasy, QU€, sin duda



alguna, disminuye por mucho su calidad de vida a Io que todos tenemos derecho de acuerdo
al mandato de nuestra Carta Magna.

NUESTRA PROPUESTA: qUE LA OBLIGACIÓN DE HACER RESPETAR LAS CONDICIONANTES

ESTABTEC¡DAS EN LA LEY EN COMENTO PARA CON tOS CONSTRUCTORES,

DESARROLLADORES Y PROPIETARIOS DE INTEGRAR INSTALACIONES EN LAS VIVIENDAS

PARA LA CAPTACIóN DE AGUA DE LLUVIA, RESPETAR tAS ÁREAS VERDES PÚBLrcAS EN EL

PORCENTA¡E OBTIGADO A CEDER Y NO INSTALAR MACETEROS EN LUGAR DE DEJAR EL

TERRENO NATURAT (SrN CEMENTOI, REGAR CON ELAGUA DE LLUVTA LAS AREASVERTDES

PÚBLrcAS, APORTAR EcoNÓMrcAMENTE PARA AMPTIAR LA cAPAcIDAD DE

D¡STRIBUC!ÓN DE ELECTRICtDAD, RECONSTRUTR tA TNFRAESTRUCTURA DAÑADA pOR tAS
ACTIVIDADES PROPIAS DE LA CONSTRUCCIóN, ENTRE OTRAS.

En el punto 48. "Alentamos la participación y la colaboración efectivas entre todos los
interesados pertinentes, por ejemplo, los gobiernos locales, el sector privado y la sociedad

civil, las mujeres, las organizaciones que representan a los jóvenes, así como las que

representan a las personas con discapacidad, los pueblos indígenas, los profesionales, las

instituciones académicas, los sindicatos, las organizaciones de empleadores, las

asociaciones de migrantes y las asociaciones culturales, a fin de determinar las

oportunidades de desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y
adoptar medidas para encararlos."

Sobre de este compromiso, el Estado Mexicano, en Nuevo León, tampoco está cumpliendo
ya que para llegar a un consenso verás y oportuno, NUESTRA PROPUESTA ES: llevar a cabo
un estudio profundo a fin de determinar los espacios que cuenten con las oportunidades
de desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y adoptar medidas
para encararlos y, tomando en cuenta, la no afectación de los vecinos ya establecidos con

muchos años atrás ni cambiando los usos de suelos habitacionales por los mixtos y tampoco
con el incremento de la densificación, ya que la Ley en comento la han estado aplicando
sin este principio básico, lograndocon esto el colapso desmedido del desarrollourbano y
que entre más pasa el tiempo, resulta casi imposible revertir este deterioro urbano que nos

está afectando a todos los habitantes de esta gran Metrópoli y gue, de aceptarse las

propuestas de modificación, lejos de resolverse la problemática que vivimos, se

incrementará con resultados catastróficos para todos los vecinos afectados y a la

comunidad en general y sí, con gran beneficio para unos cuantos, que son los

desarrolladores y urbanizadores y que, al final, ellos no van a vivir en un departamento de

estos que construyen.

Propuesta t3763

3.- lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo lo
urbanizado y por urbanizar.

NUESTRA PROPUESTA: LA IEY EN CUESNóN DEBE APLICARSE, EN LO qUE SE REFIERE A IA
DENSIFICACTóN Y REDENSIFICACIÓN Y USOS MIXTOS, EN LA FUNDAC¡óN Y



CONSTRUCCÉN DE NUEVOS FRACCIONAM¡ENTos YcoLoNIAs, ES DEcIR EN Lo QUE EsTÁ
PoR URBAN tzARY No EN Lo euE va esrÁ uRBANtzADo. poR lu¡rueúru Morrvo AcEprAR
LA pRopuEsrA pRESENTADA A usrEDEs coN EL ruúrueno tg76s.

Nuestra propuesta la estamos motivando con fundamento en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos:

Artículo L4.'"A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna," y
a la constitución Política del Estado tibre y soberano de Nuevo León,

Artículo 1.4.- "A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

Diputada, es muy ímportante comentarle que de acuerdo a una de las mesas de trabajo que
se llevó a cabo en días pasados para consultar las diferentes propuestas de modificacióna
la Ley, los asistentes que están proponiendo la 13763 en el punto que citamos 3.-
lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo lo
urbanizado y por urbanizar, e!los están reconociendo y proponiendo que se disminuya el
porcentaje de cesión de área verde pública de 22oA a L7% toda vez que cuando fue
autorizado un fraccionamiento ya fue entregada el área verde pública correspondiente
en su momento.

Que nos indica esta manifestación de ellos, que no quieren que se aplique la ley de
manera retroact¡va para la densificación en loya urbanizado para la cesión delárea verde
correspondiente al 22%V por eso solicitan el Ll%.

Es importante también informarle, que los cambios de uso de suelo autorizados bajo el
concepto de densificación y usos mixtos con sustento en esta Ley son inconstitucionaks
por la clara violación a los derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. por Io
que es necesario y urgente detener más violaciones a la Constitución Mexicana y la
Constitución de Nuevo León.

NUESTRA PROPUESTA: DEBE RESPETARSE LA CONSTRUCCIóN DE 250 V¡VIENDAS PoR
HECTÁREA, COMO MAXIMO TAL Y COMO ESTÁ EN LA tEY EN COMENTO; QUE NO SE

MODIFIQUE.

Estos compromisos adquiridos en HÁgmt lll que estamos citando son solo un ejemplo de
que los Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano es miembro firmante no se
están respetando.

Así mismo, podemos citartambién, dentro de los Tratados lnternacionales los relativosal
cuidado del medio ambiente, en sus diferentes facetas y que también están faltos del
respeto y cumplimiento por parte de nuestras autoridades de los tres niveles de gobierno
faltando al máximo mandato de la Constitución Mexicana y la Constitución de Nuevo León,
además del primer párrafo del Artículo 1e, al segundo párrafo: "Todas las autoridades, en
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,



interdependenciA indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, El Estado deberá
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los
términos que establezca la Ley".

A este respecto, nuestro sentir expresado vía este documento es que no se han estado
respetando estos principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad desde hace tiempo y que, de autorizar ustedes las propuestas presentadas
para modificar la Ley, seremos llevados en la más terrible devastación y deterioro de
nuestra calidad de vida; y en qué condiciones dejaremos esta gran área metropolitana de
Monterrey a nuestros nietos?

El artículo 3e de la Constitución Mexicana, ordena que: "Todos los habitantes tienen el
derecho a disfrutar de un ambiente sano para el desarrollo de la persona, así como el deber
de conservarlo. Los Poderes del Estado, en forma coordinada con la ciudadanía, velarán por
la conservación de los recursos naturales, así corno su aprovechamiento sustentable; para
proteger y mejorar la calidad de vida, tanto como defender y restaurar el medio ambiente,
en forma solidaria en el logrode estos objetivos de orden superior."

Diputada, al mostrarles este apartado de nuestra Constitución, es para señalar a ustedes
que como Poder Legislativo del Estado consideren nuestras propuestas, recomendaciones
y observaciones para no aceptar la propuesta modificación a la Ley 13763, en ninguno de
los puntos, para incrementar la densificación o bien la redensificación ni tampoco la

disminución de los espacios verdes propuestos por solo algunos interesados en perjuicio de
la mayoría de los habitantes de la zona metropolitana de Monterrey que tenemos décadas
de vivir en zonas autorizadas para casas habitacionales unifamiliares.

A continuación, enunciamos algunos Tratados lnternacionales que sobre Medio Ambiente
México es firmante:

L. Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano
Adopción: Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano,
16 de junio de L972.

2. Convención para Protección del Patrimonio Mundial, Culturaly Natural.
Depositario: UNESCO

Aprobada el 16 de noviembre de 1972
Lugar: París, Francia.

3. Carta Mundialde la Naturaleza
Asamblea Generalde las Naciones Unidas
28 de octubre de 1982

4. Declaración de Río Sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasil, del 3-L4 junio de lgg2.
Reafirmando la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Ambiente Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de L972.

5. Agenda 21



6.

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasil
Del 3-14 junio de L992.
Declaración de Nairobi
Adoptada por los ministros del medio ambiente PNUMA
De enero y febrero de 1997.
Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas esta Declaración.
Convención de las Naciones Unidas de la Lucha contra la Desertificación y la Sequía
París, Francia

17 de junio de 1994
Declaración Malmó
Primer Foro Mundial de Ministros del Medio Ambiente
Malmó, Suecia

29-3t mayo de 2000

El citar estos tratados que se refieren al cuidado del Medio Ambiente es debido a

que vemos con una inmensa preocupación como el deterioro ambiental es cada día

más intenso y pensamos que es irreversible su recuperación debido a muchos
factores, entre ellos el desarrollo desmedido de esta urbe y a la falta de integración
en las autorizaciones y licencias otorgadas lo correspondiente a las regulaciones
ambientales, por una parte, y por la otra, al incumplimiento de la normatividad
existente así como a la escasa o casi nula vigilancia del cumplimiento de las

aprobaciones que otorgan los tres niveles de gobierno convirtiendo en esta
situación tierra de nadie, más bien en sí tierra de los desarrolladores, constructores
y urbanizadores. El desarrollo va estrechamente ligado al Medio Ambiente para
lograr realmente un Desarrollo Sustentable, de no ser así, no alcanzaremos la meta
establecida en la Constitución Mexicana y en los Tratados lnternacionales. Aquí
todos formamos parte de la solución para lograr dicho objetivo, por lo que
reitera mos nuestra propuesta pa ra que sea N EGADA, RECHAZADA Y/O DEN EGADA
LA MODTFICACIÓN A tA LEY EN CUESTIó¡I EN LOS PUNTOS PROPUESTOS EN EL

13763 PARA tA DENSIF¡CAC!ÓN Y REDENSIFICACIÓN, ASf COMO A tA
DTSMTNUC¡óru Os LOS ESPAC|OS ptiBLtCOS (VERDESI.

De conformidad con los artículos constitucionales ya citados con anterioridad,
solicitamos respetuosamente a ustedes, todos miembros del Poder Legislativo de
Nuevo León, que, dentro de su competencia y facultades, se garantice la protección
a nuestros derechos humanos conforme a los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los mismos., Artículo Le. Las

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia. El Estado deberá prevenir,

7.
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investigar, sancionar y reparar las violaciones a nuestros derechos humanos, en los

términos que establezca la Ley.

Por otra parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, así como la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorialy Desarrollo Urbano de Nuevo León establece con toda
claridad en su artículo le. "La presente Ley es de orden público e interés social y
de observanciageneralen todo el territorio nacional y del Estado de Nuevo León
respectivamente.

Es de orden público porque:

Busca de una manera muy inmediata y directa,la pazy la seguridad socialet
las buenas costumbres, un sentido primario de la justicia y la moral. Dicho
en otras palabras, las leyes fundamentales y básicas que forman el núcleo
sobre el que está estructurada la organización socíal.
Tiene una fuerza imperativa absoluta y es irrevocable por voluntad de
nosotros los particula res.

Nuestros preceptos se imponen a los destinatarios de la norma por encima
de la voluntad de éstos, prohibiendo u ordenando.
Tiene fuerza obligatoria, por virtud de la cual exige su fiel observancia a

todas las personas y en todos los casos comprendidos en el supuesto
normativo.
El ordenamiento establece y garantiza el orden social, ya que existe

obediencia en todos los miembros del grupo firmante a !a legislación
vigente.

Es de interés social, porque:

. El grupo social está interesado en que todas las normas, en este caso de

desarrollo urbano, equilibrio ecológico y protección al ambiente se

cumplan.

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
tiene por objeto,

Artículo 1e.

l.- "Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para

ORDENAReI uso del territorioy losAsentamientos Humanos en elpaÍs, con pleno respeto
a los derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado
pa ra promoverlos, respeta rlos, protege rlos y ga ra ntiza rl os pl ena mente."

Esta fracción que coincide con el Artículo 1e. de la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León, establece con claridad el



"ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos" y, de incrementar la

densificación y/o Re densificar y disminuir la cesión de los espacios verdes públicos estarían
violando también este ordenamiento; es decir no existiría congruencia de la Ley General ni

tampoco con la propia Leydel Estado de Nuevo León en cuestión.

En la fracción ll del mismo Artículo 1e.- "Establecer la concurrencia de la Federación, de las

entidades federativas, los municipios y las demarcac¡ones territoriales para la planeación

ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio nacional."

En mismo Artículo 1e. fracción ll. De la Ley del Estado de Nuevo León fija: "Establecer la

concurrencia del Estado y de los Municipios, para la ordenación y regulación de los

Asentamientos Humanos en el territorio estatal."

En ambas leyes queda claramente establecido la coordinación del Estado y los Municipios
para la ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio estatal, y de
acuerdo a las propuestas que se encuentran en la L3763, dejos de ordenar y regular los

asentamientos humanos de esta gran metrópolí está promoviendo desordenar aún más los

asentamientos humanos ya establecidos y el gran interés por desregular lo ya regulado.

N UESTRA PROP UESTA: RATIFICAR CON GRAN ÉN TNSS N UESTRA POSTURA PARA qUE SEA

RECHAZADA LAS PROPUESTAS CONTENIDAS EN LA 13763 EN TO qUE RESPECTA A LA

DENSIFICACIóN, REDENSIFICAC¡ÓN Y DISMINUC!ÓN DE PORCENTAJE A CEDER PARA

Anels vERDES PúBLIcAs DEzz% At7%.

Por otra parte, la Ley General en cuestión establece en el mismo

Artículo Le. Fracción lll.- "Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas
competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y part¡cipación entre la

Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para

la planeación de la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservacialn
de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la

protección y el acceso equitativo a los espacios públicos."

La Ley del Estado de Nuevo León en su Artículo 1e. Fracción lll.- "Fijar los criterios para que,
en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva congruencia,
coordinación y participación entre el Estado y los municipios para la planeación de la

Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación de los Centros de

Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la protección y el

acceso equitativo a los espacios públicos."

3.- Se elimine candado en Zonas de Conservación (eltope) y que los municipios decidan
cual es eltope. Disminuir los espacios verdes públicos.

Sobre este punto 3 de la propuesta L3763, de aceptarse esta modificación para la Leydel
Estado, dejaría de existir una efectiva congruenc¡a enre la Ley Generaly Ia Ley del Estado
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en cuest¡ón conv¡rt¡éndose en una omisión y, €h consecuenc¡a, en delito grave su

aplicación.

NUESTRA PROPUESTA: qUE LA LEY NO SE MODIFIqUE CONFORME At PUNTO 3 QUE
CITAMOS EN LA PROPUESTA t3763; ES DECIR, QUE SE MANTENGA EL CANDADO (ELTOPEI

EN ZONAS DE CONSERVAqóN YQUE NO SEAN LOS MUNICIPIOS DE MONTERREY tOS QUE
DECIDAN CUAL ES ELTOPE.

LOS MUN¡CIPIOS NO DEBEN DECIDIR CUÁL ES E[TOPE EN LAS ZONAS DE CONSERVACPN
TODAVEZ QUE DESDE QUE tES FUE OTORGADA LA FACUTTAD PARA OTORGAR TICENCIAS.

PERMISOS Y/O AUTORIZACIONES PARA ELUSO DE SUELO CONFERIDA EN LOSARTfCUTO§

115 DE LA CONSTITUC¡óN POLíNCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 132, ¡I.
DESPUÉS iI DE tA CONSTITUCÉN PotíTrcA DEL EsTADo TIBRE Y soBERANo DE NUEvo
¡-sÓru. ¡ru ru¡¡¡eÚru uovt¡lr¡to xen co¡us¡oeReoo lo oRoeneoo rru ¡-R rvl¡snne en el
ARTíCUIO 115

!II.. DESPUES DEt iI:

"Sin periuicio de su competencia constitucional. en el desempeño de las funciones a la
prestación de los servicios a su cargo. los municipios observarán lo dispuesto por Ias leves

federales v estatales."

Como eiemplo, tenemos el caso del Municipio de Monterrev está considerando v
aplicando "Zonas de desarrollo orientado altransporte (DOTI" en lasque establecen una
estrategia para densificar v fomentar inmuebles de uso mixto en un radio de 500 metros
alrededor de la Línea del Metro v Eco vía v esto guía a que. si es sólo habitacional la zona.
e! incremento de densidad al 100%. En caso de ser uso mixto el establecido (comercio v
servicios en primeros nivelesv habitacional en niveles superiores, la densidad es UBRE.

Ni la Lev General ni tampoco la Ley estatal en comento consideran esta opción por lo que

las autoridades actuales están violando, a oios vistos por todos nosotros. la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos v la Constitución Polftica del Estado Libre v
Soberano de Nuevo León.

DIPUTADA, PROPONEMOS A USTED qUE SOMETA A VOTAC¡ÓN EN EL PTENO PARA QUE
sE ttEGUE A UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SOMETAN A COMPARECENCIAy, COMO
RESULTADO DE ÉSTA, A JUICIO A LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL MUNICIPIO DE

MONTERREY, SAN PEDRO GARZA GARCIA Y SANTA CATARINA PARA QUE PRESENTE A
USTEDES CUAIqUIER JUSTIFICAC¡óN LEGAL QUE tOS LLEVÓ A TOMAR TA DEC§ÉN DE

VIOLAR AMBAS CONSTITUC!ON ES.

Esta PROPUESTA la presentamos a usted considerando que:

Primero, ustedes cuentan con lasfacultades jurídico-legales, por lotanto, la obligación para

llevarlo a cabo;
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Segundo, son nuestros representantes ante el H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Tercero, Son delitos administrativos graves en los que está incurriendo la administración
municipal actualy la anterior.

Cuarto, nos encontramos al límite de nuestra paciencia y aceptación de tantas violaciones
a todas las leyes y normas aplícablesen materia de uso de suelo y medio ambiente por parte
de los tres niveles de gobierno y que a todos nos está afectando irremediablemente sin que
inicien una propuesta.

PROPUESTA: PROGRAMA PROFUNDO Y SERIO (CON ESTUDTOS TÉCNICOS y CTENTíFICOS)
qUE CON RESPONSABILIDAD EN SU APTICACÉN SIRVA PARA REVERTIR Y FRENAR TODO
EL DETERIORO qU¡ HAN ESTADO CAUSANDO TANTO tAs AUTORIDADES COMO tOS
DESARROLLADORES, URBAN IZADORES Y PROPIETARIOS.

Por otra parte,tanto la LeyGeneralcomo la Leydel Estado en comento, fijanen su

Artículo 2.- "Todas las personas sin distinción del sexo, raza, etnia, edad, limitación física,
orientación sexual, tienen derecho a vívir y disfrutar ciudades y Asentamientos Humanos
equitativos, justos, incluyentes, democráticos y seguros.

Las actividades que realice el Estado de Nuevo León para ordenar el territorio y los
asentamientos humanos tienen que realizarse atendiendo el cumplimiento de estas
condiciones."

A este respecto, reiteramos a usted, que esta ordenanza no ha sido respetada ni vigilado su
cumplimiento por las autoridades de los tres niveles de gobierno y ahora, los
desarrolladores, constructores y propietarios están proponiendo en 13763 aumentar el
desorden en lugar de presentar propuestas que aseguren un plan para corregir, frenar y
resarcir todo el daño ocasionado en perjuicio de los vecinos que han estado viviendo desde
hace muchos años antes de que éstos desvirtuaran los cambios de uso del suelo al aumentar
la densificación sin que las autoridades consideren el aumento del impacto ambiental de
forma acumulativa que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente a la que todos los municipios están obligados a cumplir y hacer cumplir según lo
ordenado en el 115 Constitucional ya citado con anterioridad.

En la Propuesta 13763 número 4, citado en este documento, "a entregar en cuatqui,er
parte de la ciudad," la Ley General y la Ley del Estado en materia del desarrollo urbano,
tema de esta consulta, fijan con precisión la obligación para todo cambio de uso de suelo,
de la cesión del 22 metros 2 por vivienda de área verde para uso público y además
establece que la cesión se convierte en propiedad pública muy importante las convierten
en ina liena bles, imprescriptib les, inembarga bles; entend iendo iuríd icamente por:

INALIENABLES: Que no se puede vender o ceder de manera !egal... Los derechos
inalienables son aquellos considerados como fundamentales; los cuales no pueden ser
legítimamente negados a una persona.
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Ahora nos vamos a referir a la Propuesta/lniciativa 13290:

L.- Tope al25Yo de cesión del terreno

2.- Hasta 115 viviendas por hectárea ceden el25o/o delterreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea, ceden el 25% con el compromiso de hacer un
programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de 3 (tres)

kilómetros.

Nuestra PROPUESTA

1.- es que se fije el 22o/o de cesión del terreno como mínimo por vivienda y que se fije el
tope máximo del25% de cesión del terreno por vivienda.

2.- Hasta 115 viviendas por hectárea cedan el25Yo delterreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea hasta el tope máximo de 250 viviendas por
hectárea, cedan el25% del terreno por vivienda; en cuanto a! compromiso de hacer un
programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar en un radio de 3 (tres)

kilómetros. los convenios y/o compromisos como lo cita la propuesta 13290 están
prohibidos en las dos Leyes, en !a Ley Generaly en la ley del Estado de Nuevo León, por

lo que:

PROPONEMOS: Establecer en la Lev en cuestión que sea obligatorio para los
desarrolladores. constructores v propietarios el anexar a su solicitud de autorizaciiín.
permiso v/o licencia de uso de suelo y de construcción. un programa de renovacftín
urbana fuera del terreno a desarrollar en un radio de mínimo 3 (tresl kilómetros v que

este programa sea aplicable en dicho espacio únicamente. Prohibir que se pague en
especie v/o económicamente va que. de permitirse de cualquiera de estas formas. se

diluve o se pierde la aplicación v los espacios dañados se quedan sin su rehabilitación
afectando a todos los vecinos v también a los usuarios.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son
inalienables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 3 que citamos con

anterioridad de la iniciativa 13290 no está apegada a derecho, por lo tanto, no es

congruente con la Ley en cuestión y, por lo tanto, resulta improcedente.

En la iniciativa 13290 en el punto 4.- En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, !a

familía pasaría de 22 metros 2 de espacio público a 10 metros 2.

PROPUESTA: Ratificamos nuestra propuesta de establecer un mínimo de viviendas de 115
por hectárea y un máximo de 250 viviendas por hectárea con elmínimo de terreno a ceder
de Ios 22 metros 2 por vivienda y como máximo el25 % de terreno a ceder por vivienda
respectivamente.

5.- Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).



PROPUESTA: Ratificamos esta propuesta de mantener las clasificaciones de densidades y
rangos en la ley del Estado toda vez que ésta (ley del estado] debe ser congruente con ta

Ley General.

6.- Por errorde técnica legislativaeliminatope máximoy en redacción la densidad queda
ilimitada.

PROPUESTA: corregir y enmendar e! error técnico legislativo taly como proponemos de
250 viviendas por hectárea como máximo para que la densidad quede con un !ímite
máximo permitido sin excepción alguna.

NOTA: Este error ya debieron haberlo enmendado en el PIeno desde hace tiempo, así
como !a fijación de las vigencias para los permisos, autorizaciones y ticencias que se
otorgan, taly como Io fija la tey General.

lniciativa 13849

1.- Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)

2.'5Ao/o del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de
la ciudad.

PROPUESTA: punto 1de esta iniciativa 13849

RATIFICAMOS NUESTRA PROPUESTA DE FIJAR EL 22% DE CESIóN TERRENO POR
VIVIENDA COMO MIN¡MO Y EL2SYOCOMO MÁXIMO POR VIVIENDA.

Con referencia al punto 2 de esta iniciativa 13849

2.- 50o/o del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cuatquier parte de
la ciudad.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son
inalienables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 2 que citamos con
anterioridad de la iniciativa 13849 no está apegada a derecho, por lo tanto, no es
congruente con la Leyen cuestión y resulta improcedente.

PROPUESTA: RATIFICAMOS ESTABLECER COMO MÍN¡MO Et CEDER Ánm VERDE pÚgucA
EL22% POR VIVIENDA Y COMO MÁXIMO EL25% POR VIVIENDA.

Diputada Guadalupe Rodríguez, es muy importante DENUNCIARTE PÚBIrcAMENTE que, en
la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área metropolitana de
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Monterrey, no han considerado en ningún momento el impacto urbano, su significado ta!
y como está establecido en la multicitada Ley del Estado,

Artículo 3 fracción XL.- "lmpacto urbano: es la influencia o alteración causada por alguna
obra, edificación o proyecto público o privado que, por su proceso constructivg
funcionamiento o magnitud, modifique o altere elfuncionamiento integraly eficaz de ta
vialidad, la infraestructura, los servicios públicos, los usos de suelo y el equipamiento
urbano en una zona de un Centro de Población en relación con su entorno."

Así mismo, resulta de suma importancia también, el DENUNCIARLE PÚBLICAMENTE qr.re

también la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área
metropolitana de Monterrey, en particular Monterrey, Santa Catarina y San Pedro Garza
García, para edificaciones con densidades altas, han violado y siguen violando lo establecida
en la Ley de Desarrollo Urbano anterior y ahora la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorialy Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León autorizando las

edificaciones con densidades altas sin considerar en ningún momento la imagen urban4
cuyo significado lo establece !a Ley, en su

Artículo 3 XXXVII¡. lmagen urbana. - "lmagen urbana: impresión visual que producen las
características físicas, arquitectónica$ urbanísticas, del medio ambiente y
socioeconómicas de una localidad."

Artículo 32.- '5e declaran materias de interés prioritario de las zonas metropolitanas o
conurbadas, y por lo tanto su atención corresponderá de manera conjunta, y coordinada
a! Estado y los municipios involucrados los siguientes:

V. La preservación y restauración de! equilibrio ecológico, el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales y la protección al medio ambiente y los recursos
naturales, incluyendo la calidad del aire y la protección de la atmósfera;

lX La imagen urbana de la zona metropolitana o conurbada

Xll.- La densificación, consolidación urbana y uso eficiente del territorio, con espacios
públicos segurosy de calidad, como eje articulador.

Sección Tercera

De Ia lmagen Urbana

Artículo 254.-"Para la imagen urbana de los centros de población los proyectos urbanos
y las construcciones deberán de observar lo siguiente:

l.- Las nuevas edificaciones deberán ser armónicasy compatibles en estilo, materiales y
forma, integrándolos al entorno cuidando el carácter de barrio o conjunto urbano qu e sea

característico de la zona;
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ll.- Se conservarán y protegerán los elementos naturales característicos y distintivos de
los centros de población y sus barrios;

lll.- Se promoverá la creación de parques, forestación y espacios públicos que meioren la

imagen urbana y el ambiente de las zonas urbanizadasy por urbanizar;

!V.- Se promoverá y vigilará que no se obstruya la visibilidad del paisaje natural
característico de !a zona.

Artículo 255.

l.- Cuidar la calidad visual, para garantizar que la estructura u rbana y sus elementos sean
armónicosy congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría;

lll.- Las regulaciones en materia de imagen urbana que se expida, deberán garantizar la
protección y seguridad de las personas y sus bienes;

lV.- La calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus elementos sean
armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría, otros.

Diputada, todos hemos visto como no se aplican las ordenanzas de la Ley en comento
mucho menos son respetadas y estas omisiones graves administrativas han estado
ocasionando grandes costos, primero en la salud de los habitantes, segundo el deterioro de
la calidad de vida de los mismos y tercero, la grave afectación al medio ambiente. Al hacer
la referencia en materia ambiental que establece la Ley, es porque vemos la proliferacion
de edificios con densidades muy altas en las partes bajasy altas de nuestros lomeríos, cerros
y montañas y que tanto dañan la imagen urbana y afectan por mucho el disfrute de la

imagen natural de las mismas. Y, como establecen algunos apartados que incluimos en
nuestra denuncia pública, no han sido y siguen sin considerarse al momento de toda
autorización y licencia que otorgan lasautoridades.

Por este motivo, ratificamos nuestras propuestas de no disminuir ni el porcentaje por
terreno ni los metros cuadrados a ceder por vivienda.

Por otra parte, la Ley del Estado de Nuevo León en comento, establece en el

Artículo 256.-Corresponde a losMunicipiosautorizaro negar lasautorizaciones, permisos
y licencias de las distintas acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, de
acuerdo con Ios planes o programas de desarrollo urbano aplicables."

Este artículo es de suma importancia su aplicación toda vez que los municipios tienen
facultad para autorizar o negar Ias solicitudes de permisos v licencias.... por tal motivo, si

un desarrollador. urbanizador v/o propietario no cuenta con terreno suficiente para

solicitar la densificación del mismo y por lo tanto. no está en condiciones de ceder el
terreno en porcentaie o en metros cuadrados que debe de ceder, pues. simplemente, la
Autor¡dAd correspond¡ente DEBE NEGAR FUNDAMENTANDO CORRECTAMENTE LA
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NEGATIVA v evitar buscar el cómo sí autorizarle permitiéndole poner macetas. maceteros
v/o asignar los sótanos como estacionamiento, para cubrir esta obligación indispensable
en lugar de deiar e! espacio verde como área de disfrute público v de absorción.

PROPUESTA: Cambiar y eliminar la palabra autorizaciones en el primer renglón del prinu
párrafo por SOLICITUDES DE

Artículo 257.-'El interesado en fraccionar y urbanizar el suelo deberá:

l.- Verificar que los usos de suelo solicitados para el predio sean compatibles con lo que

establezca el Plan de Desarrollo Urbano aplicable;"

Aquí vemos con claridad en campo, alrededor de nuestras colonias, que, en muchas

autorizaciones otorgadas por las autoridades municipales, los desarrolladores,
fraccionadores y propietarios no cumplen con lo dispuesto en la Ley y los Planes de

Desarrollo Urbano Municipales y de cualquier forma sus solicitudes son autorizadas por las

autoridades correspondientes. Por tal motivo, estamos todos inmersos en la gran
problemática de contaminación, deterioro de la infraestructura, distribución de los servicios
básicos que están muy lejos de considerarlos como "óptimos", afectación de la movilida{,
entre otras muchas deficiencias.

Diputada, esperando que todo lo asentado pueda ser interpretado con claridad por parE
de los Diputados integrantes de la Legislatura actual del H. Congreso del Estado de Nuevo

León y voten en estricto apego a Derecho y a favor de los Principios establecidos y aquí
expresados por esta vía por todos nosotros f¡rmantes, los representantes de diferentes
colonias de la Zona Sur de Monterrey.

Sin otro asunto de momento y esperando que nuestras propuestas sean consideradas para

el beneficio de los habitantes que ya habitarnos esta gran Metrópoli y así estar en

condiciones de heredar a nuestras futuras generaciones una calidad de vida óptima.

BRISAS R

// P)?v

Atentamente,

lAt Ac. Y ASOC|ACIÓru Or COLONES BRTSAS SEGUNDO y TERCER SECTOR
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ISAS SEC. 1
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Monterrey, Nuevo León,26 de Noviembre de 2020

DIPUTADA MARíA GUADALUPE RODRíGUEZ MARTíNEZ

C. PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE

LXXV LEGISLATURA

i PRESENTE..

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y desearle éxito en todas las acciones a

realizar en beneficio de la comunidad en general.

Conociendo las iniciativas números L3763, L3290 y13849 en las que se scjlicitan hacer
algunas modificaciones a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, es que aprovechamos, los abajo
firmantes, todos vecinos y representantes de difprentes colonias del sur de la ciudad de
Monterrey, es que aprovechamos la oportunidad para presentar nuestros comentarios y
propuestas que, como ciudadanos responsables formamos parte integral de esta gran

ciudad de Monterrey, trabajando día con día para mantener y mejorar la calidad de vida de
nuestros vecinos exigiendo a las diferentes entidades gubernamentales elcumplimiento de
sus obligaciones legales para con nosotros de acuerdo a lo que tenemos derecho según
dicta la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano del Estado de Nuevo León.

lniciativa L3763

lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo
lo urbanizado y por urbanizar.

Se elimine candado en Zonas de Conservación (eltope) y que los municipios decidan
cual es eltope. Disminuir los espacios verdes públicos.

Disminuir del22o/oaL7% de cesión de terreno de área vendible para área verde
pública.

A entregar en cualquier parte de la ciudad.

!niciativa t329O

1,. Tope al 25o/o de cesión del terreno.
2. Hasta 1L5 viviendas por hectárea dan 25% del terreno.

1.

2.

3.

4.
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3. Arriba de 115 viviendas por hectárea25% delterreno con el compromiso de'hacer

un programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de

3 (tres) kilómetros.

4. En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la familia pasaría de22 mts' 2de

espacio público a L0 metros 2.

5. Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).

6. por erro-r de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad

queda ilimitada.

lniciativa 13849

L. Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)

2. 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de

la ciudad.

Señora Diputada Presidenta, con mucho orgullo y satisfacción podemos afirmarle a usted

que participamos activamente en la formulación de la citada Ley Estatal en 2017, y, con

pleno conocimiento de causa basado en las experiencias que tenemos día a día en cada uno

de los sectores por nosotros representados, hemos estado dando seguimiento y vigilando

el cumplimiento a lo ordenado en ésta y concluimos como resultado de nuestra evaluación

que:

Lo establecido en elTítulo Primero, Capítulo l, De los Derechos Humanos y sus Garantías,

Artículo 1e. "En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el

Estado Mexicano sea parte, ....

En lo que respecta a este artículo, señora Diputada Presidenta, con el simple hecho de que

los interesados que presentaron estas propuestas a ustedes, ya están faltando a los

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad que garant¡za

la protección de nuestros derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. Por lo

que, de ustedes aceptar en el Pleno modificar la Ley en cuestión, se convertirán en

cómplices de esta gran violación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

por otra parte, en este mismo artículo 1e. Y en lo que se refiere ...."y en los tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte...", €s muy importante para

nosotros informarles que el Programa de las Naciones Unidas HÁBITAT lll denominada:

Nueva Agenda Urbana, dentro de sus múltiples compromisos establecidos en é1, establece

en los puntos: Solo analizaremos este compromiso internacional como un ejemplo:



37. "Nos comprometemos a promover la creación de espacios pú'bticos seguros, inclusivos,

accesibles, verdes y de calidad, incluidas calles, aceras y carriles para ciclistas, plazas, paseos

marítimos, jardines y parques, que sean zonas multifuncionales para la interacción social y

la inclusión, la salud y el bienestar humanos, el intercambio económico y la expresión

cultural, y el diálogo entre una amplia diversidad de personas y culturas, y que estén

diseñados y gestionados de manera tal que garanticen el desarrollo humano, construyan

sociedades pacíficas, inclusivas y participativas, y promuevan la convivencia, la conectividad
y la inclusión social."

Analizando y evaluando este punto, nos damos cuenta que en las nuevas edificaciones que

se están construyendo en el área metropolitana de Monterrey en las que cuentan con una

gran densidad en las mismas, carecen de los espac¡os públicos verdes y de calidad que

cumplan con estos requisitos establecidos en HÁBITAT lll y en la Ley del Estado en la
materia. Lo que vemos en dichas edificaciones es cemento que solo prestan el servicio a sus

propietarios, inquilinos y sus usuarios; asícomo la carencia de áreas verdes ya que algunos

maceteros son los que suplen la creación de estos espacios como tan importantes para

que exista la absorción que se requiere y que nos propician la salud y el bienestar de los

vecinos colindantes por lo que no promueven, en ninguno de los casos, la convivencia, la

conectividad y la inclusión social a la que se refiere este compromiso analizado.

Es bien sabido que tenemos un gran déficit de área verde por habitante en la zona

metropolitana de Monterrey lo que ha estado afectando la salud de muchos conciudadanos
con problemas respiratorios, por citar algo, y si ustedes aceptan esta modificación que

contiene la Propuesta 13763 de disminuir del22% al L7% de cesión de terreno para área

verde pública, estarán incrementando este déficit en lugar de lograr disminuirlo por lo que

también violarían nuestros derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y

la Constitución del Estado de Nuevo León. En ningún momento estarían ustedes
promoviendo los espacios públicos, sino todo lo contrario, sería la eliminación de éstos.

NUESTRA PROPUESTA: ES QUE SE MANTENG A EL 22 % COMO MíNIMO DE TERRENO

CEDIDO COMO ÁNEN VERDE TAL Y COMO LO ESTABLECE LA LEY DE ASENTAMIENTOS

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITOR¡AL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN Y, CONFORME A LO ORDENADO POR ESTA MISMA LEY, AMPLIAR AL 25%

COMO LíMTE MÁXIMO PERM¡TIDo DE TERRENo cEDIDo coMo Ánee VERDE PÚBUCA.

En el punto: 44. "Reconocemos que la configuración urbana, la infraestructura y el diseño

de edificios se cuentan entre los factores más importantes impulsores de la eficiencia de los

costos y el uso de los recursos, a través de los beneficios de la economía de escala y la
aglomeración y mediante el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, la

resiliencia, la productividad, la protección del medio ambiente y el crecimiento sostenible

de la economía urbana."



Actualmente la construcción de edificios, ya sean"sermultifamiliares, departamentales y

fraccionamientos, por mencionar algunos, de los autorizados en los últimos años conforme
a la Ley actual y a este compromiso HÁgltAt lll, no están cumpliendo con lineamientos

establecidos en las políticas públicas vigentes ya que las autoridades encargadas de

promover el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, y la protección del

medio ambiente, no están considerando la obligación del cumplimiento de este

compromiso y tampoco lo obligatoriedad del cumplimiento referente a estas acciones

establecidas en la Ley en cuestión lo que redunda en perjuicio de los vecinos ya establecidos

desde hace muchos años en estas zonas donde se están construyendo grandes edificaciones
y lo que están provocando es la disminución de la calidad de los servicios como son el agua,

de electricidad, transporte, movilidad, entre otros, así como el deterioro de la

infraestructura existente sin que lleven a cabo la remediación de los sitios afectados
(asfalto).

NUESTRA PROPUESTA: POR NtNGÚru TUOT¡VO DEBERÁN APROBAR EL INCREMENTO EN LA

DENSIFICAOóN DE 250 VIVIENDAS POR HECTÁREA COMO ESTÁ ACTUALMENTE LA LEY EN

CUESTIóN A 1,OOO VIVIENDAS POR HECTÁREA qUE ES tO QUE ESTÁN PROPONIENDO EN

LA PROPUESTA 13763. ES DECIR, DEBE QUEDAR COMO ESTÁ EN LA LEY DE 250 VIVIENDAS

POR HECTÁREA, DEBIENDO AGREGAR MÁXIMO 250 VIVIENDAS POR HECTÁREA.

46. "Nos comprometemos a promover la función de las viviendas asequibles y sostenibles
y la financiación de la vivienda, en partícular la producción social del hábitat, en el desarrollo

económico, y la contribución del sector para estimular la productividad en otros sectores

económicos, reconociendo que la vivienda aumenta la formación de capital, los ingresos, la
generación de empleo y el ahorro y puede contribuir a la transformación económica

sostenible e inclusiva en los planos nacional, subnacionaly local."

Con respecto a este Compromiso del Estado Mexicano, en Nuevo León no se está

respetando ni cumpliendo ya que la vivienda es muy costosa aún y cuando sean de interés

social por lo que no es asequible para que las personas de más escasos recursos puedan

contar con una casa habitación digna. Los fraccionamientos habitacionales que cuentan con

casas de interés para la clase media y social se encuentran en casi en los suburbios del área

metropolitana no son asequibles y además se incrementa su costo considerando que sus

habitantes tienen que incurrir en más gastos para su transportación a sus lugares de trabajo
y de estos a sus casas.

Aquí también es importante mencionar la dificultad de la movilidad en cuanto a la

problemática que estamos viviendo con la pésima calidad en los servicios del transporte
urbano así como su costo tan elevado que disminuye en gran proporción el asignar parte

de sus ingresos para dedicarlos a la diversión y recreación de las familias y, que sin duda

alguna, disminuye por mucho su calidad de vida a lo que todos tenemos derecho de acuerdo

al mandato de nuestra Carta Magna.



NUESTRA PROPUESTA: QUT LA OBTIGACIÓru OE HACER RESPETAR LAS CONDICIONANTES

ESTABLECIDAS EN LA LEY EN COMENTO PARA CON LOS CONSTRUCTORES,

DESARROLTADORES Y PROPIETAR¡OS DE INTEGRAR INSTALACIONES EN LAS VIVIENDAS
pARA LA cAprAc¡óru oe AGUA DE LLUVTA, REspETAR r-ns Ánens vERDES púgucls EN EL

PORCENTAJE OBLIGADO A CEDER Y NO INSTALAR MACETEROS EN LUGAR DE DEJAR EL

TERRENo NATURAL (srN cEMENTol, REGAR coN EL AGUA DE LLUVTA r-Rs ÁR¡Rs vERDES
púsucrs, ApoRTAR ecoruórvucAMENTE pARA AMpLTAR LA cApAcrDAD DE

DrsrRrBUcróru oe ELEcrRrcrDAD, REcoNSTRUTR LA TNFRAESTRUCTURA onñRoe poR LAS

Acr¡vrDADEs pRoprAS DE tA coNsrRucc¡óru, ENTRE orRAs.

48. "Alentamos la participación y la colaboración efectivas entre todos los interesados

pertinentes, por ejemplo, los gobiernos locales, el sector privado y la sociedad civil, las

mujeres, las organizaciones que representan a los jóvenes, asícomo las que representan a
las personas con discapacidad, los pueblos indígenas, los profesionales, las instituciones

académicas, los sindicatos, las organizaciones de empleadores, las asociaciones de

migrantes y las asociaciones culturales, a fin de determinar las oportunidades de desarrollo

económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y adoptar medidas para encararlos."

Sobre de este compromiso, el Estado Mexicano, en Nuevo León, tampoco está cumpliendo
ya que para llegar a un consenso verás y oportuno, NUESTRA PROPUESTA ES: llevar a cabo

un estudio profundo a fin de determinar los espacios que cuenten con las oportunidades

de desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y adoptar medidas
para encararlos y, tomando en cuenta, la no afectación de los vecinos ya establecidos con

muchos años atrás ni cambiando los usos de suelos habitacionales por los mixtos y tampoco

con el incremento de la densificación, ya que la Ley en comento la han estado aplicando

sin este principio básico, logrando con esto el colapso desmedido del desarrollo urbano y

que entre más pasa eltiempo, resulta casi imposible revertir este deterioro urbano que nos

está afectando a todos los habitantes de esta gran Metrópoli y que, de aceptarse las

propuestas de modificación, lejos de resolverse la problemática que vivimos, se

incrementará con resultados catastróficos para todos los vecinos afectados y a la

comunidad en general y sí, con gran beneficio para unos cuantos, que son los

desarrolladores y urbanizadores y que, al final, ellos no van a vivir en un departamento de

estos que construyen.

Propuesta t3763

3.- lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo lo

urbanizado y por urbanizar.

NUESTRA PROPUESTA: LA LEY EN CUESTIóN DEBE APLICARSE, EN LO QUE SE REF¡ERE A LA

DENS¡FICACIóN Y REDENSIFICACIóN Y USOS M¡XTOS, EN LA FUNDAC¡ÓN Y

CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS FRACCIONAMIENTOS Y COLONIAS, ES DECIR EN LO qUE ESTÁ



poR uRBANtzAR y,NoEN Lo euE yA EsrÁ uRBANlzADo. poR NINGúN Morlvo ACEPTAR 'ii;ri

LA pRopuESTA pRESENTADA A usrEDES ruÚrueno L3763.

Nuestra propuesta la estamos motivando con fundamento en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos:

Artículo !4,-"Aninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna," y

a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

Artículo L4.-'Aninguna ley se te dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

Diputada Presidenta, es muy importante comentarle que de acuerdo a una de las mesas de

trabajo que se llevó a cabo en días pasados para consultar las diferentes propuestas de

modificación a la Ley, tos asistentes que están proponiendo la 13763 en el punto que

citamos 3.- tncrementar la densidad en tas edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea

en todo lo urbanizado y por urbanizar, ellos están reconociendo y proponiendo que se

disminuya el porcentaje de cesión de área verde pública de 22% a L7% toda vez que

cuando fue autorizado un fraccionamiento ya fue entregada el área verde pública

correspondiente en su momento.

eue nos indica esta manifestac¡ón de eltos, que no quieren que se aplique la ley de

manera retroactiva para la densificación en lo ya urbanizado para la ces¡ón del área verde

correspondiente al 22o/o\ por eso solicitan elLT%.

Es importante también informarle, que los cambios de uso de suelo autorizados baio el

concepto de densificación y usos mixtos con sustento en esta Ley, son inconstitucionales

por la clara violación a loS derechos humarios ordenados en nuestra Carta Magna. Por lo

que es necesario y urgente detener más viotaciones a la Constitución Mexicana y la
Constitución de Nuevo León.

NUEsTRA PRoPUEsTA: DEBE RESPETARSE LA CONSTRUCCIóN DE 250 VIV¡ENDAS POR

HEcTÁREA, coMo MÁxtMo TAL Y coMo EsTÁ EN LA LEY EN coMENTo; QUE No sE

MODIFIQUE.

Estos compromisos adquiridos en HÁgttRT lll que estamos citando son solo un ejemplo de

que los Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano es miembro firmante no se

están respetando.

Así mismo, podemos citar también, dentro de los Tratados lnternacionales los relativos al

cuidado del medio ambiente, en sus diferentes facetas y que también están faltos del

respeto y cumplimiento por parte de nuestras autoridades de los tres niveles de gobierno

faltando al máximo mandato de la Constitución Mexicana y la Constitución de Nuevo León,

además del primer párrafo del Artículo te, al segundo párrafo: "Todas las autoridades, en



e| ámbito de sus cornpetencias, tienen la obligación de promover, respetar, prciteger y

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, El Estado deberá

prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los

términos que establezca la Ley".

A este respecto, nuestro sentir expresado vía este documento, es que no se han estado

respetando estos principios de universalidad, interdependericia, indivisibilidad y

progresividad desde hace tiempo y que, de autorizar ustedes las propuestas presentadas

para modificar la Ley, seremos llevados en la más terrible devastación y deterioro de

nuestra calidad de vida; y en qué condiciones dejaremos esta gran área metropolitana de

Monterrey a nuestros nietos?

El artículo 3s de la Constitución Mexicana, ordena que: 'Todos los habitantes tienen el

derecho a disfrutar de un ambiente sano para el desarrollo de la persona, así como el deber

de conservarlo. Los Poderes del Estado, en forma coordinada con la ciudadanía, velarán por

la conservación de los recursos naturales, así como su aprovechamiento sustentable; para

proteger y mejorar la calidad de vida, tanto como defender y restaurar el medio ambiente,

en forma solidaria en el logro de estos objetivos de orden superior."

C. Diputada, al mostrarles este apartado de nuestra Constitución, es para señalar a ustedes

que como Poder Legislativo del Estado consideren nuestras propuestas, recomendaciones

y observaciones para no aceptar la propuesta modificación a la Ley 13763, en ninguno de

los puntos, para incrementar la densificación o bien la redensificación ni tanipoco la

disminución de los espacios verdes propuestos por solo algunos interesados en perjuicio de

la mayoría de los habitantes de la zona metropolitana de Monterrey que tenemos décadas

de vivir en zonas autorizadas para casas habitacionales unifamiliares.

A continuación enunciamos algunos Tratados lnternacionales que sobre Medio Ambiente

México es firmante:

Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano

Adopción: Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano,

L6 de junio de 1972.

Convención para Protección del Patrimonio Mundial, Culturaly Natural.

Depositario: UNESCO

Aprobada el 16 de noviembre de 1972

Lugar: París, Francia.

Carta Mundial de la Naturaleza

Asamblea General de las Naciones Unidas

28 de Octubre de 1982

Declaración de Río Sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

1.

2.

3.

4.



5.

6.

7.

8.

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

Río de Janeiro, Brasil, del 3-14 junio de L992.

Reafirmando la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el

Medio Ambiente Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de 1972.

Agenda 2L

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

Río de Janeiro, Brasil

Del 3-14 junio de !992.
Declaración de Nairobi

Adoptada por los ministros del medio ambiente PNUMA

De enero y febrero de 1997.

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas esta Declaración.

Convención de las Naciones Unidas de la Lucha contra la Desertificación y la Sequía

París, Francia

17 de Junio de L994

Declaración Malmo
Primer Foro Mundial de Ministros del Medio Ambiente

Malmo, Suecia

29-3L mayo de 2000

El citar estos tratados que se refieren al cuidado del Medio Ambiente es debido a

que vemos con una inmensa preocupación como el deterioro ambiental es cada día

más intenso y pensamos que es irreversible su recuperación debido a muchos

factores, entre ellos el desarrollo desmedido de esta urbe ya la falta de integración

en las autorizaciones y licencias otorgadas lo correspondiente a las regulaciones

ambientales, por una parte, y por la otra, al incumplimiento de !a normatividad

existente así como a la escasa o casi nula vigilancia del cumplimiento de las

aprobaciones que otorgan los tres niveles de gobierno convirtiendo en esta

situación tierra de nadie, más bien sí, tierra de los desarrolladores, constructores y

urbanizadores. El desarrollo va estrechamente ligado al Medio Ambiente para

lograr realmente un Desarrollo Sustentable, de no ser así, no alcanzaremos la meta

establecida en la Constitución Mexicana y en los Tratados lnternacionales. Aquí

todos formamos parte de la solución para lograr dicho objetivo, por lo que

reiteramos nuestra propuesta para que sea NEGADA, RECHAZADA Y/O DENEGADA

LA MOD¡FICAOóN A LA tEY EN CUESTIóN EN LOS PUNTOS PROPUESTOS EN EL

L3763 PARA LA DENSIFTCACIóN Y REDENS¡FICAqóN ASí COMO A LA

DrsMrNUC!óN DE LOS ESPACTOS PÚBUCOS (VERDESI.

PROTECC¡óN Y GARANTíA DE LOS DERECHOS HUMANOS



De conformidad con los artículos constitucionales ya citados con anterioridad,

solicitamos respetuosamente a ustedes, todos miembros del Poder Legislativo de

Nuevo León, que dentro de su competencia yfacultades, se garantice la protección

a nuestros derechos humanos conforme a los principios de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los mismos. Artículo 1e. Las

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia. El Estado deberá prevenir,

investigar, sancionar y reparar las violaciones a nuestros derechos humanos, en los

términos que establezca la Ley.

Por otra parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano así como la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León establece con toda

claridad en su artículo 1.-"La presente Ley es de orden público e interés social y de

observancia general en todo el territorio nacional y del Estado de Nuevo León

respectivamente.

Es de orden público porque:

Busca de una manera muy inmediata y directa,la paz y la seguridad sociales,

las buenas costumbres, u sentido primario de la justicia y la moral. Dicho en

otras palabras, las leyes fundamentales y básicas que forman el núcleo

sobre e! que está estructurada la organización social.

Tiene una fuerza imperativa absoluta y es irrevocable por voluntad de

nosotros los pa rticu lares.

Nuestros preceptos se imponen a los destinatarios de la norma por encima

de la voluntad de éstos, prohibiendo u ordenando.

Tiene fuerza obligatoria, por virtud de la cual exige su fiel observancia a

todas las personas y en todos los casos comprendidos en el supuesto

normativo.
El ordenamiento establece y garantiza el orden social, ya que existe

obediencia en todos los miembros del grupo firmante a la legislación

vigente.

Es de interés social, porque:



o El grupo social está interesado

desarrollo urbano, equilibrio

cumplan.

en que todas las normas, en este caso de

ecológico y protección al ambiente se

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

tiene por objeto,

Artículo L.-

l.- "Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia gdneral, para

ORDENAR el uso del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto

a los derechos humanos, asícomo el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado

pa ra promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantiza rlos plena mente."

Esta fracción que coincide con el Artículo 1 de la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León, establece con claridad el

"ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos" y, de incrementar la

densificación y/o redensificar y disminuir la cesión de los espacios verdes públicos estarían

violando también este ordenamiento; es decir no existiría congruencia de la Ley General ni

tampoco con la propia Ley del Estado de Nuevo León en cuestión.

En la fracción ll del mismo Artículo 1.- "Establecer la concurrencia de la Federación, de las

entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la planeación

ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio nacional."

En mismo Artículo L, fracción lt. De la Ley del Estado de Nuevo León fija: "Establecer la

concurrencia del Estado y de los Municipios, para la ordenación y regulación de los

Asentamientos Humanos en el territorio estatal."

En ambas leyes queda claramente establecido la coordinación del Estado y los Municipios

para la ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio estatal, y,

de acuerdo a las propuestas que se encuentran en la L3763, dejos de ordenar y regular los

asentamientos humanos de esta gran metrópoli está promoviendo desordenar aún más los

asentamientos humanos ya establecidos y el gran interés por desregular lo ya regulado.

NUESTRA PROPUESTA: RATIFICAR CON GRAN ÉruTNS¡S NUESTRA POSTURA PARA QUE SEA

RECHAZADA LAS PROPUESTAS CONTENIDAS EN LA 13763 EN LO QUE RESPECTA A IA
DENS¡F¡CACIóN, REDENSIFICAC¡ÓN Y DISMINUCIóN DE PORCENTAJE A CEDER PARA

Ánsns vERDES PúBUcAs DEzz% AL7%.

Por otra parte, la Ley General en cuestión establece en el mismo

Artículo L, Fracción lll.- "Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas

competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y participación entre la
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Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para

la planeación de la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación

de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la

protección y el acceso equitativo a los espacios públicos."

La Ley del Estado de Nuevo León en su Artículo L, Fracción lll.- "Fijar los criterios para que,

en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva congruencia,

coordinación y participación entre el Estado y los municipios para la planeación de la

Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación de los Centros de

Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la protección y el

acceso equitativo a los espacios públicos."

3.- Se elimine candado en Zonas de Conservación (el tope) y que los municipios decidan

cual es eltope. Disminuir los espacios verdes públicos.

Sobre este punto 3 de la propuesta t3763, de aceptarse esta modificación para la Ley del

Estado, dejaría de existir una efectiva contruencia entre la Ley General y la Ley del Estado

en cuestión convirtiéndose en una omisión yr €h consecuencia, en delito grave su

aplicación.

NUESTRA PROPUESTA: QUE LA LEY NO SE MODIFIQUE CONFORME AL PUNTO 3 QUE

CITAMOS EN LA PROPUEST A,L3763; ES DECIR, qUE SE MANTENGA EL CANDADO (ELTOPE)

EN ZONAS DE CONSERVACTóN y QUE NO SEAN LOS MUNIC¡PIOS LOS QUE DECIDAN CUÁL

ES ELTOPE.

NO DEBEN DE

TODA'VEZ QUE DESDE QUE LES FUE OTORGADA tA FACULTAD PARA OTORGAR LICENCIAS.

PERMISOS Y,rl AUTORIZACIONES PARA EL USO DE SUELO CONFERIDA EN LOS ARTíCULOS

DE LOS EST EXICANOS Y

DESPUÉS ¡I DE tA CONSTITUCIóN POLíT¡CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO

LEÓN, EN NINGÚN MOMENTO HAN CONSIDERADO LO ORDENADO EN !A MISMA EN EL

ARTíCULO 115

II!.- DESPUES DEL i}:

"Sin periuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones á la
prestación de los servicios a su cargo, Ios municipios observarán lo dispuesto por las leves

federales v estatales."

Como eiemplo, tenemos el caso del Municipio de Monterrev está considerando v

aplicando "Zonas de desarrollo orientado altransporte (DOT)" en las que establecen una

estrategia para densificar v fomentar inmuebles de uso mixto en un radio de 500 metros
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alrededor de la Línea del Metro v Ecovía y esto guía a que si es sólo tr¿lbitadional la zoná,

et incremento de densidad al 100%. En caso de ser uso mixto el establecido (comercio v

servicios en primeros niveles v habitacional en niveles superiores, la densidad es LIBRE.

Ni !a Ley General nitampoco la Lev estatal en comento consideran esta opción por lo Que

las autoridades vistos

Po!ítica de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre v

Soberano de Nuevo León.

sENoRA PRESIDENTA, PROPONEMOS A USTED QUE SOMETA A VOTACIÓN EN EL PLENO

PARA QUE SE LLEGUE A UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SOMETAN A

COMPARECENC¡A Y, COMO RESULTADO DE ÉSTA, AJUIC¡O A LA MÁXIMA AUTOR¡DAD DEL

MUNICIPIo DE MoNTERREY PARA qUE PRESENTE A USTEDES CUALqUIER JUSTIFICACIóN

LEGAL QUE LOS LLEVó A TOMAR LA DEC¡S|óN DE VIOLAR AMBAS CONSTITUCIONES.

Esta PROPUESTA la presentamos a usted considerando que:

Primero, ustedes cuentan con las facultados jurídico-legales, por lo tanto, la obligación para

llevarlo a cabo;

Segundo, son nuestros representantes ante el H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Tercero, Son delitos administrativos graves en los que está incurriendo la administración

municipal actualy la anterior.

Cuarto, nos encontramos al límite de nuestra paciencia y aceptación de tantas violaciones

a todas las leyes y normas aplicables en materia de uso de suelo y medio ambie¡te por parte

de los tres niveles de gobierno y que a todos nos está afectando irremediablemente sin que

inicien un (siguiente párrafo)

pRopuESTA: pROGRAMA PROFUNDO y SERTO (CON ESTUDIOS TÉCNICOS Y CIENTíFICOS)

QUE CON RESPONSABILIDAD EN SU APLICAC¡óN SIRVA PARA REVERTIR Y FRENAR TODO

EL DETERIORO qUE HAN ESTADO CAUSANDO TANTO LAS AUTOR¡DADES COMO LOS

DESARROLLADORES, URBANIZADORES Y PROPIETARIOS.

Por otra parte, tanto la Ley General como la Ley del Estado en comento, fijan en su

Artículo 2.- "Todas las personas sin distinción del sexo, raza, etnia, edad, limitación física,

orientación sexual, tienen derecho a vivir y disfrutar ciudades y Asentamientos Humanos

equitativos, justos, incluyentes, democráticos y seguros.

Las actividades que realice el Estado de Nuevo León para ordenar el territorio y los

asentamientos humanos, tiene que realizarse atendiendo el cumplimiento de estas

condiciones."

12



A este respecto, re¡teramos a usted, Señora Pres'identa, Qud esta ordenanza no ha sido

respetada ni vigilado su cumplimiento por las autoridades de los tres niveles de gobierno y

ahora, los desarrolladores, constructores y propietarios están proponiendo en 13763

aumentar el desorden en lugar de presentar propuestas que aseguren un plan para corregir,

frenar y resarcir todo el daño ocasionado en perjuicio de los vecinos que han estado

viviendo desde hace muchos años antes de que éstos desvirtuaran los cambios de uso del

suelo al aumentar la densificación sin que las autoridades consideren el aumento del

impacto ambiental de forma acumulativa que establece la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección -al Ambiente a la que todos los municipios están obligados a

cumplir y hacer cumplir según lo ordenado en el 115 Constitucional ya citado con

anterioridad.

En la Propuesta L3763 número 4, citado en este documento, "a entregar en cualquier
parte de la ciudad." la Ley General y la Ley del Estado en materia del desarrollo urbano,

tema de esta consulta, fijan con precisión la obligación para todo cambio de uso de suelo,

de la cesión del 22 metros 2 por vivienda de área verde para uso público y además

establece que la cesión se convierte en propiedad pública muy importante las convierten

en inalineables, imprescriptibles. inentbargables; entendiendo iurídicamente por:

INALIENABLES: Que. no se puede vender o ceder de manera legal...Los derechos

inalienables son aquellos considerados como fundamentales; los cuales no pueden ser

legítimamente negados a una persona.

Ahora nos vamos a referir a la Propuesta/lniciativa L3290:

1.- Tope al25o/o de cesión del terreno

2.- Hasta L15 viviendas por hectárea ceden el25 % del terreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea, ceden el 25% con el compromiso de hacer un

programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de 3 (tres)

kilómetros.

Nuestra PROPUESTA

1.- es que se fije el 22% de cesión del terreno como mínimo por vivienda y que se fije el

tope máximo del25% de cesión delterreno por vivienda.

2.- Hasta 115 viviendas por hectárea cedan el25% det terreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea hasta el tope máximo de 250 viviendas por

hectárea, cedan el25% del terreno por vivienda; en cuanto a! compromiso de hacer un
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programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar en un radio de 3 (tres)

kilómetros. Los convenios y/o compromisos como lo cita la propuesta 13290 están

prohibidos en las dos Leyes, en la Ley General y en !a Ley del Estado de Nuevo León, por

lo que:

PROMPONEMOS: Establecer en la Lev en cuestión que sea obligatorio para los

desarrolladores, constructores v propietarios el anexar a su solicitud de autorización,
permiso v/o licencia de uso de suelo y de construcción. un programa de renovación 

-

urbana fuera del terreno a desarrollar en un radio de mínimo 3 (tresl kilómetros v que

éste programa sea aplicable en dicho espacio únicamente. Prohibir que se pague en

especie y/o económicamente va que de permitirse de cualquiera de estas formas. se

diluye o se pierde la aplicación v los espacios dañados se quedan sin su rehabilitación

afectando a todos los vecinos v también a los usuarios.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son

inalineables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 3 que citamos con

anterioridad de la iniciativa 13290 no está apegada a derecho, por lo tanto no es

congruente con la Ley en cuestión y, por lo tanto, resulta improcedente.

En la.iniciativa 13290 en el

4.- En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la familia pasaría de 22 mts. zde espacio

público a 10 metros 2.

PROPUESTA: Ratificamos nuestra propuesta de establecer un mínimo de viviendas de 115

por hectárea y un máximo de 250 viviendas por hectárea con el mínimo deterreno a ceder

del 22 mts. 2 por vivienda y como máximo el 25 % de terreno a ceder por vivienda

respectivamente.

5.- Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).

PROPUESTA: Ratificamos esta propuesta de mantener las clasificaciones de densidades y

rangos en la Ley del Estado toda vez que ésta (ley del estado) debe ser congruente con Ia

Ley General.

6.- Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad queda

ilimitada.

PROPUESTA: corregir y enmendar e! error técnico legislativo tal y como proponemos de

250 viviendas por hectárea como máximo para que la densidad quede con un límite

máximo permitido sin excepción alguna.
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NORA: Este error'ya.debieron haberlo enmendado en el Pleno desde hace tiempo así

como la fiiación de las vigencias para los permisos, autorizaciones y licencias que se

otorgan, tal y como lo fiia la Ley General.

lniciativa 13849

L.-Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)

2.- 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de

la ciudad.

PROPUESTA: punto 1de esta iniciativa 13849

RATIFICAMoS NUESTRA PRoPUESTA DE F¡JAR EL 22% DE CESIÓN TERRENO POR

VIVIENDA COMO MíN¡MO Y EL25% COMO TVIÁX¡TUO POR VIVIENDA.

Con referencia al punto 2 de esta iniciativa 13849

2.- 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de

la ciudad.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son

inalineables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 2 que citamos con

anterioridad de la iniciativa 13849 no está apegada a derecho, POr lo tanto no es

congruente con la Ley en cuestión y resulta improcedente.

PROPUESTA: RATIFICAMOS ESTABLECER COMO MíNIMO EL CEDER ÁNM VERDE PÚBUCA

EL22% POR VIVIENDA Y COMO MÁXIMO EL25% POR VIVIENDA.

C. Diputada Presidenta Profesora Guadalupe Rodríguez, es muy importante DENUNCIARLE

púBLICAMENTE que en la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del

área metropolitana de Monterrey, no han considerado en ningún momento el impacto

urbano, su significado tal y como está establecido en la multicitada Ley del Estado,

Artículo 3

XL.- "lmpacto urbano: es la influencia o alteración causada por alguna obra, edificación o

proyecto público o privado que, por su proceso constructivo, funcionamiento o magnitud,

modifique o altere el funcionamiento integral y eficaz de la vialidad, la infraestructura,

los servicios púbticos, los usos de suelo y el equipamiento urbano en una zona de un

Centro de Población en relación con su entorno."
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Así'mismo, resulta de suma importancia también, el DENUNCIARTE PÚBUCAMENTE que

también la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área

metropolitana de Monterrey, en particular Monterrey, Santa Catarina y San Pedro Garza

García, para edificaciones con densidades altas, han violado y siguen violando lo establecida

en la Ley de Desarrollo Urbano anter¡or y ahora la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León autorizando las

edificaciones con densidades altas sin considerar en ningún momento la imagen urbana,

cuyo significado lo establece la Ley, en su

Artículo 3

XXXVI¡1. lmagen urbana.- "lmagen urbana: impresión visual que producen las

características físicas, arquitectónicas, urbanísticas, del medio ambiente y socio-

económicas de una localidad."

Artículo 32.- "Se declaran como materias de interés prioritario de las zonas

metropolitanas o conurbadas, y por lo tanto su atención corresponderá de manera

conjunta, y coordinada al Estado y los municipios involucrados los siguientes:

V. La preservación y restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamiento

sustentable de los recursos naturales y la protección al medio ambiente y los recursos

naturales, incluyendo la calidad del aire y la protección de la atmósfera;

lX La imagen urbana de la zona metropolitana o conurbada
,

Xll.- La densificación, consolidación urbana y uso eficiente del territorio, con espacios

públicos seguros y de calidad, como eje articulador.

Sección Tercera

De la lmagen Urbana

Artículo 254.-"Para la imagen urbana de los centros de población los proyectos urbanos

y las construcciones deberán de observar lo siguiente:

I.- Las nuevas edificaciones deberán ser armónicas y compatibles en estilo, materiales y

forma, integrándolos al entorno cuidando el carácter de barrio o conjunto urbano que sea

característico de la zona;

tl.- Se conservarán y protegerán Ios elementos naturales característicos y distintivos de

Ios centros de población y sus barrios;
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lll.- Se promoverá la creación de parques, forestación y espacios públicos que meJoren la

imagen urbana y el ambiente de las zonas urbanizadas y por urbanizar;

tV.- Se promoverá y vigilará que no se obstruya la visibilidad del paisaie natural

característico de la zona.

Artículo 255.

l.- Cuidar la calidad visual, O.r. rrrrntizar que la estructura urbana y sus elementos sean

armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría:

Itl.- Las regulaciones en materia de imagen urbana que se expida, deberán garantizar la

protección y seguridad de las personas y sus bienes;

tV.- La calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus elementos sean

armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría. otros.

Diputada Presidenta, todos hemos visto como no se aplican las ordenanzas de la Ley en

comento mucho menos son respetadas y estas omisiones graves administrativas han estado

ocasionando grandes costos, primero en la salud de los habitantes, segundo el deterioro de

la calidad de vida de los mismos y tercero, la grave afectación al medio ambiente. Al hacer

la referencia en materia ambiental que establece la Ley, es porque vemos la proliferación

de edificios con densidades muy altas en las partes bajas y altas de nuestros lomeríos, cerros

y montañas y que tanto dañan la imagen urbana y afectan por mucho el disfrute de la

imagen natural de las mismas. Y, como establdcen algunos apartados que incluimos en

nuestra denuncia pública, no han sido y siguen sin ser consideradas al momento de toda

autorización y licencia que otorgan las autoridades.

Por este motivo, ratificamos nuestras propuestas de no disminuir ni el porcentaje por

terreno ni los metros cuadrados a ceder por vivienda.

Por otra parte, la Ley del Estado de Nuevo León en comento, establece en el

Artículo 256.- Corresponde a los Municipios autorizar o negar las autorizaciones, permisos

y licencias de las distintas acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, de

acuerdo con los planes o programas de desarrollo urbano aplicables."

Este artículo es de suma importancia su aplicación toda vez que los municipios tienen

facultad para autorizar o negar las solicitudes de permisos v licencias.... por tal motivo, si

un desarrollador. urbanizador y/o propietario no cuenta con terreno suficiente para

solicitar la densificación del mismo v por Io tanto, no está en condiciones de ceder el

terreno en porcentaie o en metros cuadrados que debe de ceder, pues, simplemente, la
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autoridad correspondiente DEBE NE€AR*FUNDAMENTANDO CORRECTAMENTE LA

NEGATIVA v evitar buscar el cómo sí autorizarle permitiéndole poner macetas. maceteros

v/o asignar los sótanos como estacionamiento, para cubrir esta obligación indispensable

en Iugar de deiar el espacio verde como área de disfrute público v de absorción.

PROPUESTA: Cambiar y eliminar la palabra autorizaciones en el primer reng!ón del primer

pá rrafo por so LrcIM_DE§_DE

Artículo 257.-'Ea interesado en fraccionar y urbanizar el suelo deberá:

l.- Verificar que los usos de suelo solicitados para el predio sean compatibles con lo que

establezca el Plan de Desarrollo Urbano aplicable;"

Aquí vemos con claridad en campo, alrededor de nuestras colonias, que en muchas

autorizaciones otorgadas por las autoridades municipales, los desarrolladores,

fraccionadores y propietarios no cumplen con lo dispuesto en la Ley y los Planes de

Desarrollo Urbano Municipales y de cualquier forma sus solicitudes son autorizadas por las

autoridades correspondientes. Por tal motivo, estamos todos inmersos en la gran

problemática de contaminación, deterioro de la infraestructura, distribución de los servicios

básicos que están muy lejos de considerarlos como "óptimos", afectación de la movilidad,

entre otras muchas deficiencias.

Diputada Presidente, esperando que todo lo asentado pueda ser interpretado con claridad

por parte de los Diputados integrantes de la Legislatura actual del H. Congreso del Estado

de Nuevo León y voten en estricto apego a Derecho y a favor de los Principios establecidos

y aquí expresados por esta vía por todos nosotros firmantes, los representantes de

diferentes colonias de la Zona Sur de Monterrey.

Sin otro asunto de momento y esperando que nuestras propuestas sean consideradas para

el beneficio de los habitantes que ya habitamos esta gran Metrópoli y así estar en

condiciones de heredar a nuestras futuras generaciones una calidad de vida óptima.

Ate

.:
,Jun

Ramiro

Presidente r

ta de  del Fraccionamiento las Torres A. C.

de

'L," IB
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Guadalupe, Nuevo León, L de Diciembre de 2020

DIPUTADA MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTíNEZ

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO

LXXV LEGISLATURA

PRESENTE..

Gi{
trrxi'g

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y desearle éxito en todas las acciones a

realizar en beneficio de la comunidad en general.

Conociendo las iniciativas números L3763, 13290 y 13849 en las que solicitan hacer

algunas modificaciones a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, es que aprovechamos, los abajo

firmantes, todos vecinos y representantes de diferentes colonias del sur de la ciudad de

Monterrey, es que aprovechamos la oportunidad para presentar nuestros comentarios y

propuestas que, como ciudadanos responsables formamos parte integral de esta gran

ciudad de Monterrey, trabajando día con día para mantener y mejorar la calidad de vida

de nuestros vecinos exigiendo a las diferentes entidades gubernamentales el

cumplimiento de sus obligaciones legales para con nosotros de acuerdo a lo que tenemos
derecho según dicta la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Nuevo León.

!niciativa 13763

1. lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en

todo lo urbanizado y por urbanizar.
Se elimine candado en Zonas de Conservación (el tope) y que los municipios

decidan cual es el tope. Disminuir los espacios verdes públicos.

Disminuir del22o/oaL7% de cesión de terreno de área vendible para área verde
pública.

A entregar en cualquier parte de la ciudad.

!niciativa 13290

1. Tope al 25% de cesión del terreno.
2. Hasta LLS viviendas por hectárea dan25% delterreno.
3. Arriba de 115 viviendas por hectárea 25% del terreno con el compromiso de hacer

un programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de

3 (tres) kilómetros.

2.

3.

4.
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4. En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la familia pasaría de 22 mts. 2de

espacio público a L0 metros 2.

5. Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).

6. Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad
queda ilimitada.

lniciativa 13849

1. Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)
2. 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de

la ciudad.

Señora Diputada Presidenta, con mucho orgullo y satisfacción podemos afirmarle a usted
que participamos activamente en la formulación de la citada Ley Estatal en2OL7, y, con
pleno conocimiento de causa basado en las experiencias que tenemos día a día en cada
uno de los sectores por nosotros representados, hemos estado dando seguimiento y
vigilando el cumplimiento a lo ordenado en ésta y concluimos como resultado de nuestra
evaluación que:

Lo establecido en elTítulo Primero, Capítulo l, De los Derechos Humanos y sus Garantías,

Artículo 1e. "En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el
Estado Mexicano sea parte, ....

En lo que respecta a este artículo, señora Diputada Presidenta, con el simple hecho de que
los interesados que presentaron estas propuestas a ustedes, ya están faltando a los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad que
garantiza la protección de nuestros derechos humanos ordenados en nuestra Carta
Magna. Por lo que, de ustedes aceptar en el Pleno modificar la Ley en cuestión, se
convertirán en cómplices de esta gran violación a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por otra parte, en este mismo artículo Le. Y en lo que se refiere ...."y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte...,,, es muy importante para
nosotros informarles que el Programa de las Naciones Unidas HÁBIAT lll denominada:
Nueva Agenda Urbana, dentro de sus múltiples compromisos establecidos en é1, establece
en los puntos: Solo analizaremos este compromiso internacionatcomo un ejemplo:

37. "Nos comprometemos a promover la creación de espacios públicos seguros,
inclusivos, accesibles, verdes y de calidad, incluidas calles, aceras y carriles para ciclistas,
plazas, paseos marítimos, jardines y parques, que sean zonas multifuncionales para la



interacción social y la inclusión, la salud y el bienestar humanos, el intercambio económico
y la expresión cultural, y el diálogo entre una amplia diversidad de personas y culturas, y
que estén diseñados y gestionados de manera tal que garanticen el desarrollo humano,
construyan sociedades pacíficas, inclusivas y participativas, y promuevan la convivencia, la

conectividad y la inclusión social."

Analizando y evaluando este punto, nos damos cuenta que en las nuevas edificaciones
que se están construyendo en el área metropolitana de Monterrey en las que cuentan con
una gran densidad en las mismas, carecen de los espacios públicos verdes y de calidad que
cumplan con estos requisitos establecidos en HÁBITAT lll y en la Ley del Estado en la
materia. Lo que vemos en dichas edificaciones es cemento que solo prestan el servicio a
sus propietarios, inquilinos y sus usuarios; así como la carencia de áreas verdes ya que
algunos maceteros son los que suplen la creación de estos espacios como tan
importantes para que exista la absorción que se requiere y que nos propician la salud y el
bienestar de los vecinos colindantes por lo que no promueven, en ninguno de los casos, la
convivencia, la conectividad y la inclusión social a la que se refiere este compromiso
analizado.

Es bien sabido que tenemos un gran déficit de área verde por habitante en la zona
metropolitana de Monterrey lo que ha estado afectando la salud de muchos
conciudadanos con problemas respiratorios, por citar algo, y si ustedes aceptan esta
modificación que contiene la Propuesta 13763 de disminuir del22% al L7% de cesión de
terreno para área verde pública, estarán incrementando este déficit en lugar de lograr
disminuirlo por lo que también violarían nuestros derechos humanos establecidos en !a

Constitución Mexicana y la Constitución del Estado de Nuevo León. En ningún momento
estarían ustedes promoviendo los espacios públicos, sino todo lo contrario, sería la

eliminación de éstos.

NUESTRA PROPUESTA: ES qUE SE MANTENG A EL 22 % COMO MíNIMO DE TERRENO

CEDIDO COMO ÁNTN VERDE TAL Y COMO to ESTABLECE LA LEY DE ASENTAMIENToS
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITOR¡AL Y DESARROTTO URBANO DEL ESTADO DE

NUEVO tEÓN Y, CONFORME A tO ORDENADO PoR ESTA MISMA LEY, AMPTIAR AL2So/o

COMO LíMIE MÁX¡MO PERM¡TIDO DE TERRENo cEDIDo coMo Án¡n VERDE PÚBUcA.

En el punto: 44. "Reconocemos que la configuración urbana, la infraestructura y el diseño
de edificios se cuentan entre los factores más importantes impulsores de la eficiencia de
los costos y el uso de los recursos, a través de los beneficios de la economía de escala y la
aglomeración y mediante el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, la
resiliencia, la productividad, la protección del medio ambiente y el crecimiento sostenible
de la economía urbana."

Actualmente la construcción de edificios, ya sean ser multifamiliares, departamentales y
fraccionamientos, por mencionar algunos, de los autorizados en los últimos años
conforme a la Ley actual y a este compromiso HÁAltaf lll, no están cumpliendo con



lineamientos establecidos en las políticas públicas vigentes ya que las autoridades
encargadas de promover el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, y la
protección del medio ambiente, no están considerando la obligación del cumplimiento de
este compromiso y tampoco lo obligatoriedad del cumplimiento referente a estas
acciones establecidas en la Ley en cuestión lo que redunda en perjuicio de los vecinos ya
establecidos desde hace muchos años en estas zonas donde se están construyendo
grandes edificaciones y lo que están provocando es la disminución de la calidad de los
servicios como son el agua, de electricidad, transporte, movilidad, entre otros, asícomo el
deterioro de la infraestructura existente sin que lleven a cabo la remediación de los sitios
afectados (asfalto).

NUESTRA PROPUESTA: POR NINGÚN MOTIVO DEBERÁN APRoBAR EL tNcREMENTo EN

LA DENSIFICACIÓN DE 250 VIVIENDAS PoR HEcTÁREA coMo EsTÁ AcTUALMENTE 1A
LEY EN CUESNÓN A 1,OOO VIVIENDAS POR HECTÁREA QUE ES LO QUE ESTÁN

PROPONIENDO EN LA PROPUESTA 13763. ES DECIR, DEBE QUEDAR COMO ESTÁ EN tA
LEY DE 250 VIV¡ENDAS POR HECTÁREA, DEBIENDo AGREGAR MÁxIMo 250 VIVIENDAS
POR HECTÁREA.

46. "Nos comprometemos a promover la función de las viviendas asequibles y sostenibles
y la financiación de la vivienda, en particular la producción social del hábitat, en el
desarrollo económico, y la contribución del sector para estimular la productividad en otros
sectores económicos, reconociendo que la vivienda aumenta la formación de capital, los
ingresos, la generación de empleo y el ahorro y puede contribuir a la transformación
económica sostenible e inclusiva en los planos nacional, subnacionaly local."

Con respecto a este Compromiso del Estado Mexicano, en Nuevo León no se está
respetando ni cumpliendo ya que la vivienda es muy costosa aún y cuando sean de interés
social por lo que no es asequible para que las personas de más escasos recursos puedan
contar con una casa habitación digna. Los fraccionamientos habitacionales que cuentan
con casas de interés para la clase media y social se encuentran en casi en los suburbios
del área metropolitana no son asequibles y además se incrementa su costo considerando
que sus habitantes tienen que incurrir en más gastos para su transportación a sus lugares
de trabajo y de estos a sus casas.

Aquí también es importante mencionar la dificultad de la movilidad en cuanto a la
problemática que estamos viviendo con la pésima calidad en los servicios del transporte
urbano así como su costo tan elevado que disminuye en gran proporción el asignar parte
de sus ingresos para dedicarlos a la diversión y recreación de las familias y, QU€ sin duda
alguna, disminuye por mucho su calidad de vida a lo que todos tenemos derecho de
acuerdo al mandato de nuestra Carta Magna.

NUESTRA PROPUESTA: QUE tA OBLIGACIóN DE HACER RESPETAR LAs coNDIcloNANTEs
ESTABTECIDAS EN LA LEY EN COMENTO PARA CON LOS CONSTRUCTORES,
DESARROTIADORES Y PROP¡ETARIOS DE ¡NTEGRAR ¡NSTAIAC¡ONES EN LAS VIV¡ENDAS



PARA tA CAPTACIÓN DE AGUA DE LLUVIA, RESPETAR tAs ÁREAS VERDES pÚa¡.Ices TNI

Et PORCENTAJE OBL¡GADO A CEDER Y NO INSTALAR MACETEROS EN LUGAR DE DEJAR Et
TERRENO NATURAL (SIN CEMENTO) , REGAR CON EL AGUA DE LLUVIA MS ÁNENS

VERDES PÚST¡CAS, APORTAR ECOruÓTu¡cAMENTE PARA AMPL¡AR LA cAPAcIDAD DE

DISTRIBUC¡óU O¡ ELECTRICIDAD, RECoNSTRUIR LA INFRAESTRUCTURR oRÑeoe poR

tAs AcnvrDADEs pRoptAs DE LA coNsrRucctóru, ENTRE orRAs.

48. "Alentamos la participación y la colaboración efectivas entre todos los interesados
pertinentes, por ejemplo, los gobiernos locales, el sector privado y la sociedad civil, las

mujeres, las organizaciones que representan a los jóvenes, así como las que representan a
las personas con discapacidad, los pueblos indígenas, los profesionales, las instituciones
académicas, los sindicatos, las organizaciones de empleadores, las asociaciones de
migrantes y las asociaciones culturales, a fin de determinar las oportunidades de
desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y adoptar medidas para
encararlos."

Sobre de este compromiso, el Estado Mexicano, en Nuevo León, tampoco está
cumpliendo ya que para llegar a un consenso verás y oportuno,

NUESTRA PROPUESTA ES: llevar a cabo un estudio profundo a fin de determinar los
espacios que cuenten con las oportunidades de desarrollo económico urbano e identificar
retos actuales y nuevos y adoptar medidas para encararlos y, tomando en cuenta, la no
afectación de los vecinos ya establecidos con muchos años atrás ni cambiando los usos de
suelos habitacionales por los m¡xtos y tampoco con el incremento de la densificación, ya
que la Ley en comento la han estado aplicando sin este principio básico, logrando con esto
el colapso desmedido del desarrollo urbano y que entre más pasa el tiempo, resulta casi
imposible revertir este deterioro urbano que nos está afectando a todos los habitantes de
esta gran Metrópoli y que, de aceptarse las propuestas de modificación, lejos de
resolverse la problemática que vivimos, se incrementará con resultados catastróficos para
todos los vecinos afectados y a la comunidad en general y sí, con gran beneficio para unos
cuantos, que son los desarrolladores y urbanizadores y que, al final, ellos no van a vivir en
un departamento de estos que construyen.

Propuesta 13763 en el punto

3.- lncrementar la densidad en las edificaciones a L,000 viviendas por hectárea en todo lo
urbanizado y por urbanizar.

NUESTRA PROPUESTA: LA LEY EN CUESTIÓITI OTBC APLICARSE, EN LO QUE SE REFIERE A
LA DENSIFICAC¡óN Y REDENSIFICACIÓN Y Usos MIxTos, EN LA FUNDACIóN Y

CONSTRUCC¡ÓN DE NUEVOS FRACCIONAMIENToS Y cotoNlAs, Es DECIR EN Lo QUE



EsTÁ PoR URBANIZAR Y No EN to QUE YA ESTÁ URBANIZADo. PoR NINGÚN MoTIVo
ACEPTAR IA PROPUESTA PRESENTADA A USTEDES NÚMERO 13763.

Nuestra propuesta la estamos motivando con fundamento en la Constitución política de
los Estados Unidos Mexicanos:

Artículo L4.- "A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna,,, y
a la constitución Política del Estado libre y soberano de Nuevo León,

Artículo 14.''? ninguna ley se te dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

Diputada Presidenta, es muy importante comentarle que de acuerdo a una de las mesas
de trabajo que se llevó a cabo en días pasados para consultar las diferentes propuestas de
modificación a la Ley, los asistentes que están proponiendo la 13763 en el punto que
citamos 3.- lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea
en todo lo urbanizado y por urbanizar, ellos están reconociendo y proponiendo que se
disminuya el porcentaje de cesión de área verde pública de 22% a Ll% toda vez que
cuando fue autorizado un fraccionamiento ya fue entregada el área verde pública
correspondiente en su momento.

Que nos indica esta manifestación de ellos, que no quieren que se aplique Ia ley de
manera retroactiva para la densificación en lo ya urbanizado para la cesión del área
verde correspondiente al 22%y por eso solicitan el !lo/o.

Es importante también informarle, que los cambios de uso de suelo autorizados bajo el
concepto de densificación y usos mixtos con sustento en esta Ley, son inconstitucionales
por la clara violación a los derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. por Io
que es necesario y urgente detener más violaciones a la Constitución Mexicana y la
Constitución de Nuevo León.

NUESTRA PROPUESTA: DEBE RESPETARSE LA coNSTRucctóN DE 250 vtvtENDAS poR
HECTÁREA, COMO MÁXMO TAL Y COMO ESTÁ EN LA LEY EN COMENTO; QUE NO SE
MODIFIQUE.

Estos compromisos adquiridos en HÁSIAT lll que estamos citando son solo un ejemplo de
que los Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano es miembro firmante no
se están respetando.

Así mismo, podemos citar también, dentro de los Tratados lnternacionales los relativos al
cuidado del medio ambiente, en sus diferentes facetas y que también están faltos del
respeto y cumplimiento por parte de nuestras autoridades de los tres niveles de gobierno
faltando al máximo mandato de la Constitución Mexicana y la Constitución de Nuevo
León, además del primer párrafo del Artículo 1e, al segundo párrafo: ,Todas 

las
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios



de universalidad, interdependencia, indivisibitidad y progresividad. En consecuencia, El
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos
humanos, en los términos que establezca la l_ey,,.

A este respecto, nuestro sentir expresado vía este documento, es que no se han estado
respetando estos principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad desde hace tiempo y que, de autorizar ustedes las propuestas presentadas
para modificar la Ley, seremos llevados en la más terrible devastación y deterioro de
nuestra calidad de vida; y en qué condiciones dejaremos esta gran área metropolitana de
Monterrey a nuestros nietos?

El artículo 3s de !a Constitución Mexicana, ordena que: "Todos los habitantes tienen el
derecho a disfrutar de un ambiente sano para el desarrolto de la persona, así como el
deber de conservarlo. Los Poderes del Estado, en forma coordinada con la ciudadanía,
velarán por la conservación de los recursos naturales, así como su aprovechamiento
sustentable; para proteger y mejorar la calidad de vida, tanto como defender y restaurar
el medio ambiente, en forma solidaria en el logro de estos objetivos de orden superior.,,

C. Diputada, al mostrarles este apartado de nuestra Constitución, es para señalar a
ustedes que como Poder Legislativo del Estado consideren nuestras propuestas,
recomendaciones y observaciones para no aceptar la propuesta modificación a la Ley
L3763, en ninguno de los puntos, para incrementar la densificación o bien la
redensificación ni tampoco la disminución de los espacios verdes propuestos por solo
algunos interesados en perjuicio de la mayoría de los habitantes de la zona metropolitana
de Monterrey que tenemos décadas de vivir en zonas autorizadas para casas
habitacionales un ifamiliares.

A continuación enunciamos algunos Tratados lnternacionales que sobre Medio Ambiente
México es firmante:

1. Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano
Adopción: Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano,
15 de junio de t972.

2. Convención para Protección del Patrimonio Mundial, Culturaly Natural.
Depositario: UNESCO

Aprobada el L6 de noviembre de t97Z
Lugar: París, Francia.

3. Carta Mundial de la Naturaleza
Asamblea General de las Naciones Unidas
28 de Octubre de 1982

4. Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasil, del 3-j.4 junio de lgg7-.



Reafirmando la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Medio Ambiente Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de L972.
Agenda 21

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasil

Del 3-14 junio de L992.
Declaración de Nairobi
Adoptada por los min¡stros del medio ambiente PNUMA
De enero y febrero de L997.
Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas esta Declaración.
Convención de las Naciones Unidas de la Lucha contra la Desertificación y la

Sequía

París, Francia

L7 de Junio de 1994

Declaración Malmo
Primer Foro Mundial de Ministros del Medio Ambiente
Malmo, Suecia

29-3L mayo de 2000

El citar estos tratados que se refieren al cuidado del Medio Ambiente es debido a
que vemos con una inmensa preocupación como el deterioro ambiental es cada
día más intenso y pensamos que es irreversible su recuperación debido a muchos
factores, entre ellos el desarrollo desmedido de esta urbe y a la falta de
integración en las autor¡zaciones y licencias otorgadas lo correspondiente a las

regulaciones ambientales, por una parte, y por la otra, al incumplimiento de la
normatividad existente así como a la escasa o casi nula vigilancia del
cumplimiento de las aprobaciones que otorgan los tres niveles de gobierno
convirtiendo en esta situación tierra de nadie, más bien sí, tierra de los
desarrolladores, constructores y urbanizadores. El desarrollo va estrechamente
ligado al Medio Ambiente para lograr realmente un Desarrollo Sustentable, de no
ser así, no alcanzaremos la meta establecida en la Constitución Mexicana y en los
Tratados lnternacionales. Aquí todos formamos parte de la solución para lograr
dicho objetivo, por lo que reiteramos nuestra propuesta para que sea NEGADA,
RECHAZADA Y/O DENEGADA LA MODIFICACIÓN A LA LEY EN CUESTIóru Tru IOS

. PUNTOS PROPUESTOS EN EL 13763 PARA LA DENSIFICACIóN Y
I

. \ REDENstFtcActóN AsÍ coMo A LA DrsMtNUc!óN DE ros EspActos púBucos

\ \ (vERDEs).
\\\
\\Ñ pRorEccróN y GARANTíA DE ros DEREcHos HUMANos\\\\

\N De conformidad con los artículos constitucionales ya citados con anterioridad,
V \ solicitamos respetuosamente a ustedes, todos miembros del Poder Legislativo de

Nuevo León, que dentro de su competencia y facultades, se garantice la

5.

5.

7.

8.



protecc¡ón a nuestros derechos humanos conforme a los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los mismos.
Artículo 1e. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. El

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a nuestros
derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.

Por otra parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano así como la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León establece con toda
claridad en su artículo l.-"La presente Ley es de orden público e interés social y
de observancia general en todo el territorio nacional y del Estado de Nuevo León
respectivamente.

Es de orden público porque:

Busca de una manera muy inmediata y directa, la paz y ra seguridad
sociales, las buenas costurnbres, u sentido primario de la justicia y la
moral. Dicho en otras palabras, las leyes fundamentales y básicas que
forman el núcleo sobre el que está estructurada la organización social.
Tiene una fuerza imperativa absoluta y es irrevocable por voluntad de
nosotros los particulares.

Nuestros preceptos se imponen a los destinatarios de la norma por encima
de la voluntad de éstos, prohibiendo u ordenando.
Tiene fuerza obligatoria, por virtud de la cual exige su fiel observancia a

todas las personas y en todos los casos comprendidos en el supuesto
normativo.
El ordenamiento establece y garantiza el orden social, ya que existe
obediencia en todos los miembros del grupo firmante a la legislación
vigente.

Es de interés social, porque:

o El grupo social está interesado en que todas las normas, en este caso de
desarrollo urbano, equilibrio ecológico y protección al ambiente se
cumplan.

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
tiene por objeto,



Artículo 1.-

l'- "Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para
ORDENAR el uso del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto
a los derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado
para promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente.,,

Esta fracción que coincide con el Artículo 1 de la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León, establece con claridad el
"ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos" y, de incrementar la
densificación y/o redensificar y disminuir la cesión de los espacios verdes públicos estarían
violando también este ordenamiento; es decir no existiría congruencia de la Ley General ni
tampoco con la propia Ley del Estado de Nuevo León en cuestión.

En !a fracción ll del mismo Artículo 1.- "Establecer la concurrencia de la Federación, de las
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la planeación
ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio nacional.,,

En mismo Artículo L, fracción ll. De la Ley del Estado de Nuevo León fija: "Establecer la
concurrencia del Estado y de los Municipios, para la ordenación y regulación de los
Asentamientos Humanos en el territorio estatal.,,

En ambas leyes queda claramente establecido la coordinación del Estado y los Municipios
para la ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio estatal, y,
de acuerdo a las propuestas que se encuentran en la 13763, dejos de ordenar y regular los
asentamientos humanos de esta gran metrópoli está promoviendo desordenar aún más
los asentamientos humanos ya establecidos y el gran interés por desregular lo ya
regulado.

NUESTRA PROPUESTA: RATIFICAR coN GRAN ÉrurRs¡s NUEsTRA posTURA pARA eUE
SEA RECHAZADA LAS PROPUESTAS CONTENIDAS EN LA 13763 EN tO QUE RESPECTA A LA
DENslFlcAc!ÓN, REDENstFtcAc!óN y DrsMtNUc!óN DE poRcENTAJE A cEDER pARA
Ánrns vERDES púBUcAs DEzz% At7%.

Por otra parte, la Ley General en cuestión establece en el mismo

Artículo 1, Fracción lll.- "Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas
competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y participación entre la
Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriates
para la planeación de la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y
Conservación de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, garantizando en
todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios públicos.,,

La Ley del Estado de Nuevo León en su Artículo 1, Fracción lll.- "Fijar los criterios para
que, en el ámbito de sus respect¡vas competencias exista una efectiva congruencia,



coord¡nación y part¡cipac¡ón entre el Estado y los municipios para la planeación de la
Fundación, Crecimiento, Mejoram¡ento, Consolidación y Conservación de los Centros de
Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la protección y el
acceso equitativo a los espacios públicos."

3.- Se elimine candado en Zonas de Conservación (el tope) y que los municipios decidan
cual es el tope. Disminuir los espacios verdes públicos.

Sobre este punto 3 de la propuesta t3763, de aceptarse esta modificación para la Ley del
Estado, dejaría de existir una efectiva congruencia entre la Ley General y la Ley de!
Estado en cuestión convirtiéndose en una omisión y, en consecuencia, en delito grave su
aplicación.

NUESTRA PROPUESTA: QUE LA LEY No sE MoDtFtQUE coNFoRME AL puNTo 3 euE
CITAMOS EN tA PROPUESTA t3763; ES DECIR, QUE SE MANTENGA Et CANDADO (EL

TOPEI EN ZONAS DE CONSERVAOóN y QUr NO SEAN LOS MUNtCtptOS tOS QUE
DECIDAN CUÁt ES ELTOPE.

oroRGAR LICENq¡AS. PERMTSOS y/O AUTOR¡ZAC|ONES PARA Et USO DE SUETO
CONFERIDA EN LOS ARTíCULOS rr5 DE LA CONsTITUcIÓN PoLíflcA DE LoS EsTADoS
UNIDOS MEXICANOS Y 132. !!. DESPUÉS ¡I DE LA coNsTITUcIóN PoLíilcA DEL EsTADo
L¡BRE Y SOBERANO DE NUEVO LEóN. EN NINGÚN MoMENTo HAN coNslDERADo Lo
ORDENADO EN LA MISMA EN EL

ARTíCUtO 115

I!I.. DESPUES DEL i}:

"Sin periuicio de su competencia c,onstituciofral, en ql desempeño dq las funciones a la
Pre,stación {e los servicios a su cargo, los municipios observarán to dispuesto por las
leves fedefales v estatales."

Como eiemplo, tenemos e! caso del Municipio de Monterrev. San Pedro Garza Garcia v
Santa Catarina están considerados v aplicados "Zonas de desarrollo orientado al
transporte (DOT)" en las que establecen una estrategia para densificar v fomentar
inmuebles de uso mixto en un radio de 500 metros alrededor de la Línea det Metro v
Ecovía v esto guía a que si es sólo habitacional la zona. el incremento de densidad al
100%. En caso de ser uso mixto el establecido (comercio v servicios en primeros niveles
v habitacional en niveles superiores, la densidad es LtBRE.

Ni la Lev General ni tampoco la Lev estatal en comento consideran esta opción por lo
oue las autoridades actuales están violando, a oios vistos por todos nosgtros. la

LOS MUNICIP¡OS ¡IO DEBEN DECIDIR CUÁt ES EL TOPE EN LAS ZONAS DE



N

Conttitu.ión Políti.a d" lot Ett"dor Unidot M"*i..no, v la Constitución política del

señonn pRES¡DENTA, pRopoNEMos A usrED quE soMETA A vorAc¡ó¡¡ eru Et pLENo
PARA QUE SE TLEGUE A UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE CTTEN A COMPARECENCTA
Y, coMo RESULTADo oe Ésrn, A Jutcto a u uÁxlMA AUToR¡DAD DEL MuNtctpto DE
MoNTERREy pARA quE pRESENTE A usrEDEs cuALqutER JusnFtcAc¡óru uen¡. que
I.OS I.UVó A TOMAR ¡.N OCC¡SIÓN DE VIOTAR AMBAS CONSTITUCIONES Y qUE SE
API¡QUE ¡.R SNruC¡ÓN, MULTA Y CASTIGO qUE LE CORRESPONDA.

Esta PRoPUESTA la presentamos a usted considerando que:

Primero, ustedes cuentan con las facultados jurídico-legales, por lo tanto, la obligación
para llevarlo a cabo;

Segundo, son nuestros representantes ante el H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Tercero, Son delitos administrativos graves en los que está incurriendo la administración
municipal actualy la anterior.

Cuarto, nos encontramos al límite de nuestra paciencia y aceptación de tantas violaciones
a todas las leyes y normas aplicables en mater¡a de uso de suelo y medio ambiente por
parte de los tres niveles de gobierno y que a todos nos está afectando irremediablemente
sin que inicien un (siguiente párrafo)

PROPUESTA: AUToRIZAR LA EtABoRAc¡óN DE uN pRoGRAMA pRoFUNDo y sERto(coN ESTUD¡OS TÉCN¡COS y C|ENTíFICOS) qUE CON RESPONSABTLTDAD EN SU
APLICACIÓN SIRVA PARA REVERTTR Y FRENAR TODO EL DETERIORO QUE HAN ESTADO
CAUSANDO TANTO tAS AUTORIDADES COMO LOS DESARROTIADORES,
URBANIZADORES Y PROPIETARIOS.

Por otra parte, tanto la Ley General como la Ley del Estado en comento, fijan en su

Artículo 2.- 'Todas las personas sin distinción del sexo, raza, etnia, edad, limitación física,
orientación sexual, tienen derecho a vivir y disfrutar ciudades y Asentamientos Humanos
equitativos, justos, incluyentes, democráticos y seguros.

Las actividades que realice el Estado de Nuevo León para ordenar el territorio y los
asentamientos humanos, tiene que realizarse atendiendo el cumplimiento de estas
condiciones."

A este respecto, reiteramos a usted, Señora Presidenta, que esta ordenanza no ha sido
respetada ni vigilado su cumplimiento por las autoridades de los tres niveles de gobierno y
ahora, los desarrolladores, constructores y propietarios están proponiendo en 13763
aumentar el desorden en lugar de presentar propuestas que aseguren un plan para
corregir, frenar y resarcir todo el daño ocasionado en perjuicio de los vecinos que han



\

estado viviendo desde hace muchos años antes de que éstos desvirtuaran los cambios de
uso del suelo al aumentar la densificación sin que las autor¡dades consideren el aumento
del impacto ambiental de forma acumulativa que establece la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Annbiente a la que todos los municipios están obligados a
cumplir y hacer cumplir según lo ordenado en el LL5 Constitucional ya citado con
anterioridad.

En la Propuesta 13753 número 4, citado en este documento, ,,a entregar en
cualquieroarte de la ciudad," ta Ley General y la Ley del Estado en materia del desarrollo
urbano, tema de esta consulta, fijan con precisión la obligación para todo cambio de uso
de suelo, de !a cesión del 22 metros 2 por vivienda de área verde para uso público y
además establece que la cesión se convierte en propiedad púbtica muy importante las
convierten en inalineables- imorescrintihlcs inarnhars¡htas.
por:

INAIIENABLES: eue no se puede vender o ceder de manera !ega!...[os derechos
inalienables son aquellos considerados como fundamentales; los cuales no pueden ser
legítimamente negados a una persona.

Ahora nos vamos a referir a la propuesta/lniciativa 13290:

1.- Tope al25% de cesión del terreno

2.- Hasta 115 viviendas por hectárea ceden el2s % del terreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea, ceden el25% con el compromiso de hacer un
programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de 3 (tres)
kilómetros.

Nuestra PROPUESTA

1.- es que se fiie el 22% de cesión det terreno como mínimo por vivienda y que se fije et
tope máxim o del25% de cesión del terreno por vivienda.

2.- Hasta 115 viviendas por hectárea cedan el2s% det terreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea hasta el tope máximo de 250 viviendas por
hectárea, cedan el25% del terreno por vivienda; en cuanto al compromiso de hacer un
programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrottar en un radio de 3 (tres)
kilómetros. Los convenios y/o compromisos como lo cita la propuesta 13290 están
prohibidos en las dos Leyes, en !a Ley Generat y en !a ley del Estado de Nuevo León, por
lo que:



PROMPONEMOS: Establecer en la Lev en cuestión que sea obligatorio para los
desarrolladores. constructores v propietarios el anexar a su solicitud de autorización.
permiso v/o licencia de uso de suelo v de construcción. un programa de renovación
urbana fuera del terreno a desarrollar en un radio de mínimo 3 (tres) kilómetros v que

é$e programa sea aplicable en dicho espacio únicamente. Prohibir que se pague en
especie v/o económicamente va que de permitirse de cualquiera de estas formas, se
diluve o se pierde la aplicación v los espacios dañados se quedan .sin su rehabilitación
afectando a todos los vecinos v también a los usuarios.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son
inalineables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 3 que citamos con
anterioridad de la iniciativa 13290 no está apegada a derecho, por lo tanto no es
congruente con la Ley en cuestión y, por lo tanto, resulta improcedente.

En la iniciativa 13290 en el

4.- En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la familia pasaría de 22 mts. 2de

espacio público a 10 metros 2.

PROPUESTA: Ratificamos nuestra propuesta de establecer un mínimo de viviendas de
115 por hectárea y un máximo de 250 viviendas por hectárea con el mínimo de terreno a

ceder del 22 mts. 2 por vivienda y como máximo el25 % de terreno a ceder por vivienda
respectivamente.

5.- Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).

PROPUESTA: Ratificamos esta propuesta de mantener las clasificaciones de densidades y
rangos en la Ley del Estado toda vez que ésta (ley del estado) debe ser congruente con
la Ley General.

6.- Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad queda
ilimitada.

PROPUESTA: corregir y enmendar el error técnico legislativo tal y como proponemos de
250 viviendas por hectárea como máximo para que la densidad quede con un límite
máximo permitido sin excepción alguna.

NORA: Este error ya debieron haberlo enmendado en el Pleno desde hace tiempo así
como la fijación de las vigencias para Ios permisos, autorizaciones y licencias que se
otorgan, tal y como lo fija la Ley General.

lniciativa 13849

L.- Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)



2.- 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de
la ciudad.

PROPUESTA: punto 1de esta iniciativa 13849

RATIFICAMOS NUESTRA PROPUESTA DE FIJAR EL 22O/O DE CESIóN TERRENO POR
VIV¡ENDA COMO MíNIMO Y EL25% COMO MÁXIMO POR VIVIENDA.

Con referencia al punto 2 de esta iniciativa 13849

2.- 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de
la ciudad.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son
inalineables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 2 que citamos con
anterioridad de la iniciativa 13849 no está apegada a derecho, por lo tanto no es
congruente con la Ley en cuestión y resulta improcedente.

PROPUESTA: RATIFICAMOS ESTABLECER COMO MíNIMO EL CEDER ÁNEE VERDE
PÚBt¡cA EL22% PoR VIVIENDA Y coMo MÁx¡Mo EL25% PoR VIvIENDA.

C. Diputada, es muy importante DENUNCTARLE PÚBllcnfvleruff que en la mayoría de las
autorizaciones otorgadas por los Municipios del área metropolitana de Monterrey, no han
considerado en ningún momento e! impacto urbano, su significado tal y como está
establecido en la multicitada Ley del Estado,

Artículo 3

XL.- "!mpacto urbano: es la influencia o alteración causada por alguna obra, edificación
o proyecto público o privado que, por su proceso constructivo, funcionamiento o
magnitud, modifique o altere el funcionamiento integral y eficaz de la vialidad, la
infraestructura, los servicios públicos, Ios usos de suelo y el equipamiento urbano en
una zona de un Centro de Población en relación con su entorno.,'

Así mismo, resulta de suma importancia también, el DENUNCIARLE PÚBLICAMENTE que
también la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área
metropolitana de Monterrey, en particular Monterrey, Santa Catarina y San Pedro Garza
García, para edificaciones con densidades altas, han violado y siguen violando lo
establecida en la Ley de Desarrollo Urbano anterior y ahora la Ley de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León
autorizando las edificaciones con densidades altas sin considerar en ningún momento la
imagen urbana, cuyo significado lo establece la Ley, en su

Artículo 3



xxxvlll. !magen urbana.- "lmagen urbana: impresión visual que producen las
características físicas, arquitectónicas, urbanísticas, de! medio ambiente y socio-
económicas de una localidad."

Artículo 32.- "Se declaran como materias de interés prioritario de las zonas
metropolitanas o conurbadas, y por lo tanto su atención corresponderá de manera
conjunta, y coordinada al Estado y los municipios involucrados los siguientes:

V. La preservación y restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales y la protección al medio ambiente y los recursos
naturales, incluyendo la calidad del aire y la protección de la atmósfera;

lX La imagen urbana de la zona metropolitana o conurbada

Xll.- La densificación, consolidación urbana y uso eficiente del territorio, con espacios
públicos seturos y de calidad, como eje articulador.

Sección Tercera

De la lmagen Urbana

Artículo 254.- "Para la imagen urbana de los centros de población los proyectos urbanos
y Ias construcciones deberán de observar lo siguiente:

l.- Las nuevas edificaciones deberán ser armónicas y compatibles en est¡lo, materiales y
forma, integrándolos al entorno cuidando el carácter de barrio o conjunto urbano que
sea característico de la zona;

ll.- Se conservarán y protegerán los elementos naturales característicos y distintivos de
los centros de población y sus barrios;

lll.- Se promoverá la creación de parques, forestación y espacios públicos que mejoren la
imagen urbana y el ambiente de las zonas urbanizadas y por urbanizar;

!V.- Se promoverá y vigilará que no se obstruya la visibilidad del paisaje natural
característico de la zona.

Artículo 255.

!.' Cuidar !a calidad visual, para garantizar que ta estructura urbana y sus elementos
sean armónicos y contruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría:

lll.- Las regulaciones en materia de imagen urbana que se expida, deberán garantizar !a
protección y seguridad de las personas y sus bienes;



lV.- La calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus elementos sean
armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y votumetría. otros.

Diputada Presidenta, todos hemos visto como no se aplican las ordenanzas de la Ley en
comento mucho menos son respetadas y estas omisiones graves administrativas han
estado ocasionando grandes costos, primero en la salud de los habitantes, segundo el
deterioro de la calidad de vida de los mismos y tercero, la grave afectación al medio
ambiente. Al hacer la referencia en materia ambiental que establece la Ley, es porque
vemos la proliferación de edificios con densidades muy altas en las partes bajas y attas de
nuestros lomeríos, cerros y montañas y que tanto dañan la imagen urbana y afectan por
mucho el disfrute de la imagen natural de las mismas. Y, como establecen algunos
apartados que incluimos en nuestra denuncia pública, no han sido y siguen sin ser
consideradas al momento de toda autorización y licencia que otorgan las autoridades.

Por este motivo, ratificamos nuestras propuestas de no disminuir ni el porcentaje por
terreno ni los metros cuadrados a ceder por vivienda y que tas áreas de cesión sean en e!
mismo terreno en el que solicitan autorizacién de uso de suelo.

Por otra parte, la Ley del Estado de Nuevo León en comento, establece en el

Artículo 255.- Corresponde a los Municipios autorizar o negar las autorizaciones,
permisos y Iicencias de las distintas acciones de conservación, mejoramiento y
crecimiento, de acuerdo con los planes o programas de desarrollo urbano aplicables."

Est€ artículo es de suma importancia su aplicación toda vez que los municipios tienen
facultad para autorizar o negar las solicitudes de permisos v licencias.... por tal motivo. si
un desarrollador. urbanizador v/o propietario no cuenta con terreno suficiente para
solicitar la densificación del mismo v por lo tanto. no está en condiciones de ceder e!
t€Jreno en porcentaie o en metros cuadrados que debe de ceder. pues. simplemente, Ia

AUTOT¡dAd Correspond¡ente DEBE NEGAR FUNDAMENTANDO CORRECTAMENTE LA
NEGATIVA v evitar buscar el cómo sí autorizarle permitiéndole poner macetas.
maceteros v/o asignar los sótanos como estacionamiento. para cubrir esta obligación
indispensable en luear de deiar el espacio verde como área de disfrute público v de
absorción.

PROPUESTA: Cambiar y eliminar la palabra autorizaciones en el primer renglón del
primer párrafo por SOLICITUDES DE

Artículo 257.- "El interesado en fraccionar y urbanizar el suelo deberá:

l.- Verificar que los usos de suelo solicitados para el predio sean compatibles con lo que
establezca el Plan de Desarrollo Urbano aplicable;"



Aquí vemos con claridad en campo, alredecjor de nuestras colonias, que en muchas
autorizaciones otorgadas por las autoridades municipales, los desarrolladores,
fraccionadores y propietarios no cumplen con lo dispuesto en la Ley y los Planes de
Desarrollo Urbano Municipales y de cualquier forma sus solicitudes son autorizadas por
las autoridades correspondientes. Por tal motivo, estamos todos inmersos en la gran
problemática de contaminación, deterioro de la infraestructura, distribución de los
servicios básicos que están muy lejos de considerarlos como "óptimos", afectación de la
movilidad, entre otras muchas deficiencias.

Diputada Presidente, esperando que todo lo asentado pueda ser interpretado con claridad
por parte de los Diputados integrantes de la Legislatura actual del H. Congreso del Estado
de Nuevo León y voten en estricto apego a Derecho y a favor de los Principios establecidos
y aquí expresados por esta vía por todos nosotros firmantes, los representantes de
diferentes colonias de la Zona Sur de Monterrey.

Sin otro asunto de momento y esperando que nuestras propuestas sean consideradas
para el beneficio de los habitantes que ya habitamos esta gran Metrópoli y así estar en
condiciones de heredar a nuestras futuras generaciones una calidad de vida óptima.

Atentamente.

Lic. Abraham o López.

Preside Secretaria.
Asociación de Colonos Contry La Silla. A.C.Asociación de Colonos Co try La Silla. A.C.
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C. DIPUTADA MARÍA GUADALUPE RODRIGUEZ MARTÍNEZ

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN

LXXV LEGISLATURA

PRESENTE..

01 0¡c züri]

ii

FERNANDO ROMAN CONTRERAS, mexicano, mayor de edad, como presidente y en

representación de los vecínos de la ASoclAclÓN DE coLoNos LoMAS DE MONTECRISTO,

A.C.          
     Sirva la presente para enviarle un cordial

saludo y desearle éxito en todas las acciones a realizar en beneficio de la comunídad en

general.

Conociendo las iniciaüvas números 13763, 13290 y 13849 en las que se solicítan hacer

algunas modificaciones a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, es que aprovechamos la oportunidad
para presentar nuestros comentarios y propuestas que, como ciudadanos responsables

formamos parte integral de esta gran ciudad de Monterrey, trabajando día con día para

mantener y mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos exigiendo a las diferentes

enüdades gubernamentales el cumplimiento de sus obligaciones legales para con nosotros

de acuerdo a lo que tenemos derecho según dicta la Consütución Políüca de los Estados

Unidos Mexicanos y a Ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de

Nuevo León.

!niciativa L3763

1,, lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en

todo lo urbanizado y por urbanizar.

2. Se elimine candado en Zonas de Conservación (el tope) y que los municipios

decídan cual es el tope. Disminuir los espacios verdes públicos.

3. Disminuir del22o/o a t7o/o de cesión de terreno de área vendible para área verde

pública.

4. A entregar en cualquier parte de la ciudad.

lniciativa 13290

L. Tope al 25%de cesión delterreno.
2. Hasta 115 vivíendas por hectárea dan25% delterreno.



3. Arriba de 115 viviendas por hectárea 25% del terreno con el compromiso de hacer

un programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrolla[ en un radio de

3 (tres) kilómetros.

4. En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la familia pasaría de 22 metros.2

de espacio público a 10 metros 2.

5. Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).

6. Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad

queda ilímitada.

lniciativa 13849

L. Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)

2. 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualqu¡er parte de

la ciudad.

Diputada, con rnucho orgullo y satisfacción podemos afirmarle a usted que parücipamos

acüvamente en la formulación de la citada Ley Estatal en 20t7, y, con pleno conocimiento

de causa basado en las experíencias que tenemos día a día en cada uno de los sectores por

nosotros representados, hemos estado dando seguimiento y vigilando el cumplimiento a

lo ordenado en ésta y concluimos como resultado de nuestra evaluación que:

Lo establecido en el Título Primero, Capltulo l, De los Derechos Humanos y sus Garantfas,

Artículo le. "En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos

humanos reconocidos en esta Consütución y en los tratados internacionales de los que el

Estado Mexicano sea parte, ....

En lo que respecta a este artículo con el simple hecho de que los interesados que

presentaron estas propuestas a ustedes están faltando a los princípios de universalidad,

interdependencia, indivÍsibilidad y progresívidad que garantiza la protección de nuestros

derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. Por lo que, de ustedes aceptar en

el Pleno modificar la Ley en cuesüón, se convertirán en cómplices de esta gran violación a

la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos.

Por otra parte, en este mismo artículo 19. Y en lo que se refiere... " y en los tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte...", es muy importante para

nosotros informarles que el Programa de las Naciones Unidas HABITAT lll denominada:

Nueva Agenda Urbana, dentro de sus mtllüples compromísos establecidos en é1,

en los puntos: Solo analizaremos este compromíso internacional como un ejemplo:



En el punto 37. "Nos comprometemos a promover la creación de espacios públicos

seguros, inclusivos, accesíbles, verdes y de calidad, incluidas calles, aceras y carriles para

ciclistas, plazas, paseos marítimos, jardines y parques, que sean zonas multifuncionales
para la interacción social y la inclusión, la salud y el bienestar humanos, el intercambio

económico y la expresión cultural, y el diálogo entre una amplia díversidad de personas y

culturas, y que estén diseñados y gestionados de manera tal que garanticen el desarrollo
humano, construyan socíedades pacíficas, inclusivas y participativas, y promuevan la

convivencia, la conecüvidad y la Ínclusíón socía1."

Analizando y evaluando este punto, nos damos cuenta de que en las nuevas edificaciones
que se están construyendo en el área metropolitana de Monterrey en las que cuentan con

una gran densidad en las mismas, carecen de los espacios públicos verdes y de calidad que

cumplan con estos requisitos establecidos en HABITAT lll y en la Ley del Estado en la
materia. Lo que vemos en dichas edificaciones es cemento que solo prestan el servicío a

sus propietarios, inquilinos y sus usuarios; así como la carencia de áreas verdes ya que

algunos maceteros son los que suplen la creación de estos espacios como tan importantes
para que exista la absorción que se requíere y que nos propician la salud y el bienestar de

los vecinos colindantes por lo que no promueven, en ninguno de los casos, la convivencia,

la conecüvidad y la inclusión social a la que se refiere este compromíso analizado.

Es bien sabido que tenemos un gran déficit de área verde por habitante en la zona

metropolitana de Monterrey lo que ha estado afectando la salud de muchos

concÍudadanos con problemas respíratorios, por citar algo, y si ustedes aceptan esta

modificación que conüene la Propuesta 13763 de disminui¡ del22% al L7oÁ de ceslón de

terreno para área verde pública, estarán íncrementando este déficit en lugar de lograr

disminuirlo por lo que también violarían nuestros derechos humanos establecidos en la
Consütución Mexicana y la Consütución del Estado de Nuevo León. En ningún momento
estarían ustedes promoviendo los espacios públicos, sino todo lo contrario, sería la

disminución y posterior eliminacíón de éstos.

NUESTM PROPUESTA: ES QUE SE MANTENGA EI. 22 % COMO MINIMO DE TERRENO

CEDIDO COMO ANEN VERDE TAL Y COMO LO ESTABLECE LA LEY DE ASENTAMIENTOS

HUMANO$ ORDENAMTENTO TERRTTORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN V CONFORME A LO ORDENADO pOR ESTA M¡SMA LEy AMPUAR Ar 25%

COMO LÍMITE MAXMO PERMITIDO DE TERRENO CEDIDO COMO Anra VERDE PIJBUCA.

En el punto: 44. "Reconocemos que la configuración urbana, la infraestructura y el diseño

de edificios se cuentan entre los factores más importantes impulsores de la eficiencia de

los costos y el uso de los recursos, a través de los beneficios de la economía de escala y la
aglomeración y mediante el fomento de la eficiencia energéüca, la energía renovable,

resiliencia, la productividad, la protección del medio ambiente y el crecimiento sosteni

de la economía urbana."



Actualmente la construcción de edificios, ya sean ser mulüfamiliares, departamentales y

fraccionamíentos, por mencionar algunos, de los autorizados en los úlümos años

conforme a la Ley actual y a este compromiso HAgttRt lll, no están cumpliendo con

lineamíentos establecidos en las políticas públicas vigentes ya que las autoridades

encargadas de promover el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, y la
protección del medío ambiente, no están considerando la obligación de dar cumplimiento
de este compromiso y tampoco lo obligatoriedad del cumplimiento referente a estas

acciones establecidas en la Ley en cuestión lo que redunda en perjuicÍo de los vecinos ya

establecidos desde hace muchos años en estas zonas donde se están construyendo

grandes edificaciones y lo que están provocando es la disminución de la calidad de los

servicios como son el agua, de electricidad, transporte, movílidad, entre otros, asícomo el

deterioro de la infraestructura existente sín que lleven a cabo la remediación de los siüos

afectados (asfalto).

NUESTRA PROPUESTA: POR NINGIJN MOTIVO DEBERAN APROBAR EL INCREMENTO EN

LA DENSIFTCACIÓN DE 250 VIVIENDAS POR HECTAREA COMO ESTA ACTUALMENTE tA tEY

EN CUESTIÓN A 1,(NO UVIENDAS POR HECTAREA qUC ES tO qUE ESTAN PROPONIENDO

EN LA PROPUESTA 13753. ES DECIR, DEBE QUEDAR COMO ESTA EN LA LEY DE 250

VIVIENDAS POR HECTAREA, DEBIENDO AGREGAR MAXMO 250 VIVIENDAS POR

HECTAREA.

En el punto 46. "Nos comprometemos a promover la función de las viviendas asequibles y

sostenibles y la financiación de la vivienda, en particular la producción socíal del hábitat,

en el desarrollo económíco, y la contribución del sector para estimular la productivídad en

otros sectores económicos, reconociendo que la vivienda aumenta la formación de capital,

los ingresos, la generación de ernpleo y el ahorro y puede contribuir a la transformacíón
económica sostenible e inclusiva en los planos nacional, subnacionaly local."

Con respecto a este Compromiso del Estado Mexicano, en Nuevo León no se está

respetando ni cumpliendo, ya que la vivienda es muy costosa aún y cuando sean de interés

social por lo que no es asequible para que las personas de más escasos recursos puedan

contar con una casa habitación digna. Los fraccionamientos habitacionales que cuentan

con casas de interés para la clase media y social se encuentran en casi en los suburbios del

área metropolitana no son asequibles y además se incrementa su costo considerando que

sus habitantes tienen que incurrir en más gastos par:¡ su transportación a sus lugares de

trabajo y de estos a sus casas.

Aquí también es importante mencíonar la dificultad de la movilidad en cuanto a l

problemática que estamos viviendo con la pésima calidad en los servícios del transporte
urbano, así como su costo tan elevado que disminuye en gran proporción el asígnar part

de sus ingresos para dedicarlos a la diversión y recreación de las familias y, que, sin d



altuna, disminuye por rnucho su calidad de vida a lo que todos tenemos derecho de

acuerdo al mandato de nuestra Carta Magna.

NUESTRA PROPUESIA: qUE LA OBLIGAOÓN DE HACER RESPETAR LAS CONDICIONANTES

ESTABLECIDAS EN LA LEY EN COMENTO PARA CON LOS CONSTRUCTORES,

DESARROLLADORES Y PROPIETARIOS DE INTEGRAR INSTAIACIONES EN tAS VIVIENDAS

PARA LA CAPTACIÓN DE AGUA DE LLUVIA, RESPETAR LAS AREAS VERDES PÚBL¡CAS EN EL

PORCENTAJE OBLIGADO A CEDER Y NO INSTALAR MACETEROS EN LUGAR DE DEJAR EL

TERRENO NATURAL {SlN CEMENTOI , REGAR CON EL AGUA DE LLUVIA tAs AREAS

VERDES PTJBLICAS, APORTAR ECONÓMICAMENTE PARA AMPI¡AR LA CAPACIDAD DE

DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, RECONSTRUIR LA INFRAESTRUCTURA DAÑADA POR

LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA CONSTRUCOÓN, ENTRE OTRAS.

En el punto 48. 'Alentamos la participación y la colaboracíón efectivas entre todos los

interesados pertinentes, por ejemplo, los gobiernos locales, el sector privado y la sociedad

civil, las mujeres, las organizaciones que representan a los jóvenes, así como las que

representan a las personas con discapacidad, los pueblos indígenas, los profesionales, las

instituciones académicas, los sindicatos, las organizaciones de empleadores, las

asociaciones de migrantes y las asocíaciones culturales, a fin de determinar las

oportunidades de desarrollo económico urbano e idenüficar retos actuales y nuevos y

adoptar medidas para encararlos."

Sobre de este compromiso, el Estado Mexicano, en Nuevo León, tampoco está cumpliendo

ya que para llegar a un consenso verás y oportuno, NUESTRA PROPUESTA ES¡ llevar a cabo

un estudio profundo a fin de determinar los espacios que cuenten con las oportunidades

de desarrollo económico urbano e idenüficar retos actuales y nuevos y adoptar medidas

para encararlos y, tomando en cuenta, la no afectación de los vecinos ya establecidos con

muchos años atrás ni cambiando los usos de suelos habitacionales por los mixtos y

tampoco con el incremento de la densificación, ya que la Ley en comento la han estado

aplicando sin este principio básico, logrando con esto el colapso desmedido del desarrollo

urbano y que entre más pasa el tiempo, resulta casi ímposible revertir este deterioro

urbano que nos está afectando a todos los habitantes de esta gran Metrópoli y que, de

aceptarse las propuestas de rnodificación, lejos de resolverse la problemática que vivímos,

se incrernentará con resultados catastróficos para todos los vecinos afectados y a la

comunidad en general y sí, con gran beneficio para unos cuantos, que son los

desarrolladores y urbanizadores y que, al final, ellos no van a vivir en un departamento de

estos que construyen.

Propuesta L3763

3.- lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectáre a entod/i;
urbanizado y por urbanizar. ( -



NUESTRA PROPUESTA: LA LEY EN CUESTIÓTTI OTET APLICARSE, EN LO QUE SE REFIERE A

LA oeruslnceclóru y neoer,lslncec¡óru v usos M¡xros, EN LA ruruolclóru Y

coNsrRucoóru oe NUEVoS FRAccroNAMrENTos y coloNrAg Es DEctR EN Lo QUE

esrÁ pon URBANIZAR y No EN Lo quE yA rsrÁ uneANrzADo. poR NTNGIJ¡u rvlotvo
AcEprAR LA pRopuEsrA pRESENTADA A usrEDEs coN EL ruúrueno r:z63.

Nuestra propuesta la estamos moüvando con fundamento en la Consütución Política de

los Estados Unidos Mexicanos:

Artfculo t4.- "A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna," y

a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

Artículo 14.- 'A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

Diputada, es muy importante comentarle que de acuerdo a una de las mesas de trabajo

que se llevó a cabo en días pasados para consultar las diferentes propuestas de

modificación a la Ley, los asistentes que están proponiendo la 13763 en el punto que

citamos 3.- lncrementar la densidad en las edificaciones a l,(XD viviendas por hectárea

en todo lo urbanizado y por urbanizar, ellos están reconociendo y proponiendo que se

disminuya el porcentaje de cesión de área verde pública de 22% a t7% toda vez que

cuando fue autorizado un fraccionamiento ya fue entregada el área verde pública

correspondiente en su momento.

Que nos indíca esta manifestación de ellos, que no quieren que se aplique la ley de

manera retroactiva para la densificación en lo ya urbanizado para la ceslón del área

verde correspondiente al 22%V por eso solicitan el L7%,

Es importante también informarle, que los cambios de uso de suelo autorizados baio el

concepto de densificación y usos mixtos con sustento en esta Ley son inconstitucionales
por la clara violación a los derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. Por !o

que es necesario y urgente detener más violaciones a la Constitución Mexicana y la
Constitución de Nuevo León.

NUESTRA PROPUESTA: DEBE RESPETARSE LA CONSTRUCCIÓN DE 250 VIVIENDAS POR

HECTAREA, COMO MAXMO TAL Y COMO ESTA EN tA LEY EN COMENTO; QUE NO SE

MODTHqUE.

Estos compromisos adquiridos en nAgttlt lll que estamos citando son solo un ejemplo de

que los Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano es miembro firmante no se

están respetando.

Así mismo, podemos citar también, dentro de los Tratados lnternacionales los relaüvos

cuidado del medio ambiente, en sus diferentes facetas y que también están



respeto y cumplim¡ento por parte de nuestras autoridades de los tres niveles de gobierno

faltando al máximo mandato de la Constitución Mexicana y la Constitucíón de Nuevo León,

además del primer párrafo delArtículo te, al segu[do párrafo: "Todas las autorídades, en

el ámbito de sus competencias, üenen la obligación de promover, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencía, El Estado debeni
prevenir, investigar; sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los

términos que establezca la Ley".

A este respecto, nuestro sentir expresado vía este documento es que no se han estado

respetando estos principios de universalidad, interdependencía, indivisibilidad y

progresividad desde hace üempo y que, de autorizar ustedes las propuestas presentadas

para modificar la Ley, seremos llevados en la más terrible devastación y deterioro de

nuestra calidad de vida; y en qué condiciones dejaremos esta gran área metropolitana de

Monterrey a nuestros nietos?

El artículo 3e de la Consütución Mexicana, ordena que: "Todos los habitantes tienen el

derecho a disfrutar de un ambiente sano para el desarrollo de la persona, así como el

deber de conservarlo. Los Poderes del Estado, en forma coordínada con la ciudadanla,

velarán por la conservación de los recursos naturales, así como su aprovechamíento

sustentable; para proteger y mejorar la calidad de vida, tanto como defender y restaurar el

medio ambiente, en forma solidaria en el logro de estos objetivos de orden superíor."

Diputada, al mostrarles este apartado de nuestra Consütución, es para señalar a ustedes
que como Poder Legislativo del Estado consideren nuestras propuestas, recomendaciones

y observaciones para no aceptar la propuesta modificación a la Ley 13763, en ninguno de

los puntos, para incrementar la densificacíón o bien la redensíficación ni tampoco la

disminución de los espacios verdes propuestos por solo algunos interesados en perjuicio

de la mayoría de los habitantes de la zona metropolitana de Monterrey que tenemos

décadas de vívir en zonas autorízadas para casas habitacionales unifamiliares.

A continuación, enunciamos algunos Tratados lnternacionales que sobre Medio Arnbiente

Méxíco es firmante:

Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano

Adopción: Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano,

16 de junio de L972.

L.

2. Convención para Proteccíón del Patrimonio Mundial, Culturaly Natural.

Depositario: UNESCO

Aprobada el 16 de noviembre de t972
Lugar: París, Francia.

3. Carta Mundial de la Naturaleza



4.

5.

6.

7.

8.

Asamblea Generalde las Naciones Unidas

28 de octubre de 1982

Declaración de Río Sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

Río de Janeiro, Brasil, del 3-14 junio de L992.

Reafirmando la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el

Medio Ambiente Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de L972,

Agenda 21

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

Río de Janeiro, Brasil

Del 3-14 junio de L992.

Declaración de Nairobi

Adoptada por los ministros del medio ambiente PNUMA

De enero y febrero de 1997.

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas esta Declaración.

Convención de las Naciones Unidas de la Lucha contra la Desertificación y la

Sequía

París, Francia

17 de junio de 1994

Declaración Malmó
Primer Foro Mundial de Ministros del Medio Ambiente

Malmó, Suecia

29-3L mayo de 2000

El citar estos tratados que se refieren al cuidado del Medio Ambiente es debido a

que vemos con una inmensa preocupación como el deterioro ambiental es cada

día más intenso y pensamos que es irreversible su recuperación debido a muchos

factores, entre ellos el desarrollo desmedido de esta urbe y a la falta de

integración en las autorizaciones y licencías otorgadas lo correspondiente a las

regulaciones ambientales, por una parte, y por la otra, al incumplimiento de la

normaüvidad existente así como a la escasa o casi nula vigilancia del cumplimiento

de las aprobaciones que otorgan los tres niveles de gobierno convirtiendo en esta

situación üerra de nadie, más bien en sl üerra de los desarrolladores,

constructores y urbanizadores. El desarrollo va estrecharnente ligado al Medio

Ambiente para lograr realmente un Desarrollo Sustentable, de no ser así, no

alcanzaremos la meta establecida en la Constitución Mexicana y en los Tratados

lnternacionales. Aquí todos formamos parte de la solución para lograr dicho

objeüvo, por lo que reiteramos nuestra propuesta para que sea

RECHAZADA Y/O DENEGADA LA MODIFICAC|ÓN A LA LEY EN CUESflÓN Cru

PUNTOS PROPUESTOS EN EL 13753 PARA LA DENSTFICACIÓ



REDENSIFICACTÓN, ASf COMO A LA DI§MINUC!ÓN DE LOS ESPACIOS PIJBUCOS
(vERDESl.

De conformidad con los artículos consütucionales ya citados con anterioridad,
solicitamos respetuosamente a ustedes, todos miembros del Poder Legislativo de
Nuevo León, que, dentro de su competencia y facultades, se garantice la

protección a nuestros derechos humanos conforme a los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los misrnos.,
Artículo te, Las normas relaüvas a los derechos humanos se Ínterpretarán de

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materÍa
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. El Estado
debená preveniq invesügari sancionar y reparar las violaciones a nuestros derechos
humanos, en los términos que establezca la Ley.

Por otra parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, ordenamiento
Terrítoríal y Desarrollo Urbano, así como la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León establece con toda
claridad en su artículo le. "La presente Ley es de orden público e lnterés soc¡al y
de observanc¡a general en todo el territorio nacional y del Estado de Nuevo León
respecüvamente.

Es de orden público porque:

Busca de una manera muy inmediata y directa, la paz y la seguridad
sociales, las buenas costumbres, un sentido primario de la jusücia y la

moral. Dicho en otras palabras, las leyes fundamentales y básicas que

forman el núcleo sobre el que está estructurada la organízación social.

Tiene una fuerza imperativa absoluta y es irrevocable por voluntad de

nosotros los particulares.

Nuestros preceptos se imponen a los desünatarios de la norma por encima
de la voluntad de éstos, prohibiendo u ordenando.
Tiene fueza obligatoria, por virtud de la cual exige su fiel observancia a

todas las personas y en todos los casos comprendidos en el supuesto
normaüvo.
El ordenamiento establece y garantiza el orden social, ya

obediencia en todos los miembros del grupo firmante a la

vígente.



Es de interés social, porque:

. El grupo social está interesado en que todas las normas, en este caso de

desarrollo urbano, equilibrio ecológico y protección al ambíente se

cumplan.

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

üene por objeto,

Artículo 1e.

l.- "Fijar las normas básicas e instrumentos de gesüón de observancia general, para

ORDENAR el uso del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto

a los derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que üene el Estado

pa ra promove rlos, respeta rlos, protege rlos y ga ra nüza rlos plena me nte."

Esta fracción que coincide con el Artlculo le. de la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León, establece con claridad el

"ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos" y, de incrernentar la

densificación ylo Re densificar y disminuir la cesión de los espacios verdes públicos

estarían víolando también este ordenamiento; es decir no existiría congruencia de la Ley

General nitampoco con la propia Ley del Estado de Nuevo León en cuestión.

En la fracción ll del mísmo Artículo 1e.- "Establecer la concurrencia de la Federacíón, de las

entidades federaüvas, los municipios y las demarcaciones territoríales para la planeación

ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio nacional."

En mismo Artículo 1e. fracción ll. De la Ley del Estado de Nuevo León fija: "Establecer la

concurrencia del Estado y de los Municipios, para la ordenación y regulaclón de los

Asentamientos Humanos en el territorio estatal."

En ambas leyes queda claramente establecido la coordinación del Estado y los Municipios

para la ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio estatal, y

de acuerdo a las propuestas que se encuentran en la t3763, dejos de ordenar y regular los

asentamientos humanos de esta gran metrópoli está promoviendo desordenar aún más

los asentamientos humanos ya establecidos y el gran interés por desregular lo ya

regulado.

NUESTRA PROPUESÍA: MTIFICAR CON GRAN ETTITASIS NUESTRA POSTURA PARA QUE

SEA RECHAZADA LAS PROPUESTAS CONTENIDAS EN LA 13763 EN tO QUE RESPECTA A LA

DENSIFICACIÓN, REDENSIFICAOÓ NUCIÓN DE PORCENTAJE A  

    



Por otra parte, la Ley General en cuestión establece en el mismo

Artículo 19. Fracción lll.- "Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas

competencías exista una efectiva congruencia, coordinación y parücipación entre la

Federación, las entidades federaüvas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales par¿t

la planeación de la Fundacíón, Crecimientg Mejoramiento, Consolídación y Conservación

de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, garanüzando en todo momento la

protección y el acceso equítaüvo a los espacios ptiblicosí

La Ley del Estado de Nuevo León en su Artículo 1e. Fracción lll.- "Fijar los criterios para

que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectlva congruencia,

coordinación y parücipación entre el Estado y los municipios para la planeación de la

Fundación, Crecimiento, Mejorarniento, Consolidación y Conservación de los Centros de

Población y Asentamíentos Humanos, garanüzando en todo momento la protección y el

acceso equítaüvo a los espacios públicos."

3.- Se elimine candado en Zonas de Conservac¡ón (el tope) y que los municipios decidan

cual es eltope. Dísminuir los espacios verdes públicos.

Sobre este punto 3 de la propuesta 13763, de aceptarse esta modificación para la Ley del

Estadg dejaría de existir una efectiva congruencia entre la Ley Genera! y la Ley del

Estado en cuestión convirtiéndose en una omisión y, en consecuenc¡a, en delito grave su

aplicación.

NUESTRA PROPUESTA: QUE LA LEY NO SE MODIFIQUE CONFORME AL PUNTO 3 QUE

C¡TAMOS EN LA PROPUESTA L3763; ES DECIR, QUE SE MANTENGA EL CANDADO (EL

TOPEI EN ZONAS DE CONSERVAOÓN Y QUE NO SEAN tOS MUNICIPIOS DE MONTERREY

LOS QUE DECIDAN CUAL ES EL TOPE.

LOS MUNIC¡PIOS NO DEBEN DECIDIR CUAL ES EL TOPE EN LAS ZONAS DE CONSERVAqÓN

TODA VEZ OUE DESDE OUE LES FUE OTORGADA LA FACULTAD PARA OTORGAR

LICENCIAS. PERMISOS YIO AUTOR¡ZAC¡ONES PARA EL USO DE SUELO CONFERIDA EN LOS

ARTICULOS 115 pE LA CONSTTTUCTÓN POLIilCA qF LOS ESTADOS UNTpOS MEXICANOS Y

132. II. DESPUES ¡I DE LA CONSTITUCIÓN POLfflCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

NUEVO LEÓN. EN NtN§riN MOMENTO HAN CONSTDERADO rO ORDENADO EN tA MISMA

EN EL ARTICUIO 115

I!t.- DESPUES DEL iI:



Como eiemplo. tenemos el caso del Municipio de Monterrev está cons¡derando y
aolicándo "Zonas de desarrollo orientado altransporte fDOTl" en Ias oue establecen una
estrateEia Para densiftcar y fomentar inmuebles de uso mixto en un radio de 500 metros
alrededor de la Línea del Metro v Eco vla v esto euía a oue. si es sólo hab¡tac¡onat la
zona. el incremento de densidad al Xfi)%. En caso de ser uso mixto el establec¡do
(comercio y servicios en orimeros niveles y habitacional en n¡veles super¡ofes. la
densidad es LIBRE.

Ni la Ley General ni tamooco la Ley estatal en comento consideran esta opclón por lo
oue Ias autoridades actuales están violando. a oios vistos oor todos nosotros- ta

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

DIPUTADA, PROPONEMOS A USTED qUE SOMETA A VOTAC¡óN EN EL ptENO PARA eUE
SE LLEGUE A UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SOMETAN A COMPARECENCIA Y, COMO
RESULTADO DE ESTI, A JUICIO A tA MAXIMA AUToRIDAD DEL MUNICIPIo DE

MONTERREY SEru PEDRO GARZA GARC¡A Y §ANTA CATARINA PARA QUE PRESENTE A
USTEDES CUALQUIER JUSTIFICAC¡ÓN TEGAL qUE tOS LLEVÓ A TOMAR tA DEO$ÓN DE

VI OLAR AMBAS CONSTITUC¡ ON ES.

Esta PROPUESTA la presentamos a usted considerando que:

Primero, ustedes cuentan con las facultades jurídico-legales, por lo tanto, la oblígación
para llevarlo a cabo;

Segundo, son nuestros representantes ante el H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Tercero, Son delítos administrativos graves en los que está incurriendo la administración
munícipal actualy la anterior.

Cuarto, nos encontramos al límite de nuestra paciencia y aceptación de tantas violaciones
a todas las leyes y normas aplicables en materia de uso de suelo y medio ambiente por
parte de los tres niveles de gobierno y que a todos nos está afectando irremedíablemente
sin que inicien una propuesta.

PRoPUESTA: PRoGMMA PRoFUNDo Y sER¡o (cON EsTUDtos TÉcNtcos y ctENT[Ftcos]
QUE CON RESPONSABILIDAD EN SU APLICAOÓN $RVA PARA REVERT¡R Y FRENAR ToDo
EL DETERIORO QUE HAN ESTADO CAUSANDO TANTO LAS AUTORIDADES COMO LOS

DESARROLLADORES, U RBAN IZADORES Y PROPI ETARIOS.

Por otra parte, tanto la Ley General como la Ley del Estado en comento, fijan en su
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Artículo 2.- "Todas las personas sin disünción del sexo, raza, etnia, edad, limitación física,

orientación sexual, üenen derecho a vivir y dísfrutar ciudades y Asentamientos Humanos
equitativos, justos, incluyentes, democráücos y seguros.

Las activídades que realice el Estado de Nuevo León para ordenar el terrítorio y los

asentamientos humanos üenen que realizarse atendíendo el cumplimiento de estas
condiciones."

A este respecto, reiteramos a usted, que esta ordenanza no ha sido respetada ni vigilado
su cumplimiento por las autoridades de los tres niveles de gobierno y ahora, los

desarrolladores, constructores y propietarios están proponíendo en 13763 aumentar el

desorden en lugar de presentar propuestas que aseguren un plan para corregir, frenar y
resarcir todo el daño ocasionado en perjuicio de los vecinos que han estado viviendo
desde hace muchos años antes de que éstos desvirtuaran los cambios de uso del suelo al

aumentar la densificación sin que las autoridades consideren el aumento del impacto
ambiental de forma acumulaüva que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Proteccíón al Ambíente a la que todos los municipios están obligados a cumplir y hacer
cumplir según lo ordenado en el 115 Constitucionalya citado con anteriorídad.

En la Propuesta L3763 número 4, citado en este documento, 't entresar en cualouier
oarte de la ciudad," la Ley General y la Ley del Estado en mater¡a del desarrollo urbano,
tema de esta consulta, fiian con prec¡sión la obligación para todo cambio de uso de
suelo, de la cesión del 22 metros 2 por vivienda de área verde para uso público y además
establece que ¡a ces¡ón se convierte en propiedad pública muy importante las convierten
en inalienables. imorescriotibles. inernbareables: entendiendo iurídicamente oor:

INALIENABLES: Que no se puede vender o ceder de manera legal... Los derechos
inalienables son aquellos considerados como fundamentales; los cuales no pueden ser
legfümamente negados a una persona.

Ahora nos vamos a referír a la Propuesta/lniciaüva 13290:

1.- Tope al25% de cesión del terreno

2.- Hasta 115 viviendas por hectárea ceden el25 % del terreno.

3,- Arriba de 115 viviendas por hectárea, ceden el 25% con el compromiso de hacer un
programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de 3 (tres)

kilómetros.

Nuestra PROPUESTA
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1.' es que se fiie el22% de cesión del terreno como mínimo por vivienda y que se fije el
tope máximo del25% de cesión delterreno por vivienda.

2.- Hasta X.15 viviendas por hectárea cedan el25% delterreno.

3.' Arriba de 115 viviendas por hectárea hasta el tope máximo de 250 viviendas por
hectárea, cedan el 25% del terreno por vivienda; en cuanto al compromiso de hacer un
programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar en un radio de 3 (tres!
kilómetros. Los convenios y/o compromisos como lo cita Ia propuesta 13290 están
prohibidos en las dos Leyes, en la Ley General y en la Ley del Estado de Nuevo León, por
lo que:

PROPONEMOS: Establecer en la Lev en cuestión oue sea obligatorio oara los
desarrollAdores, constructores v prooietarios el anexar a su solicitud de autorización.
permiso y/o licencia de uso de suelo y de construcción. un proErama de renovación
urbana fuera del terreno a d$sarrollar en un radio de mínimo 3 ftres) kílómetros y que
este proerama sea aplicable en dicho esoacio únicamente. Prohibir que se paEue en
especie v/o económicamente ya que. de permitirse de cualquiera de estas formas. se

diluye o se pierde la aplicación y los.espacios dañados se quedan sin su rehabilitación
afectando a todos los vecinos v también a los usuarios.

Es importante raüficar a usted que las áreas cedidas como verdes y prlblicas son

inalienables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 3 que citamos con
anterioridad de la iniciativa 13290 no está apegada a derecho, por lo tanto, no es

congruente con la Ley en cuesüón y, por lo tanto, resulta improcedente.

En la iniciaüva 13290 en el punto 4.- En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la
familia pasaría de 22 metros 2 de espacio públíco a 10 metros 2.

PROPUESTA: Ratíficamos nuestra propuesta de establecer un mínimo de viviendas de
115 por hectárea y un máximo de 250 viviendas por hectárea con el mínimo de terreno a
ceder de los 22 metros 2 por vivienda y como máximo el 25 oA de terreno a ceder por
vivlenda respectivamente.

5.- Manüene clasificaciones de densidades (rangos).

PROPUESTA: Ratificamos esta propuesta de mantener las clasificaciones de densidades y
rangos en la Ley del Estado toda vez que ésta (ley del estado) debe ser contruente con la
Ley General.

6.- Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad
ilimitada.



PROPUESTA: corregir y enmendar el error técnico legislativo tal y como proponemos de
250 viviendas por hectárea como máximo para que la densidad quede con un llmite
máximo permitido sin excepción alguna.

NOTA: Este error ya debieron haberlo enmendado en el Pleno desde hace tiempo, asf

como la fiiación de Ias vigencias para los permisos, autorizaciones y licencias que se

otorgpn, taly como Io fija la Ley General.

lniciaüva 13849

1.- Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)

2.'50o/o del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de
la ciudad.

PROPUESTA: punto l de esta iniciatlva 13849

RATIFICAMOS NUESTRA PROPUESTA DE FIJAR EL 22% DE CE$ÓN TERRENO POR

VIVIENDA COMO MINIMO Y ELa1%COMO TUAXITVIO POR VIVIENDA.

Con referencia al punto 2 de esta iniciativa 13849

2.- 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de
la ciudad.

Es ímportante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son

inalienables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 2 que citamos con

anteríoridad de la iniciatlva 13849 no está apegada a derecho, por lo tanto, no es

congruente con la Ley en cuesüón y resulta ímprocedente.

PROPUESTA: RATIFICAMOS ESTABLECER COMO MÍNIMO Et CEDER ANTN VERDE PIJBLICA

ELzzOA POR VTVIENDA Y COMO MAXIMO ELzsO/O POR VIVIENDA.

Diputada Guadalupe Rodríguez, es muy importante DENUNCIARLE PI]BLICAMENTE que,

en la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municípios del área metropolita
de Monterrey, no han considerado en níngún momento el impacto urbano, su slgn

tal y como está establecido en la multicitada Ley del Estado,

Artículo 3 fracción XL.- "lmpacto urbano: es la influencia o alteración causada por
obra, edificación o proyecto público o privado que, por su proceso constructivo,
funcionam¡ento o magnitud, modifique o altere elfuncionamiento integral y eficaz de la



vialidad, la infraestructura, los servicíos públicos, los usos de suelo y el equipamiento
urbano en una zona de un Centro de Población en relación con su entorno."

Así mismo, resulta de suma importancia también, el DENUNCIARLE PÚBL¡CAMENTE que

también la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área

metropolitana de Monterrey, en particular Monterrey, Santa Catarina y San Pedro Garza

García, para edificaciones con densidades altas, han violado y siguen víolando lo
establecida en la Ley de Desarrollo Urbano anterior y ahora la Ley de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León

autorizando las edificaciones con densidades altas sin considerar en ningún momento la

imagen urbana, cuyo signlficado lo establece la [ey, en su

Artículo 3 XXXVlll. lmagen urbana. - "lmagen urbana: impresión visual que producen las

caracterfsticas fisicas, arquitectónicas, urbanísticas, del medio ambiente y
socioeconómicas de una localidad."

Artículo 32.- "Se declaran materias de lnterés prioritario de las zonas metropolitanas o
conurbadas, y por lo tanto su atención corresponderá de manera coniunta, y coordlnada
al Estado y los municipios involucrados los siguientes:

V. La preservacíón y restaurac¡ón de! equilibrio ecológico, el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales y la protección al medio ambiente y los recursos
naturales,lncluyendo la calidad del aire y la protección de la atmósfera;

lX La imagen urbana de la zona metropolitana o conurbada

Xll.- La densificación, consolidación urbana y uso eficiente del territorio, con espacios
públicos seguros y de calidad, como eje artículador.

Sección Tercera

De la lmagen Urbana

Artículo 254.- "Para la imagen urbana de los centros de población los proyectos urbanos
y las construcciones deberán de observar lo siguiente:

l.- Las nuevas edificaciones deberán ser armónicas y cornpatibles en estilo, materiales y
forma, integrándolos al entorno cuidando el carácter de barrio o conjunto urbano que

sea característico de la zona;

ll.- Se conservarán y protegerán los elementos naturales caracterÍsticos y distintivos
los centros de población y sus barríos;
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lll.- Se promoverá la reación de parques, forestación y espacios públicos que meioren la

imagen urbana y el ambiente de las zonas urbanizadas y por urbanizar;

lV.- Se promoverá y vigilará que no se obstruya la visibilidad del paisaje natural
característico de la zona.

Artículo 255.

l.- Cuidar la calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus elementos sean

armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría:

lll.- Las regulaciones en materia de irnagen urbana que se expida, deberán garantizar la

protección y seguridad de las personas y sus bienes;

!V.- La calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus elementos sean

armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría. otros.

Diputada, todos hemos visto como no se aplican las ordenanzas de la Ley en comento
mucho menos son respetadas y estas omisiones graves administraüvas han estado

ocasionando grandes costos, primero en la salud de los habitantes, segundo el deterioro
de la calidad de vida de los mismos y tercero, la grave afectación al medio ambiente. Al

hacer la referencia en materia ambiental que establece la Ley, es porque vemos la

proliferación de edificios con densidades muy altas en las partes bajas y altas de nuestros

lomeríos, cerros y montañas y que tanto dañan la ímagen urbana y afectan por mucho el

disfrute de la imagen natural de las mismas. Y, como establecen algunos apartados que

incluimos en nuestra denuncia pública, no han sido y siguen sin considerarse al momento
de toda autorización y licencia que otorgan las autoridades.

Por este motivo, ratificamos nuestras propuestas de no disminuir ní el porcentaje por
terreno ni los metros cuadrados a ceder por vivienda.

Por otra parte, la Ley del Estado de Nuevo León en comento, establece en el

Artículo 255.- Corresponde a los Municipios ?utorizar o neear las autorizaciones,
permisos y licencias de Ias distintas acciones de conservación, mejoramiento y
crecimiento, de acuerdo con Ios planes o programas de desarrollo urbano aplicables."

Este artículo es de suma importancia su aplicacién toda vez oue los municioios üenen
facultad para autorlzar o neEar las solicitudes de permisos v licencias.... oor tal motivo. sl

un desarrollador. urbanizador y/o propietario no cuenta con terreno suficiente para

solicitar la densificación del mismo y oor lo tanto. no está en condiciones de ceder el



NEGATIVA y evitar buscar el córno sí autorizarle permitiéndole ooner macetas,
máceteros v/o asiqnar los sótanos como estacionamiento. oara cubrir esta obligación
indispensable en lugar de deiar el espacio verde como área de disfrute púbtico v de
absorqión.

PROPUESTA: Cambiar y eliminar la palabra autorizaciones en el primer renglón del
primer párrafo por SOLICITUDES DE

Artículo 257.- "El interesado en fraccionar y urbanizar el suelo deberá:

l.'Verificar que los usos de suelo solicitados para el predio sean compatibles con to que
establezca el Plan de Desarrollo Urbano aplicable;"

Aquí vemos con claridad en campo, alrededor de nuestras colonías, que, en muchas
autorizaciones otorgadas por las autoridades municipales, los desarrolladores,
fraccionadores y propietarios no cumplen con lo dispuesto en la Ley y los Planes de
Desarrollo Urbano Municipales y de cualquier forma sus solicitudes son autorizadas por las

autoridades correspondientes. Por tal moüvo, estamos todos inmersos en la gran
problemáüca de contaminación, deterioro de la infraestructura, distribución de los
servicíos básicos que están muy lejos de considerarlos como %ptimos", afectación de la

movilidad, entre otras rnuchas deficiencias,

Diputada, esperando que todo lo asentado pueda ser interpretado con claridad por parte
de los Diputados integrantes de la Legislatura actual del H. Congreso del Estado de Nuevo
León y voten en estricto apego a Derecho y a favor de los Principios establecidos y aquí
expresados por esta vía por todos nosotros firmantes, los representantes de diferentes
colonias de la Zona Sur de Monterrey.

Sin otro asunto de momento y esperando que nuestra opinión sea considerada para el
beneficio de los que habitarán y de los que ya habitamos esta gran Metrópoli, en la

responsabilidad de heredar a nuestros hijos de vida.

rl$fj i
i

,.' . ,, i.

ü 1 mlil ¿üi4 i ASOCIACIÓIV OE COLONOS LOMAS DE MONTECRISTO A.C.

FERNANDO ROMAN CONTRERAS

PRESIDENTE
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ASoC|AC|ÓN DE CoLONOS

djell
fP,gls9
SECTORES't,2y3 A.C.

Monterrey, Nuevo León, Le. de diciembre de 2020

C. DIPUTADA MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ MARTINEZ
pREsTDENTA DEL H. coNGREso DEL ESTADo DE NUEVo leó¡l
LXXV LEGISLATURA

PRESENTE.-

MARIA GUADALUPE AYALA GoNZALEZ, ALMA MARIA HERRERA DE LA PTÑR Y ADRIANA

CRISTINA DE LUNA LOZANO mexicanas, mayores de edad, en representación de los vecinos

de la Col. Del Paseo Residencial sectores 1,2y 3 en la presente ciudad,   
     . Sirva la

presente para enviarle un cordial saludo y desearle éxito en todas las acciones a realizar en

beneficio de la comunidad en general.

Conociendo las iniciativas números 13763, 13290 y 13849 en las que se solicitan hacer

algunas modificaciones a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, es que aprovechamos, los abajo

firmantes, como representantes de la Colonia antes referida, es que aprovechamos la

oportunidad para presentar nuestros comentarios y propuestas que, como ciudadanos

responsables formamos parte integral de esta gran ciudad de Monterrey, trabajando día

con día para mantener y mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos exigiendo a las

diferentes entidades gubernamentales el cumplimiento de sus obligaciones legales para

con nosotros de acuerdo a lo que tenemos derecho según dicta la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del

Estado de Nuevo León.

Iniciativa 13763

L. lncrementar la densidad en las edificaciones a L,000 viviendas por hectárea en todo
lo urbanizado y por urbanizar.

2. Se elimine candado en Zonas de Conservación (eltope) y que los municipios decidan

cual es el tope. Disminuir los espacios verdes públicos.

3. Disminuir del 22% a t7% de cesión de terreno de área vendible para área verde

pública.

4. A entregar en cualquier parte de la ciudad.



lniciativa L3290

1. Tope al 25% de cesión del terreno.
2. Hasta LL5 viviendas por hectárea dan 25% del terreno.
3. Arriba de L15 viviendas por hectáre a 25% del terreno con el compromiso de hacer

un programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de
3 (tres) kilómetros.

4. En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la familia pasaría de 22 metros. 2

de espacio público a l-0 metros 2.

5. Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).

6. Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad
queda ilimitada.

lniciativa 13849

1.. Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)
2. 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de

la ciudad.

Diputada, con mucho orgullo y satisfacción podemos afirmarle a usted que participamos
activamente en la formulación de la citada Ley Estatal en20!7, y, con pleno conocimiento
de causa basado en las experiencias que tenemos día a día en cada uno de los sectores por
nosotros representados, hemos estado dando seguimiento y vigilando el cumplimiento a lo
ordenado en ésta y concluimos como resultado de nuestra evaluación que:

Lo establecido en el Título Primero, Capítulo l, De los Derechos Humanos y sus Garantías,

Artículo 1e. "En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el
Estado Mexicano sea parte, ....

En lo que respecta a este artículo con el simple hecho de que los ¡nteresados que
presentaron estas propuestas a ustedes están faltando a los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad que garantiza la protección de nuestros
derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. Por lo que, de ustedes aceptar en
el Pleno modificar la Ley en cuestión, se convertirán en cómplices de esta gran violación a

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por otra parte, en este mismo artículo Le. Y en lo que se refiere... " y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte...", es muy importante para
nosotros informarles que el Programa de las Naciones Unidas HÁBITAT lll denominada:
Nueva Agenda Urbana, dentro de sus múltiples compromisos establecidos en é1, establece
en los puntos: Solo analizaremos este compromiso internacional como un ejemplo:



En el punto 37. "Nos comprometemos a promover la creación de espacios públicos seguros,
inclusivos, accesibles, verdes y de calidad, incluidas calles, aceras y carriles para ciclistas,
plazas, paseos marítimos, jardines y parques, que sean zonas multifuncionales para la

interacción social y la inclusión, la salud y el bienestar humanos, el intercambio económico
y la expresión cultural, y el diálogo entre una amplia diversidad de personas y culturas, y
que estén diseñados y gestionados de manera tal que garanticen el desarrollo humano,
construyan sociedades pacíficas, inclusivas y participativas, y promuevan la convivencia, la

conectividad y la inclusión social."

Analizando y evaluando este punto, nos damos cuenta de que en las nuevas edificaciones
que se están construyendo en el área metropolitana de Monterrey en las que cuentan con
una gran densidad en las mismas, carecen de los espacios públicos verdes y de calidad que
cumplan con estos requisitos establecidos en HÁBITAT lll y en la Ley del Estado en la
materia. Lo que vemos en dichas edificaciones es cemento que solo prestan el servicio a sus
propietarios, inquilinos y sus usuarios; asícomo la carencia de áreas verdes ya que algunos
maceteros son los que suplen la creación de estos espacios como tan importantes para que
exista la absorción que se requiere y que nos propician la salud y el bienestar de los vecinos
colindantes por lo que no promueven, en ninguno de los casos, la convivencia, la
conectividad y la inclusión social a la que se refiere este compromiso analizado.

Es bien sabido que tenemos un gran déficit de área verde por habitante en la zona
metropolitana de Monterrey lo que ha estado afectando la salud de muchos conciudadanos
con problemas respiratorios, por citar algo, y si ustedes aceptan esta modificación que
contiene la Propuesta 13763 de disminuir del22%alL7% de cesión deterreno para área
verde pública, estarán incrementando este déficit en lugar de lograr disminuirlo por lo que
también violarían nuestros derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y
la Constitución del Estado de Nuevo León. En ningún momento estarían ustedes
promoviendo los espacios públicos, sino todo lo contrario, sería la disminución y posterior
eliminación de éstos.

NUESTRA PROPUESTA: ES QUE SE MANTENGA EL 22 % COMO MíNIMO DE TERRENO

CEDIDO COMO ÁNTA VERDE TAL Y COMO LO ESTABLECE LA LEY DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN Y, CONFORME A LO ORDENADO POR ESTA MISMA LEY, AMPLIAR AL25%
COMO LÍM¡TE MÁXIMO PERMITIDo DE TERRENo cEDIDo coMo ÁnTa VERDE PÚBUcA.

En el punto: 44. "Reconocemos que la configuración urbana, la infraestructura y el diseño
de edificios se cuentan entre los factores más importantes impulsores de la eficiencia de los
costos y el uso de los recursos, a través de los beneficios de la economía de escala y la
aglomeración y mediante el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, la

resiliencia, la productividad, la protección del medio ambiente y el crecimiento sostenible
de la economía urbana."

Actualmente la construcción de edificios, ya sean ser multifamiliares, departamentales y
fraccionamientos, por mencionar algunos, de los autorizados en los últimos años conforme



a la Ley actual y a este compromiso HÁAltRt lll, no están cumpliendo con lineamientos
establecidos en las políticas públicas vigentes ya que las autoridades encargadas de
promover el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, y la protección del
medio ambiente, no están considerando la obligación de dar cumplimiento de este
compromiso y tampoco lo obligatoriedad del cumplimiento referente a estas acciones
establecidas en la Ley en cuestión lo que redunda en perjuicio de los vecinos ya establecidos
desde hace muchos años en estas zonas donde se están construyendo grandes edificaciones
y lo que están provocando es la disminución de la calidad de los servicios como son el agua,
de electricidad, transporte, movilidad, entre otros, así como el deterioro de la
infraestructura existente sin que lleven a cabo la remediación de los sitios afectados
(asfalto).

NUESTRA PROPUESTA: POR NtNGÚN MOTIVO DEBERÁN APRoBAR EL INcREMENTo EN LA
DENSIFICACIÓN DE 250 VIVIENDAS POR HEcTÁREA coMo ESTÁ AcTUATMENTE LA LEY EN
cuESTlÓN A 1,ooo vtvtENDAs poR HEcrÁREA euE ES Lo quE ESTÁN pRopoNtENDo EN
LA PROPUESTA 13763. ES DECIR, DEBE QUEDAR COMO ESTÁ EN LA LEY DE 250 VIVIENDAs
POR HECTÁREA, DEBIENDO AGREGAR MÁXIMO 250 VIVIENDAS POR HECTÁREA.

En el punto 46. "Nos comprometemos a promover la función de las viviendas asequibles y
sostenibles y la financiación de la vivienda, en particular la producción social delhábitat, en
el desarrollo económico, y la contribución del sector para estimular la productividad en
otros sectores económicos, reconociendo que la vivienda aumenta la formación de capital,
los ingresos, la generación de empleo y el ahorro y puede contribuir a la transformación
económica sostenible e inclusiva en los planos nacional, subnacionaly local."

Con respecto a este Compromiso del Estado Mexicano, en Nuevo León no se está
respetando ni cumpliendo, ya que la vivienda es muy costosa aún y cuando sean de interés
social por lo que no es asequible para que las personas de más escasos recursos puedan
contar con una casa habitación digna. Los fraccionamientos habitacionales que cuentan con
casas de interés para la clase media y social se encuentran en casi en los suburbios del área
metropolitana no son asequibles y además se incrementa su costo considerando que sus
habitantes tienen que incurrir en más gastos para su transportacíón a sus lugares de trabajo
y de estos a sus casas.

Aquí también es importante mencionar la dificultad de la movilidad en cuanto a la
problemática que estamos viviendo con la pésima calidad en los servícios del transporte
urbano, asícomo su costo tan elevado que disminuye en gran proporcíón el asignar parte
de sus ingresos para dedicarlos a la diversión y recreación de las familias y, gu€, sin duda
alguna, dismínuye por mucho su calidad de vida a lo que todos tenemos derecho de acuerdo
al mandato de nuestra Carta Magna.

NUESTRA PROPUESTA: QUE LA OBL¡GACIóN DE HACER RESPETAR LAs coNDIcIoNANTEs
ESTABLECIDAS EN LA LEY EN COMENTO PARA CON LOS CONSTRUCTORES,
DESARROLLADORES Y PROPIETARIOS DE INTEGRAR INSTALACIONES EN LAS VIVIENDAS
PARA LA CAPTACIÓN DE AGUA DE LLUVIA, RESPETAR LAs ÁREAs VERDEs PÚBUcAs EN EL



PORCENTAJE OBLIGADO A CEDER Y NO INSTALAR MACETEROS EN LUGAR DE DEJAR EL

TERRENo NATURAL (SIN CEMENTO) , REGAR CON EL AGUA DE LLUVTA LAS ÁREAS VERDES
PÚBLlcAs, APoRTAR EcoNóMTCAMENTE pARA AMpLtAR LA cApActDAD DE

DISTRIBUCIó¡¡ OT ELECTRICIDAD, RECONSTRUIR LA INFRAESTRUcTURA onÑaon PoR LAs
Acr¡vTDADES pRoptAs DE LA coNSTRUccló¡r¡, ENTRE orRAS.

En el punto 48. "Alentamos la participación y la colaboración efectivas entre todos los
interesados pertinentes, por ejemplo, los gobiernos locales, el sector privado y la sociedad
civil, las mujeres, las organizaciones que representan a los jóvenes, así como las que
representan a las personas con discapacidad, los pueblos indígenas, los profesionales, las
instituciones académicas, los sindicatos, las organizaciones de empleadores, las
asociaciones de migrantes y las asociaciones culturales, a fin de determinar las
oportunidades de desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y
adoptar medidas para encararlos."

Sobre de este compromiso, el Estado Mexicano, en Nuevo León, tampoco está cumpliendo
ya que para llegar a un consenso verás y oportuno, NUESTRA PROPUESTA ES: llevar a cabo
un estudio profundo a fin de determinar los espacios que cuenten con las oportunidades
de desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y adoptar medidas
para encararlos y, tomando en cuenta, la no afectación de los vecinos ya establecidos con
muchos años atrás ni cambiando los usos de suelos habitacionales por los mixtos y tampoco
con el incremento de la densificación, ya que la Ley en comento la han estado aplicando
sin este principio básico, logrando con esto el colapso desmedido del desarrollo urbano y
que entre más pasa eltiempo, resulta casi imposible revertir este deterioro urbano que nos
está afectando a todos los habitantes de esta gran Metrópoli y que, de aceptarse las
propuestas de modificación, lejos de resolverse la problemática que vivimos, se
incrementará con resultados catastróficos para todos los vecinos afectados y a la
comunidad en general y sí, con gran beneficio para unos cuantos, que son los
desarrolladores y urbanizadores y que, al final, ellos no van a vivir en un departamento de
estos que construyen.

Propuesta t3763

3.- lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,,000 viviendas por hectárea en todo lo
urbanizado y por urbanizar.

NUESTRA PROPUESTA: LA LEY EN CUESTIÓN DEBE APLICARSE, EN Lo QUE sE REF¡ERE A LA
DENS¡FICACIÓN Y REDENSIFICACIÓN Y USOS MIXTOS, EN LA FUNDAC¡óN Y
coNSTRUcclóN DE NUEVos FRAcctoNAMtENTos y coLoNtAs, Es DEctR EN Lo euE EsrÁ
POR URBANIZAR Y NO EN tO qUE YA ESTÁ URBANIzADo. PoR NINGÚN MoTIVo ACEPTAR
LA PROPUESTA PRESENTADA A USTEDES CON EL NÚMERO L3763.

Nuestra propuesta la estamos motivando con fundamento en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos:



Artículo 74.- "A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna," y
a la constitución Política de! Estado Libre y soberano de Nuevo León,

Artículo L4.-"A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

Diputada, es muy importante comentarle que de acuerdo a una de las mesas de trabajo que
se llevó a cabo en días pasados para consultar las diferentes propuestas de modificación a
la Ley, los asistentes que están proponiendo la t3763 en el punto que citamos 3.-
lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo lo
urbanizado y por urbanizar, ellos están reconociendo y proponiendo que se disminuya et
porcentaje de cesión de área verde pública de 22% a 77% toda vez que cuando fue
autorizado un fraccionamiento ya fue entregada el área verde púbtica correspondiente
en su momento.

Que nos indica esta manifestación de ellos, que no quieren que se aplique ta tey de
manera retroactiva para la densificación en lo ya urbanizado para la cesión del área verde
correspondiente al 22%y por eso solicitan el L7%.

Es importante también informarle, que los cambios de uso de sueto autorizados bajo el
concepto de densificación y usos mixtos con sustento en esta Ley son inconstitucionates
por la clara violación a los derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. por lo
que es necesario y urgente detener más violaciones a la Constitución Mexicana y Ia
Constitución de Nuevo León.

NUESTRA PROPUESTA: DEBE RESPETARSE LA CONSTRUCCIÓN DE 250 VIV¡ENDAS PoR
HECTÁREA, coMo MÁxIMo TAL Y coMo ESTÁ EN LA LEY EN coMENTo; QUE No SE

MODIF¡QUE.

Estos compromisos adquiridos en UÁAtlRT lll que estamos citando son solo un ejemplo de
que los Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano es miembro firmante no se
están respetando.

Así mismo, podemos citar también, dentro de los Tratados lnternacionales los relativos al
cuidado del medio ambiente, en sus diferentes facetas y que también están faltos del
respeto y cumplimiento por parte de nuestras autoridades de los tres niveles de gobierno
faltando al máximo mandato de la Constitución Mexicana y la Constitución de Nuevo León,
además del primer párrafo del Artículo 1-e, al segundo párrafo: "Todas las autoridades, en
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universatidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, El Estado deberá
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los
términos que establezca la Ley".

A este respecto, nuestro sentir expresado vía este documento es que no se han estado
respetando estos principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad desde hace tiempo y que, de autorizar ustedes las propuestas presentadas



para modificar la Ley, seremos llevados en la más terrible devastación y deterioro de
nuestra calidad de vida; iy en qué condiciones dejaremos esta gran área metropolitana de
Monterrey a nuestros nietos?

El artículo 3e de la Constitución Mexicana, ordena que: "Todos los habitantes tienen el
derecho a disfrutar de un ambiente sano para eldesarrollo de la persona, asícomo eldeber
de conservarlo. Los Poderes delEstado, en forma coordinada con la ciudadanía, velarán por
la conservación de los recursos naturales, así como su aprovechamiento sustentable; para
proteger y mejorar la calidad de vida, tanto como defender y restaurar el medio ambiente,
en forma solidaria en el logro de estos objetivos de orden superior."

Diputada, al mostrarles este apartado de nuestra Constitución, es para señalar a ustedes
que como Poder Legislativo del Estado consideren nuestras propuestas, recomendaciones
y observaciones para no aceptar la propuesta modificación a la Ley 1-3763, en ninguno de
los puntos, para incrementar la densificación o bien la redensificación ni tampoco la
disminución de los espacios verdes propuestos por solo algunos interesados en perjuicio de
la mayoría de los habitantes de la zona metropolitana de Monterrey que tenemos décadas
de vivir en zonas autorizadas para casas habitacionales unifamiliares.

A continuación, enunciamos algunos Tratados lnternacionales que sobre Medio Ambiente
México es firmante:

Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano
Adopción: Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano,
L6 de junio de t972.
convención para Protección del Patrimonio Mundial, culturaly Natural.
Depositario: UNESCO

Aprobada el 16 de noviembre de tg72
Lugar: París, Francia.
Carta Mundial de la Naturaleza
Asamblea General de las Naciones Unidas
28 de octubre de 1982
Declaración de Río Sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasil, del 3-14 junio de lggL.
Reafirmando la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Ambiente Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de L912.
Agenda 21
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasil
Del 3-14 junio de 1992.
Declaración de Nairobi
Adoptada por los ministros del medio ambiente pNUMA

De enero y febrero de 1997.
Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas esta Declaración.

L.

2.

3.

4.

5.

6.



7.

B.

Convención de las Naciones Unidas de la Lucha contra la Desertificación y la Sequía
París, Francia

17 dejunio de 1994
Declaración Malmó
Primer Foro Mundial de Ministros del Medio Ambiente
Malmó, Suecia

29-31. mayo de 2000

El citar estos tratados que se refieren al cuidado del Medio Ambiente es debido a
que vemos con una inmensa preocupación como el deterioro ambiental es cada día
más intenso y pensamos que es irreversible su recuperación debido a muchos
factores, entre ellos el desarrollo desmedido de esta urbe y a la falta de integración
en las autorizaciones y licencias otorgadas lo correspondiente a las regulaciones
ambientales, por una parte, y por la otra, al incumplimiento de la normatividad
existente así como a la escasa o casi nula vigilancia del cumplimiento de las
aprobaciones que otorgan los tres niveles de gobierno convirtiendo en esta
situación tierra de nadie, más bien en sítierra de los desarrolladores, constructores
y urbanizadores. El desarrollo va estrechamente ligado al Medio Ambiente para
lograr realmente un Desarrollo Sustentable, de no ser así, no alcanzaremos la meta
establecida en la Constitución Mexicana y en los Tratados lnternacionales. Aquí
todos formamos parte de la solución para lograr dicho objetivo, por lo que
reiteramos nuestra propuesta para que sea NEGADA, RECHAZADA y/o DENEGADA
LA MODIFICACIóN A LA LEY EN CUESTIÓru Tru LOS PUNTOS PROPUESTOS EN EL

L3763 PARA LA DENSIFICACIóN Y REDENSIFICACIÓN, ASí COMO A LA
DrsM¡NUC!óN DE LOS ESPACTOS PúBUCOS (VERDES).

PROTECCIÓN Y GARANTíA DE LOS DERECHOS HUMANOS

De conformidad con los artículos const¡tucionales ya citados con anterioridad,
solicitamos respetuosamente a ustedes, todos miembros del Poder Legislativo de
Nuevo León, que, dentro de su competencia y facultades, se garantice la protección
a nuestros derechos humanos conforme a los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los mismos., Artículo l.e. Las
normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta
Constitución y con los tratados ¡nternacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia. El Estado deberá prevenir,
investigar, sancionar y reparar las violaciones a nuestros derechos humanos, en los
términos que establezca la Ley.

Por otra parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, ordenamiento
Territorial y Desarrollo urbano, así como la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León establece con toda
claridad en su artículo Le. "La presente Ley es de orden público e interés socia! y



de observancia general en todo el territorio nacional y del Estado de Nuevo León
respectiva mente.

Es de orden público porque:

Busca de una manera muy inmediata y directa, la paz y la seguridad sociales,
las buenas costumbres, un sentido primario de la justicia y la moral. Dicho
en otras palabras, las leyes fundamentales y básicas que forman el núcleo
sobre el que está estructurada la organización social.
Tiene una fuerza imperativa absoluta y es irrevocable por voluntad de
nosotros los particulares.
Nuestros preceptos se imponen a los destinatarios de la norma por encima
de la voluntad de éstos, prohibiendo u ordenando.
Tiene fuerza obligatoria, por virtud de la cual exige su fiel observancia a
todas las personas y en todos los casos comprendidos en el supuesto
normativo.
El ordenamiento establece y garantiza el orden social, ya que existe
obediencia en todos los miembros del grupo firmante a la legislación
vigente.

Es de interés social, porque:

¡ El grupo social está interesado en que todas las normas, en este caso de
desarrollo urbano, equilibrio ecológico y protección al ambiente se
cumplan.

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
tiene por objeto,

Artículo 1s.

l.- "Fiiar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para
ORDENAR el uso del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto
a los derechos humanos, asícomo el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado
para promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente."

Esta fracción que coincide con el Artículo 1e. de la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León, establece con claridad el
"ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos" y, de incrementar la
densificación y/o Re densificar y disminuir la cesión de los espacios verdes públicos estarían
violando también este ordenamiento; es decir no existiría congruencia de la Ley General ni
tampoco con la propia Ley del Estado de Nuevo León en cuestión.



En la fracción ll del mismo Artículo Le.- "Establecer la concurrencia de la Federación, de las
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la planeación
ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio nacional."

En mismo Artículo 1e. fracción ll. De la Ley del Estado de Nuevo León fija: "Establecer la
concurrencia del Estado y de los Municipios, para la ordenación y regulación de los
Asentamientos Humanos en el territorio estatal."

En ambas leyes queda claramente establecido la coordinación del Estado y los Municipios
para la ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en elterritorio estatal, y de
acuerdo a las propuestas que se encuentran en la 13763, dejos de ordenar y regular los
asentamientos humanos de esta gran metrópoli está promoviendo desordenar aún más los
asentamientos humanos ya establecidos y el gran interés por desregular lo ya regulado.

NUESTRA PROPUESTA: RATIFICAR CON GRAN ÉruTNS¡S NUESTRA POSTURA PARA QUE SEA
RECHAZADA LAS PROPUESTAS CONTENIDAS EN LA T3763 EN LO QUE RESPECTA A LA
DENSIFICACIÓN, REDENSIFICACIóN Y DISMINUcIóN DE PoRcENTAJE A cEDER PARA
Ánras vERDES PúBLlcAs DE22% At7%.

Por otra parte, la Ley General en cuestión establece en el mismo

Artículo l-e. Fracción lll.- "Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas
competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y participación entre la

Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para
la planeación de la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación
de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la
protección y el acceso equitativo a los espacios públicos."

La Ley del Estado de Nuevo León en su Artículo 1e. Fracción lll.- "Fijar los criterios para que,
en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva congruencia,
coordinación y participación entre el Estado y los municipios para la planeación de la
Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación de los Centros de
Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la protección y el
acceso equitativo a los espacios públicos."

3.- Se elimine candado en Zonas de Conservación (el tope) y que los municipios decidan
cual es el tope. Disminuir los espacios verdes públicos.

Sobre este punto 3 de la propuesta 13763, de aceptarse esta modificación para la Ley del
Estado, dejaría de existir una efectiva congruencia entre la Ley Generaly la Ley del Estado
en cuestión convirtiéndose en una omisión yr €h consecuencia, en delito grave su
aplicación.

NUESTRA PROPUESTA: QUE LA LEY No sE MODIF¡QUE coNFoRME AL PUNTo 3 eue
CITAMOS EN LA PROPUESTAt3T63; ES DECIR, QUE SE MANTENGA EL CANDADO (ELTOPE)
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EN zoNAs DE coNsERVAcróN y eue No sEAN Los MUNtctptos DE MoNTERREy Los euE
DEcTDAN cuÁl Es EL TopE.

l-os wtulvlclplos lvo orse r! oecrorR cuÁL es rt rope eN Las zor{Rs or coNsrRvRclór{
TODA VEZ QUE DESDE QUE LES FUE OTORGADA LA FACULTAD PARA OTORGAR LICENCIAS,
PERMISOS Y/O AUTORIZACIONES PARA EL USO DE SUELo coNFERIDA EN Los ARTíCULos

cróru po UNIDOS MEXICA
DESpUÉs i) or Ln coNsrruclóN poLÍncR oeL rstloo usRr y sosrRRrvo or Nurvo
uóN. rru rulrueúru CONSIDERADO LO ORDENADO EN LA MISMA EN EL

ARTICULO 115

III.- DESPUES DEL i):

"Sin periuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones a ta
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por tas teves
federales y estatales."

Como eiemplo. tenemos el caso del Municipio de Monterrev está considerando v
aplicando "Zonas de desarrollo orientado altransporte (DOT)" en las que establecen una
estrategia para densificar v fomentar inmuebles de uso mixto en un radio de 500 metros
alrededor de la Línea del Metro v Eco vía v esto guía a que. si es sólo habitacionat la zona.
el incremento de densidad al 100%. En caso de ser uso mixto el establecido (comercio v
servicios en primeros niveles v habitaciona! en niveles superiores, la densidad es LIBRE.

Ni la Lev General ni tampoco la Lev estatal en comento consideran esta opción por lo que
las autoridades actuales están violando. a oios vistos por todos nosotros. la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos v la Constitución Política del Estado Libre v
Soberano de Nuevo León.

DIPUTADA, PROPONEMOS A USTED QUE SOMETA A VOTACIÓN EN EL PLENO PARA QUE
SE LLEGUE A UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SOMETAN A COMPARECENCTA Y, COMO
RESULTADO DE ÉSTA, A JUICIO A LA MÁxIMA AUToRIDAD DEL MUNIcIPIo DE

MONTERREY, SAN PEDRO GARZA GARCIA Y SANTA CATARINA PARA QUE PRESENTE A
USTEDES CUALQUIER JUSTIFICAC¡óru UENI QUE LOS LLEVÓ A TOMAR LA DECISIÓN DE

VIOLAR AMBAS CONSTITUCION ES.

Esta PROPUESTA la presentamos a usted considerando que:

Primero, ustedes cuentan con las facultades jurídico-legales, por lo tanto, la obligación para
llevarlo a cabo;

Segundo, son nuestros representantes ante el H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Tercero, Son delitos administrativos graves en los que está incurriendo la administración
municipal actual y la anterior.
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Cuarto, nos encontramos al límite de nuestra paciencia y aceptación de tantas violaciones
a todas las leyes y normas aplicables en materia de uso de suelo y medio ambiente por parte
de los tres niveles de gobierno y que a todos nos está afectando irremediablemente sin que
inicien una propuesta.

PROPUESTA: PROGRAMA PROFUNDo Y sERlo (coN ESTUDIos TÉcNtcos y ctENTíFlcos)
QUE CON RESPONSABILIDAD EN SU APLICACIÓN SIRVA PARA REVERTIR Y FRENAR ToDo
Et DETERIORO QUE HAN ESTADO CAUSANDO TANTO LAS AUTORIDADES COMO LOS
DESARROLLADORES, URBAN IZADORES Y PROP! ETARIOS.

Por otra parte, tanto la Ley Generalcomo la Ley del Estado en comento, fijan en su

Artículo 2.- "Todas las personas sin distinción del sexo, raza, etnia, edad, limitación física,
orientación sexual, tienen derecho a vivir y disfrutar cíudades y Asentamientos Humanos
equitativos, justos, incluyentes, democráticos y seguros.

Las actividades que realice el Estado de Nuevo León para ordenar el territorio y los
asentamientos humanos tienen que realizarse atendiendo el cumplimiento de estas
condiciones."

A este respecto, reiteramos a usted, que esta ordenanza no ha sido respetada ni vigilado su
cumplimiento por las autoridades de los tres niveles de gobierno y ahora, los
desarrolladores, constructores y propietarios están proponiendo en 13763 aumentar el
desorden en lugar de presentar propuestas que aseguren un plan para corregir, frenar y
resarcir todo el daño ocasionado en perjuicio de los vecinos que han estado viviendo desde
hace muchos años antes de que éstos desvirtuaran los cambios de uso del suelo al aumentar
la densificación sin que las autoridades consideren el aumento del impacto ambiental de
forma acumulativa que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia protección al
Ambiente a la que todos los municipios están obligados a cumplir y hacer cumplir según lo
ordenado en el 115 Constitucionalya citado con anterioridad.

En la Propuesta L3763 número 4, citado en este documento, "a entregar en cualquier
parte de la ciudad." la Ley Genera! y la Ley del Estado en materia del desarrolto urbano,
tema de esta consulta, fijan con precisión la obligación para todo cambio de uso de suelo,
de la cesión del 22 metros 2 por vivienda de área verde para uso público y además
establece que la cesión se convierte en propiedad pública muy importante las convierten

les: ndo iurídica

INALIENABLES: Que no se puede vender o ceder de manera legal... Los derechos
inalienables son aquellos considerados como fundamentales; los cuales no pueden ser
legítimamente negados a una persona.

Ahora nos vamos a referir a la propuesta/lniciativa 13290:

1.- Tope al25% de cesión delterreno
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2.- Hasta 115 viviendas por hectárea ceden el25% delterreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea, ceden el
programa de renovación urbana fuera del terreno
kilómetros.

Nuestra PROPUESTA

25% con el compromiso de hacer un
a desarrollar, en un radio de 3 (tres)

1.- es que se fiie el 22% de cesión del terreno como mínimo por vivienda y que se fije el
tope máximo del25% de cesión delterreno por vivienda.

2.- Hasta 115 viviendas por hectárea cedan el25% delterreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea hasta el tope máximo de 250 viviendas por
hectárea, cedan el25% del terreno por vivienda; en cuanto at compromiso de hacer un
programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar en un radio de 3 (tres)
kilómetros. Los convenios y/o compromisos como lo cita ta propuesta 13290 están
prohibidos en las dos Leyes, en la Ley General y en la Ley del Estado de Nuevo León, por
lo que:

PROPONEMOS: Establecer en la Lev en cuestión que sea obligatorio para los
desarrol a su soli

construcción. un
urbana fuera del terreno a desarrollar en un radio de mínimo 3 (tres) kitómetros v que
este ProPrama sea aplicable en dicho espacio únicamente. Prohibir que se pague en

ecre mente irse de c rad se
laa os dañado acron

afectando a todos los vecinos v también a los usuarios.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son
inalienables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 3 que citamos con
anterioridad de la iniciativa 13290 no está apegada a derecho, por lo tanto, no es
congruente con la Ley en cuestión y, pof lo tanto, resulta improcedente.

En la iniciativa L3290 en el punto 4.- En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la
familia pasaría de22 metros 2 de espacio público a 10 metros 2.

PROPUESTA: Ratificamos nuestra propuesta de establecer un mínimo de viviendas de 115
por hectárea y un máximo de 250 viviendas por hectárea con el mínimo de terreno a ceder
de los 22 metros 2 por vivienda y como máximo el25 % de terreno a ceder por vivienda
respectivamente.

5.- Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).
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PROPUESTA:

rangos en la
Ley General.

6.- Por error
ilimitada.

Ratificamos esta propuesta de mantener las clasificaciones de densidades y
Ley del Estado toda vez que ésta (ley del estado) debe ser congruente con la

de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad queda

PROPUESTA: corregir y enmendar el error técnico legislativo tal y como proponemos de
250 viviendas por hectárea como máximo para que la densidad quede con un límite
máximo permitido sin excepción alguna.

NOTA: Este error ya debieron haberlo enmendado en el Pleno desde hace tiempo, así
como la fijación de las vigencias para los permisos, autorizaciones y licencias que se
otorgan, taly como lo fija !a Ley General.

lniciativa 13849

L.- Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)

2.- 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de
la ciudad.

PROPUESTA: punto 1 de esta iniciativa 13949

RATIFICAMOS NUESTRA PROPUESTA DE FIJAR EL 22% DE CESIóN TERRENO pOR
VIVIENDA COMO MíNIMO Y EL25% COMO MÁXIMO POR VIVIENDA.

Con referencia al punto 2 de esta iniciativa 13949

2.- 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de
la ciudad.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son
inalienables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 2 que citamos con
anterioridad de la iniciativa 13849 no está apegada a derecho, por lo tanto, no es
congruente con la Ley en cuestión y resulta improcedente.

PROPUESTA: RATIFTCAMOS ESTABLECER COMO MÍN¡Mo EL cEDER ÁnTn VERDE PÚBL¡cA
EL22% POR VIVIENDA Y COMO MÁXIMO EL25% POR VIVIENDA.

Diputada Guadalupe Rodríguez, es muy importante DENUNCIARLE pÚBUCAMENTE que, en
la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área metropolitana de
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Monterrey, no han considerado en ningún momento el impacto urbano, su significado tal
y como está establecido en la multicitada Ley del Estado,

Artículo 3 fracción XL.- "lmpacto urbano: es Ia influencia o alteración causada por alguna
obra, edificación o proyecto público o privado que, por su proceso constructivo,
funcionamiento o magnitud, modifique o altere el funcionamiento integral y eficaz de la
vialidad, la infraestructura, los servicios públicos, los usos de suelo y el equipamiento
urbano en una zona de un Centro de Población en relación con su entorno."

Así mismo, resulta de suma importancia también, el DENUNCIARLE PÚBLICAMENTE quá
también la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área
metropolitana de Monterrey, en particular Monterrey, Santa Catarina y San Pedro Garza
García, para edificaciones con densidades altas, han violado y siguen violando lo establecida
en la Ley de Desarrollo Urbano anterior y ahora la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León autorizando las
edificaciones con densidades altas sin considerar en ningún momento la imagen urbana,
cuyo significado lo establece la Ley, en su

Artículo 3 XXXVI¡|. lmagen urbana. - "lmagen urbana: impresión visual que producen las
características físicas, arquitectónicas, urbanísticas, del medio ambiente y
socioeconómicas de una !ocalidad."

Artículo 32.- "Se declaran materias de interés prioritario de las zonas metropolitanas o
conurbadas, y por lo tanto su atención corresponderá de manera conjunta, y coordinada
al Estado y los municipios involucrados los siguientes:

V. La preservación y restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales y la protección al medio ambiente y los recursos
naturales, incluyendo la calidad del aire y la protección de la atmósfera;

lX La imagen urbana de la zona metropolitana o conurbada

XIl.- La densificación, consolidación urbana y uso eficiente del territorio, con espacios
públicos seguros y de calidad, como eje articulador.

Sección Tercera

De la !magen Urbana

Artículo 254.-"Para la imagen urbana de los centros de población los proyectos urbanos
y las construcciones deberán de observar lo siguiente:

l.- Las nuevas edificaciones deberán ser armónicas y compatibles en estilo, materiales y
forma, integrándolos al entorno cuidando el carácter de barrio o conjunto urbano que sea
característico de la zona;
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11.- Se conservarán y protegerán los elementos naturales característicos y distintivos de
los centros de población y sus barrios;

lll.- Se promoverá la creación de parques, forestación y espacios públicos que mejoren la
imagen urbana y el ambiente de las zonas urbanizadas y por urbanizar;

lV.- Se promoverá y vigilará que no se
característico de la zona.

Artículo 255.

obstruya la visibilidad del paisaje natural

l.- Cuidar la calidad visual, para garantizar que ta estructura urbana y sus elementos sean
armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría;

lll.- Las regulaciones en materia de imagen urbana que se expida, deberán garantizar ta
protección y seguridad de las personas y sus bienes;

lV.- La calidad visual, para garantizar que Ia estructura urbana y sus elementos sean
armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría, otros.

Diputada, todos hemos visto como no se aplican las ordenanzas de la Ley en comento
mucho menos son respetadas y estas omisiones graves administrativas han estado
ocasionando grandes costos, primero en la salud de los habitantes, segundo el deterioro de
la calidad de vida de los mismos y tercero, la grave afectación al medio ambiente. Al hacer
la referencia en materia ambiental que establece la Ley, es porque vemos la proliferación
de edificios con densidades muy altas en las partes bajas y altas de nuestros lomeríos, cerros
y montañas y que tanto dañan la imagen urbana y afectan por mucho el disfrute de la
imagen natural de las mismas. Y, como establecen algunos apartados que incluimos en
nuestra denuncia pública, no han sido y siguen sin considerarse al momento de toda
autorización y licencia que otorgan las autoridades.

Por este motivo, ratificamos nuestras propuestas de no disminuir ni el porcentaje por
terreno ni los metros cuadrados a ceder por vivienda.

Por otra parte, la Ley del Estado de Nuevo León en comento, establece en el

Artículo 256.- Corresponde a los Municipios autorizar o negar tas autorizaciones, permisos
y licencias de las distintas acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, de
acuerdo con los planes o programas de desarrollo urbano aplicables."

Este artículo es de suma importancia su aplicación toda vez que los municipios tienen
facultad para autorizar o negar las solicitudes de permisos v licencias.... por ta! motivo. s¡

rrollador con t
cación del tant es desol

terreno en porcentaie o en metros cuadrados que debe de ceder, pues. simplemente, la
autori diente DE FUNDAMENT AMENTE
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NEGATIVA v evitar buscar el cómo sí autorizarle permitiéndole poner macetas, maceteros
v/o asignar los sótanos como estacionamiento. para cubrir esta obligación indispensable
en lugar de deiar el espacio verde como área de disfrute público v de absorción.

PROPUESTA: Cambiar y eliminar la palabra autorizaciones en el primer renglón de! primer
párrafo por SOLICITUDES DE

Artículo 257.- "El interesado en fraccionar y urbanizar el suelo deberá:

l.- Verificar que los usos de suelo solicitados para el predio sean compatibles con lo que

establezca el Plan de Desarrollo Urbano aplicable;"

Aquí vemos con claridad en campo, alrededor de nuestras colonias, que, en muchas

autorizaciones otorgadas por las autoridades municipales, los desarrolladores,
fraccionadores y propietarios no cumplen con lo dispuesto en la Ley y los Planes de

Desarrollo Urbano Municipales y de cualquierforma sus solicitudes son autorizadas por las

autoridades correspondientes. Por tal motivo, estamos todos inmersos en la gran

problemática de contaminación, deterioro de la infraestructura, distribución de los servicios
básicos que están muy lejos de considerarlos como "óptimos", afectación de la movilidad,
entre otras muchas deficiencias.

Diputada, esperando que todo lo asentado pueda ser interpretado con claridad por parte
de los Diputados integrantes de la Legislatura actual del H. Congreso del Estado de Nuevo
León y voten en estricto apego a Derecho y a favor de los Principios establecidos y aquí

expresados por esta vía por todos nosotros firmantes, los representantes de diferentes
colonias de la Zona Sur de Monterrey.

Sin otro asunto de momento y esperando que nuestras propuestas sean consideradas para

el beneficio de los habitantes que ya habitamos esta gran Metrópoli y así estar en

condiciones de heredar a nuestrasfuturas generaciones una calidad de vida óptima.

Atentamente,

ASOCIACION DE COLONOS DEL PASEO RESIDENCIAL SECTORES ]-, 2 Y 3 A. C.

ALMA MAB/A firnnrna DE LA PEÑADALUPE AYALA GONZALEZ

PRESIDENTE

ADRIANA CRISTINA DE LUNA

VOCAL DE SECRETARIA

I \,. (\o\.^'' SECRETARIA
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JARDINEi
DE. PASB

, Nuevo León, 1e. de diciembre de 2020

C. DIPUTADA MARíA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTíNEZ
PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEt ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEG¡SLATURA

PRESENTE..

ALBERTO GORORDO ARIAS y DINORAH ARREOZOLA VILLARREAL, mexicanos, mayores de
edad, en representación de los vecinos de la col. Jardines del paseo en la presente ciudad,

          
 sirva la presente para enviarle un cordial saludo y desearle éxito en todas las

acciones a realizar en beneficio de la comunidad en general.

conociendo las iniciativas números 73763,73290 y 13g4g en las que se solicitan hacer
algunas modificaciones a la Ley de Asentamientos Humanos, ordenamiento Territorial y
Desarrollo urbano para el Estado de Nuevo León, es que aprovechamos, los abajo
firmantes, como representantes de la colonia antes referida, es que aprovechamos la
oportunidad para presentar nuestros comentarios y propuestas que, como ciudadanos
responsables formamos parte integral de esta gran ciudad de Monterrey, trabajando día
con día para mantener y mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos exigiendo a las
diferentes entidades gubernamentales el cumplimiento de sus obligaciones legales para
con nosotros de acuerdo a lo que tenemos derecho según dicta la constitución política de
los Estados unidos Mexicanos y a la constitución Política del Estado Libre y soberano del
Estado de Nuevo León.

!niciativa L3763

lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo
lo urbanizado y por urbanizar.
se elimine candado en Zonas de conservación (el tope) y que los municipios decidan
cual es el tope. Disminuir los espacios verdes públicos.
Disminuir del 22o/o a L7% de cesión de terreno de área vendible para área verde
pública.

A entregar en cualquier parte de la ciudad.

1.

2.

3.

4.



!niciativa 13290

t. Tope al 25% de cesión.del terreno.
2. Hasta 115 viviendas por hectárea dan2lo/odelterreno.
3' Arriba de 115 viviendas por hectáre a 25o/o del terreno con el compromiso de hacer

un programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de
3 (tres) kilómetros.

4. En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la familia pasaría de 22 metros. z

de espacio público a l_0 metros 2.

5. Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).
5. Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad

queda ilimitada.

lniciativa 13849

1,. Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)
2. 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de

la ciudad.

Diputada, con mucho orgullo y satisfacción podemos afirmarle a usted que part¡c¡pamos
activamente en la formulación de la citada Ley Estatal en 20L7, y, con pleno conocimiento
de causa basado en las experiencias que tenemos día a día en cada uno de los sectores por
nosotros representados, hemos estado dando seguimiento y vigilando el cumplimiento a lo
ordenado en ésta y concluimos como resultado de nuestra evaluación que:

Lo establecido en el Título Primero, Capítulo l, De los Derechos Humanos y sus Garantías,

Artículo l'e. "En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el
Estado Mexicano sea parte, ....

En lo que respecta a este artículo con el simple hecho de que los interesados que
presentaron estas propuestas a ustedes están faltando a los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad que garantiza la protección de nuestros
derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. Por lo que, de ustedes aceptar en
el Pleno modificar la Ley en cuestión, se convertirán en cómplices de esta gran violación a
la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

Por otra parte, en este mismo artículo Le. Y en lo que se refiere.,. " y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte...,,, €s muy importante para



nosotros informarles que el Programa de las Naciones Unidas HÁBITAT lll denominada:
Nueva Agenda Urbana, dentro de sus múltiples compromisos establecidos en é1, establece
en los puntos: Solo analizaremos este compromiso internacional como un ejemplo:

En el punto 37. "Nos comprometemos a promover la creación de espacios públicos seguros,

inclusivos, accesibles, verdes y de calidad, incluidas calles, aceras y carriles para ciclistas,
plazas, paseos marítimos, jardines y parques, que sean zonas multifuncionales para la

interacción social y la inclusión, la salud y el bienestar humanos, el intercambio económico
y la expresión cultural, y el diálogo entre una amplia diversidad de personas y culturas, y
que estén diseñados y gestionados de manera tal que garanticen el desarrollo humano,
construyan sociedades pacíficas, inclusivas y participativas, y promuevan la convivencia, la

conectividad y la inclusión social."

Analizando y evaluando este punto, nos damos cuenta de que en las nuevas edificaciones
que se están construyendo en el área metropolitana de Monterrey en las que cuentan con

una gran densidad en las mismas, carecen de los espacios públicos verdes y de calidad que
cumplan con estos requisitos establecidos en HÁB|TAT lll y en la Ley del Estado en la
materia. Lo que vemos en dichas edificaciones es cemento que solo prestan el servicio a sus
propietarios, inquilinos y sus usuarios; asícomo la carencia de áreas verdes ya que algunos
maceteros son los que suplen la creación de estos espacios como tan importantes para que

exista la absorción que se requiere y que nos propician la salud y el bienestar de los vecinos
colindantes por lo que no promueven, en ninguno de los casos, la convivencia, la
conectividad y la inclusión social a la que se refiere este compromiso analizado.

Es bien sabido que tenemos un gran déficit de área verde por habitante en la zona
metropolitana de Monterrey lo que ha estado afectando la salud de muchos conciudadanos
con problemas respiratorios, por citar algo, y si ustedes aceptan esta modificación que
contiene la Propuesta 13763 de disminuir del22% al L7% de cesión de terreno para área
verde pública, estarán incrementando este déficit en lugar de lograr disminuirlo por lo que

también violarían nuestros derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y
la Constitución del Estado de Nuevo León. En ningún momento estarían ustedes
promoviendo los espacios públicos, sino todo lo contrario, sería la disminución y posterior
eliminación de éstos.

NUESTRA PROPUESTA: ES QUE SE MANTENG A EI 22 % COMO MíN¡Mo DE TERRENo
CEDIDO COMO ÁNEN VERDE TAL Y COMO LO EsTABLEcE LA LEY DE AsENTAMIENToS
HUMANOS, ORDENAM¡ENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE

NUEVO LEóN Y, CONFORME A LO ORDENADo PoR ESTA MIsMA LEY, AMPLTAR AL 25%
COMO LíMITE MÁXIMO PERMITIDO DE TERRENo cEDIDo coMo Ánen VERDE PÚBUcA.

En el punto: 44. "Reconocemos que la configuración urbana, la infraestructura y el diseño
de edificios se cuentan entre los factores más importantes impulsores de la eficiencia de los



costos y el uso de los recursos, a través
aglomeración y mediante el fomento de
resiliencia, la productividad, la protección

de la economía urbana."

de los beneficios de la economía de escala y la
la eficiencia energética, la energía renovable, la

del medio ambiente y el crecimiento sostenible

Actualmente la construcción de edificios, ya sean ser multifamiliares, departamentales y
fraccionamientos, por mencionar algunos, de los autorizados en los últimos años conforme
a la Ley actual y a este compromiso HÁgltRl lll, no están cumpliendo con lineamientos
establecidos en las políticas públicas vigentes ya que las autoridades encargadas de
promover el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, y la protección del
medio ambiente, no están considerando la obligación de dar cumplimiento de este
compromiso y tampoco lo obligatoriedad del cumplimiento referente a estas acciones
establecidas en la Ley en cuestión lo que redunda en perjuicio de los vecinos ya establecidos
desde hace muchos años en estas zonas donde se están construyendo grandes edificaciones
y lo que están provocando es la disminución de la calidad de los servicios como son el agua,
de electricidad, transporte, movilidad, entre otros, así como el deterioro de la
infraestructura existente sin que lleven a cabo la remediación de los sitios afectados
(asfalto).

NUESTRA PROPUESTA: POR NINGÚN MOTIVO DEBERÁN APRoBAR EL INcREMENTo EN tA
DENSIFICACTÓN DE 250 VIVIENDAS POR HEcTÁREA coMo EsTÁ AcTUALMENTE LA LEY EN

CUESflÓN A 1,OOO V¡VIENDAS POR HECTÁREA QUE ES LO QUE ESTÁN PROPONIENDO EN

LA PROPUESTA 13763. ES DECIR, DEBE QUEDAR COMO ESTÁ EN LA LEY DE 250 VIVIENDAS
POR HECTÁREA, DEBIENDO AGREGAR MÁXIMO 250 VIVIENDAS POR HECTÁREA.

En el punto 46. "Nos comprometemos a promover la función de las viviendas asequibles y
sostenibles y la financiación de la vivienda, en particular la producción social del hábitat, en
el desarrollo económico, y la contribución del sector para estimular la productividad en
otros sectores económicos, reconociendo que la vivienda aumenta la formación de capital,
los ingresos, la generación de empleo y el ahorro y puede contribuir a la transformación
económica sostenible e inclusiva en los planos nacional, subnacional y local."

Con respecto a este Compromiso del Estado Mexicano, en Nuevo León no se está
respetando ni cumpliendo, ya que la vivienda es muy costosa aún y cuando sean de interés
social por lo que no es asequible para que las personas de más escasos recursos puedan
contar con una casa habitación digna. Los fraccionamientos habitacionales que cuentan con
casas de interés para la clase media y social se encuentran en casi en los suburbios delárea
metropolitana no son asequibles y además se incrementa su costo considerando que sus
habitantes tienen que incurrir en más gastos para su transportación a sus lugares de trabajo
y de estos a sus casas.



Aquí también es importante mencionar la dificultad de la movilidad en cuanto a la
problemática que estamos viviendo con la pésima calidad en los servicios del transporte
urbano, asícomo su costo tan elevado que disminuye en gran proporción el asignar parte
de sus ingresos para dedicarlos a la diversión y recreación de las familias y, gue, sin duda
alguna, disminuye por mucho su calidad de vida a lo que todos tenemos derecho de acuerdo
al mandato de nuestra Carta Magna.

NUESTRA PROPUESTA: QUT LA OBL¡GAC!óN DE HACER RESPETAR LAS CONDICIONANTES
ESTABLEC¡DAS EN LA LEY EN COMENTO PARA CON LOS CONSTRUCTORES,
DESARROLLADORES Y PROP¡ETARIOS DE INTEGRAR INSTALACIONES EN LAS VIV¡ENDAS
PARA LA CAPTAC¡ÓN DE AGUA DE LLUVIA, RESPETAR LAS ÁREAs VERDEs PÚBUcAs EN EL

PORCENTAJE OBL¡GADO A CEDER Y NO INSTALAR MACETEROS EN LUGAR DE DEJAR Et
TERRENO NATURAL (slN CEMENTo) , REGAR CON EL AGUA DE LLUVTA LAs ÁREAS VERDES

PÚBLICAs, APoRTAR EcoNÓMIcAMENTE PARA AMPLIAR LA cAPAcIDAD DE

DISTRIBUCIÓN DE ELECTR!CtDAD, RECONsTRUIR LA INFRAESTRUcTURA DAÑADA PoR LAS

ACTIVIDADES PROPIAS DE LA CONSTRUCCIÓN, ENTRE OTRAS.

En el punto 48. "Alentamos la participación y la colaboración efectivas entre todos los
interesados pertinentes, por ejemplo, los gobiernos locales, el sector privado y la sociedad
civil, las mujeres, las organizaciones que representan a los jóvenes, así como las que
representan a las personas con discapacidad, los pueblos indígenas, los profesionales, las

instituciones académicas, los sindicatos, las organizaciones de empleadores, las

asociaciones de migrantes y las asociaciones culturales, a fin de determinar las

oportunidades de desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y
adoptar medidas para encararlos."

Sobre de este compromiso, el Estado Mexicano, en Nuevo León, tampoco está cumpliendo
ya que para llegar a un consenso verás y oportuno, NUESTRA PROPUESTA ES: llevar a cabo
un estudio profundo a fin de determinar los espacios que cuenten con las oportunidades
de desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y adoptar medidas
para encararlos y, tomando en cuenta, la no afectación de los vecinos ya establecidos con
muchos años atrás ni cambiando los usos de suelos habitacionales por los mixtos y tampoco
con el incremento de la densificación, ya que la Ley en comento la han estado aplicando
sin este principio básico, logrando con esto el colapso desmedido del desarrollo urbano y
que entre más pasa eltiempo, resulta casi imposible revertir este deterioro urbano que nos
está afectando a todos los habitantes de esta gran Metrópoli y que, de aceptarse las
propuestas de modificación, lejos de resolverse la problemática que vivimos, se

incrementará con resultados catastróficos para todos los vecinos afectados y a la

comunidad en general y sí, con gran beneficio para unos cuantos, que son los
desarrolladores y urbanizadores y que, al final, ellos no van a vivir en un departamento de
estos que construyen.



Propuesta L3763

3.- lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo lo
urbanizado y por urbanizar.

NUESTRA PROPUESTA: LA LEY EN cuEsflóN DEBE ApLtcARsE, EN Lo euE sE REFTERE A tA
DENSIFICAC!óN Y REDENSIFICAC!ÓN Y USOS MIXTOS, EN LA FUNDAqÓN Y
coNSTRUcclÓN DE NUEVos FRAccroNAMrENTos y coroNtAs, ES DEctR EN Lo euE EsrÁ
PoR URBANIZAR Y No EN Lo qUE YA ESTÁ uRBANtzADo. poR NINGúN Monvo AcEprAR
tA PROPUESTA PRESENTADA A USTEDES CON EL NÚMERO L3763.

Nuestra propuesta la estamos motivando con fundamento en la Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos:

Artículo L4.'"A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna,,, y
a la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León,

Artículo L4.'" A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

Diputada, es muy importante comentarle que de acuerdo a una de las mesas de trabajo que
se llevó a cabo en días pasados para consultar las diferentes propuestas de modificación a
la Ley, los asistentes que están proponiendo la 13763 en el punto que citamos 3.-
lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo lo
urbanizado y por urbanizar, ellos están reconociendo y proponiendo que se disminuya el
porcentaie de cesión de área verde púbtica de 22% a L7% toda vez que cuando fue
autorizado un fraccionamiento ya fue entregada el área verde pública correspondiente
en su momento.

Que nos indica esta manifestación de eltos, que no quieren que se aplique ta ley de
manera retroactiva para la densificación en lo ya urbanizado para la cesión det área verde
correspondiente al 22%y por eso solicitan el L7o/o.

Es importante también informarle, que tos cambios de uso de sueto autorizados bajo et
concepto de densificación y usos mixtos con sustento en esta Ley son inconstitucionates
por la clara violación a los derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. por to
que es necesario y ur8ente detener más violaciones a la Constitución Mexicana y la
Constituclón de Nuevo León.

NUESTRA PROPUESTA: DEBE RESPETARSE LA CONSTRUCCTóN DE 2so VIV¡ENDAs poR
HECTÁREA, COMO MÁXIMO TAL Y COMO ESTÁ EN LA LEY EN COMENTO; QUE NO SE

MODIFIqUE.



Estos compromisos adquiridos en ttÁgltRT lll que estamos citando son solo ün ejemplo de
que los Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano es miembro firmante no se
están respetando.

Así mismo, podemos citar también, dentro de los Tratados lnternacionales los relativos al
cuidado del medio ambiente, en sus diferentes facetas y que también están faltos del
respeto y cumplimiento por parte de nuestras autoridades de los tres niveles de gobierno
faltando al máximo mandato de la Constitución Mexicana y la Constitución de Nuevo León,
además del primer párrafo del Artículo 1e, al segundo párrafo: "Todas las autoridades, en
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universatidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, El Estado deberá
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los
términos que establezca la Ley".

A este respecto, nuestro sentir expresado vía este documento es que no se han estado
respetando estos principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad desde hace tiempo y que, de autorizar ustedes las propuestas presentadas
para modificar la Ley, seremos llevados en la más terrible devastación y deterioro de
nuestra calidad de vida; y en qué condiciones dejaremos esta gran área metropolitana de
Monterrey a nuestros nietos?

El artículo 3e de la Constitución Mexicana, ordena que: "Todos los habitantes tienen el
derecho a disfrutar de un ambiente sano para el desarrollo de la persona, asícomo el deber
de conservarlo. Los Poderes del Estado, en forma coordinada con la ciudadanía, velarán por
la conservación de los recursos naturales, asícomo su aprovechamiento sustentable; para
proteger y mejorar la calidad de vida, tanto como defender y restaurar el medio ambiente,
en forma solidaria en el logro de estos objetivos de orden superior."

Diputada, al mostrarles este apartado de nuestra Constitución, es para señalar a ustedes
que como Poder Legislativo del Estado consideren nuestras propuestas, recomendaciones
y observaciones para no aceptar la propuesta modificación a la Ley 13763, en ninguno de
los puntos, para incrementar la densificación o bien la redensificación ni tampoco la

disminución de los espacios verdes propuestos por solo algunos interesados en perjuicio de
la mayoría de los habitantes de la zona metropolitana de Monterrey que tenemos décadas
de vivir en zonas autorizadas para casas habitacionales unifamiliares.

A continuación, enunciamos algunos Tratados lnternacionales que sobre Medio Ambiente
México es firmante:

L. Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano



Adopción: Conferencia de las Itl..¡on., Unidas sobre el Medio Ambiente Humano,
L6 de junio de 7972.

2, Convención para Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural.
Depositario: UNESCO

Aprobada el 16 de noviembre de L972

Lugar: París, Francia.

3. Carta Mundial de la Naturaleza

Asamblea General de las Naciones Unidas

28 de octubre de L982

4. Declaración de Río Sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasil, del 3-14 junio de Lggz.
Reafirmando la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el

Medio Ambiente Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de 1972.
5. Agenda 2L

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Río de Janeiro, Brasil

Del 3-14 junio de 7992.

6. Declaración de Nairobi

Adoptada por los ministros del medio ambiente PNUMA

De enero y febrero de L997.

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas esta Declaración.
7. Convención de las Naciones Unidasde la Lucha contra la Desertificaciónyla Sequía

París, Francia

17 de junio de 1994

8. Declaración Malmó
Primer Foro Mundial de Ministros del Medio Ambiente
Malmó, Suecia

29-31, mayo de 2000

El citar estos tratados que se refieren al cuidado del Medio Ambiente es debido a

que vemos con una inmensa preocupación como el deterioro ambiental es cada día
más intenso y pensamos que es irreversible su recuperación debido a muchos
factores, entre ellos el desarrollo desmedido de esta urbe y a la falta de integración
en las autorizaciones y licencias otorgadas lo correspondiente a las regulaciones
ambientales, por una parte, y por la otra, al incumplimiento de la normatividad
existente así como a la escasa o casi nula vigilancia del cumplimiento de las

aprobaciones que otorgan los tres niveles de gobierno convirtiendo en esta
situación tierra de nadie, más bien en sítierra de los desarrolladores, constructores
y urbanizadores. El desarrollo va estrechamente ligado al Medio Ambiente para
lograr realmente un Desarrollo Sustentable, de no ser así, no alcanzaremos la meta



establecida en la Constitución Mexicana y en los Tratados lnternacionales. Aquí
todos formamos parte de la solución para lograr dicho objetivo, por lo que

reiteramos nuestra propuesta para que sea NEGADA, RECHAZADA Y/o DENEGADA

LA MODIFICAC¡ÓN A LA LEY EN CUESTIóT{ eru Los PUNToS PRoPUESTos EN EL

L3763 PARA tA DENSIFICACIÓN Y REDENSIFICACIóN, ASí COMO A LA

D¡SMTNUCIÓN DE LOS ESPAC¡OS pÚBLICOS (VERDES).

PROTECCIóN Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS

De conformidad con los artículos constitucionales ya citados con anterioridad,
solicitamos respetuosamente a ustedes, todos miembros del Poder Legislativo de
Nuevo León, que, dentro de su competencia y facultades, se garantice la protección

a nuestros derechos humanos conforme a los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los mismos., Artículo Le. Las

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia. El Estado deberá prevenir,

investigar, sancionar y reparar las violaciones a nuestros derechos humanos, en los

términos que establezca la Ley.

Por otra parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, así como la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León establece con toda
claridad en su artículo 1e. "La presente Ley es de orden público e interés social y

de observancia general en todo el territorio nacional y del Estado de Nuevo León

respectiva mente.

Es de orden público porque:

Busca de una manera muy inmediata y directa, la paz y la seguridad sociales,

las buenas costumbres, un sentido primario de la justicia y la moral. Dicho

en otras palabras, las leyes fundamentales y básicas que forman el núcleo
sobre el que está estructurada la organización social.

. Tiene una fuerza imperativa absoluta y es irrevocable por voluntad de

nosotros los particulares.

Nuestros preceptos se imponen a los destinatarios de la norma por encima
de la voluntad de éstos, prohibiendo u ordenando.
Tiene fuerza obligatoria, por virtud de la cual exige su fiel observancia a
todas las personas y en todos los casos comprendidos en el supuesto
normativo.



¡ El ordenamiento establece y garantiza el orden social, ya que existe
obediencia en todos los miembros del grupo firmante a la legislación
vigente.

Es de interés social, porque:

. El grupo social está interesado en que todas las normas, en este caso de
desarrollo urbano, equilibrio ecológico y protección al ambiente se

cumplan.

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
tiene por objeto,

Artículo ls.

l'- "Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para
ORDENAR el uso del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto
a los derechos humanos, asícomo el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado
para promoverlos, respeta rlos, protegerlos y ga rantizarlos plena mente."

Esta fracción que coincide con el Artículo ls. de la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León, establece con claridad el
"ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos" y, de incrementar la
densificación y/o Re densificar y disminuir la cesión de los espacios verdes públicos estarían
violando también este ordenamiento; es decir no existiría congruencia de la Ley General ni
tampoco con la propia Ley del Estado de Nuevo León en cuestión.

En la fracción ll del mismo Artículo Le.- "Establecer la concurrencia de la Federación, de las
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la planeación
ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio nacional."

En mismo Artículo Ls. fracción ll. De la Ley del Estado de Nuevo León fija: "Establecer la
concurrencia del Estado y de los Municipios, para la ordenación y regulación de los
Asentamientos Humanos en el territorio estatal."

En ambas leyes queda claramente establecido la coordinación del Estado y los Municipios
para la ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en elterritorio estatal, y de
acuerdo a las propuestas que se encuentran en la 73763, dejos de ordenar y regular los
asentamientos humanos de esta gran metrópoli está promoviendo desordenar aún más los
asentamientos humanos ya establecidos y el gran interés por desregular to ya regulado.

NUESTRA PROPUESTA: RATIFICAR CON GRAN ÉruraSIs NUESTRA pOSTURA pARA eUE SEA
RECHAZADA LAS PROPUESTAS CONTENIDAS EN LA L3763 EN LO QUE RESPECTA A LA
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DENSIFICACIóN, REDENSIF¡CACIÓN Y DIsMINUcIóN DE PoRcENTAJE A cEDER PARA
Áneas vERDEs púsLlces DEzz% AL7%.

Por otra parte, la Ley General en cuestión establece en el mismo

Artículo le. Fracción lll.- "Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas
competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y participación entre la

Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para
la planeación de la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación
de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la
protección y el acceso equitativo a los espacios públicos."

La Ley del Estado de Nuevo León en su Artículo Le. Fracción lll.- "Fijar los criterios para que,

en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva congruencia,
coordinación y participación entre el Estado y los municipios para la planeación de la

Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación de los Centros de
Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la protección y el

acceso equitativo a los espacios públicos."

3.- Se elimine candado en Zonas de Conservación (el tope) y que los municipios decidan
cual es el tope. Disminuir los espacios verdes públicos.

Sobre este punto 3 de la propuesta 73763, de aceptarse esta modificación para la Ley del
Estado, dejaría de existir una efectiva contruencia entre la Ley General y la Ley del Estado
en cuestión convirtiéndose en una omisión yr €h consecuencia, en delito grave su

aplicación.

NUESTRA PROPUESTA: QUe LA LEY NO SE MODtFtqUE CONFORME AL PUNTO 3 qUE

C¡TAMOS EN LA PROPUTSTA 13763; ES DECIR, qUE SE MANTENGA EL CANDADO (ELTOPE)

EN ZONAS DE CONSERVACIóN Y QUE NO SEAN LOS MUN¡CIPIOS DE MONTERREY LOS qUE

DECIDAN CUÁL ES EL TOPE.

TODA VEZ QUE DESDE QUE LES FUE OTORGADA LA FACULTAD PARA OTORGAR LICENCIAS,

PERMISOS Y/O AUTORIZAC¡ONES PARA EL USO DE SUELO CONFERIDA EN LOS ARTíCULOS

115 DE LA CONST¡TUCIóN POIíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 132. !I.
POLÍTICA DE NUEVO

leórr¡. rrr¡ rulrueúru ruorvreruro xRIu cotuslorRRoo ¡-o oRoeruRoo eru u vl¡sue eru rl
ARTíCUtO 115

III.. DESPUES DEL i):

L TOPE EN LAS ZONAS DE
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DIPUTADA, PRoPoNEMoS A USTED quE soMETA A voTAc¡óN EN EL pLENo pARA eUE
SE LTEGUE A UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SOMETAN A COMPARECENCIA Y, COMO
RESULTADO DE ÉstA, A Jutcto A LA MÁX¡MA AUToRTDAD DEt MuNrcrpro DE
MONTERREY, SAN PEDRO GARZA GARCIA Y SANTA CATARINA PARA qUE PRESENTE A
usrEDEs cuALqu¡ER JusrlFlcaclóru LEGAL quE Los Luvó A ToMAR ¡-n oec¡s¡óru or
VIOLAR AMBAS CONSTITUCION ES.

Esta PROPUESTA la presentamos a usted considerando que:

Primero, ustedes cuentan con las facultades jurídico-legales, por lo tanto, la obligación para
llevarlo a cabo;

Segundo, son nuestros representantes ante el H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Tercero, Son delitos administrativos graves en los que está incurriendo la administración
municipal actualy la anterior.

Cuarto, nos encontramos al límite de nuestra paciencia y aceptación de tantas violaciones
a todas las leyes y normas aplicables en materia de uso de suelo y medio ambiente por parte
de los tres niveles de gobierno y que a todos nos está afectando irremediabtemente sin que
inicien una propuesta.

PRoPUESTA: PROGRAMA PRoFUNDo Y sER¡o (coN ESTUDtos rÉcNtcos y ctENTiFtcos)
qUE cON RESPONSABILIDAD EN SU APLlcAclóN sIRVA PARA REVERT¡R y FRENAR ToDo
EL DETERIORO QUE HAN ESTADO CAUSANDO TANTO LAS AUTORIDADES COMO LOS
DESARROLLADORES, URBANIZADORES Y PROPIETARIOS.

Por otra parte, tanto la Ley General como la Ley del Estado en comento, fijan en su



Artículo 2.- "Todas las personas sin distinción del sexo, raza, etnia, edad, limitación física,
orientación sexual, tienen derecho a vivir y disfrutar ciudades y Asentamientos Humanos
equitativos, justos, incluyentes, democráticos y seguros.

Las actividades que realice el Estado de Nuevo León para ordenar el territorio y los

asentamientos humanos tienen que realizarse atendiendo el cumplimiento de estas
condiciones."

A este respecto, reiteramos a usted, que esta ordenanza no ha sido respetada ni vigilado su

cumplimiento por las autoridades de los tres niveles de gobierno y ahora, los

desarrolladores, constructores y propietarios están proponiendo en 13753 aumentar el

desorden en lugar de presentar propuestas que aseguren un plan para corregir, frenar y
resarcir todo el daño ocasionado en perjuicio de los vecinos que han estado viviendo desde
hace muchos años antes de que éstos desvirtuaran los cambios de uso del suelo al aumentar
la densificación sin que las autoridades consideren el aumento del impacto ambiental de
forma acumulativa que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente a la que todos los municipios están obligados a cumplir y hacer cumplir según lo
ordenado en el 115 Constitucionalya citado con anterioridad.

En la Propuesta 13763 número 4, citado en este documento, "a entregar en cualquier
parte de la ciudad," la Ley General y la Ley del Estado en materia del desarrollo urbano,
tema de esta consulta, fijan con precisión la obligación para todo cambio de uso de suelo,
de la cesión del 22 metros 2 por vivienda de área verde para uso público y además
establece que !a cesión se convierte en propiedad pública muy importante las convierten
en inalienables, imprescriptibles, inembargables; entendiendo iurídicamente por:

INAIIENABLES: Que no se puede vender o ceder de manera Iegal... Los derechos
inalienables son aquellos considerados como fundamentales; los cuales no pueden ser
Iegítimamente negados a una persona.

Ahora nos vamos a referir a la Propuesta/lniciativa 1.3290:

1.- Tope al 25o/o de cesión del terreno

2,- Hasta 115 viviendas por hectárea ceden el25% delterreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea, ceden el 25o/o con el compromiso de hacer un
programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de 3 (tres)

kilómetros.

Nuestra PROPUESTA

1.- es que se fije el 22% de cesión del terreno como mínimo por vivienda y que se fije el
tope máximo del25o/o de cesión delterreno por vivienda.
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2.- Hasta 115 viviendas por hectárea cedan el25% delterreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea hasta el tope máximo de 250 viviendas por
hectárea, cedan el25% del terreno por vivienda; en cuanto al compromiso de hacer un
programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar en un radio de 3 (tres)
kilómetros. Los convenios y/o compromisos como lo cita la propuesta 13290 están
prohibidos en las dos Leyes, en la Ley General y en !a Ley de! Estado de Nuevo León, por
!o que:

PROPONEMOS: Establecer en !a Lev en cuestión que sea obligatorio para los
desarrolladores, constructores v propietarios el anexar a su solicitud de autorización,
permiso v/o licencia de uso de suelo v de construcción. un programa de renovación
urbana fuera del terreno a desarrollar en un radio de mínimo 3 (tres) kilómetros v que

este programa sea aplicable en dicho espacio únicamente. Prohibir que se pague en
especie y/o económicamente va que, de permitirse de cualquiera de estas formas, se

diluve o se pierde la aplicación v los espacios dañados se quedan sin su rehabilitación
afectando a todos los vecinos v también a los usuarios.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son
inalienables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 3 que citamos con

anterioridad de la iniciativa L329O no está apegada a derecho, por lo tanto, no es

congruente con la Ley en cuestión y, por lo tanto, resulta improcedente.

En la iniciativa 13290 en el punto 4.- En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la
familia pasaría de22 metros 2 de espacio público a 10 metros 2.

PROPUESTA: Ratificamos nuestra propuesta de establecer un mínimo de viviendas de 115
por hectárea y un máximo de 250 viviendas por hectárea con el mínimo de terreno a ceder
de los 22 metros 2 por vivienda y como máximo el25 % de terreno a ceder por vivienda
respectivamente.

5.- Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).

PROPUESTA: Ratificamos esta propuesta de mantener las clasificaciones de densidades y
rangos en !a Ley del Estado toda vez que ésta (ley del estado) debe ser congruente con la
Ley General.

6.- Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad queda
ilimitada.

PROPUESTA: corregir y enmendar el error técnico legislativo tal y como proponemos de
250 viviendas por hectárea como máximo para que !a densidad quede con un límite
máximo permitido sin excepción alguna.
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NOTA: Este error ya debieron haberlo enmendado en el Pleno desde hace tiempo, así
como Ia fijación de las vigencias para los permisos, autorizaciones y !icencias que se

otorgan, ta! y como !o fija la Ley Genera!.

lniciativa 13849

1.- Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)

2.-5Oo/o del área de cesión se puede permutar por otroterreno en cualquier parte de
la ciudad.

PROPUESTA: punto 1 de esta iniciativa 13849

RATIFICAMOS NUESTRA PROPUESTA DE FIJAR EL 22O/O DE CESIóN TERRENO POR

VIVIENDA COMO MíNIMO Y EL25% COMO TVIÁX¡TUO POR VIV¡ENDA.

Con referencia al punto 2 de esta iniciativa 13849

2.- 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de
la ciudad.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son

inalienables, imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 2 que citamos con

anterioridad de la iniciativa 13849 no está apegada a derecho, por lo tanto, no es

congruente con la Ley en cuestión y resulta improcedente.

PROPUESTA: RATTFICAMOS ESTABLECER COMO MíNIMO EL CEDER ÁNTE VERDE PÚBLICA

EL22% POR VIVIENDA Y COMO MÁXIMO EL25% POR VIV¡ENDA.

Dipútada Guadalupe Rodríguez, es muy importante DENUNCIARLE PÚBUCAMENTE que, en

la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área metropolitana de
Monterrey, no han considerado en ningún momento el impacto urbano, su significado tal
y como está establecido en la multicitada Ley del Estado,

Artículo 3 fracción XL.- "lmpacto urbano: es la influencia o alteración causada por alguna
obra, edificación o proyecto público o privado que, por su proceso constructivo,
funcionam¡ento o magnitud, modifique o altere el funcionamiento integral y eficaz de la
vialidad, la infraestructura, los servicios públicos, los usos de suelo y el equipamiento
urbano en una zona de un Centro de Población en relación con su entorno."
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Así mismo, resulta de suma importancia también, el DENUNCIARLE PÚBUCAMENTE que

también la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área

metropolitana de Monterrey, en particular Monterrey, Santa Catarina y San Pedro Garza

García, para edificaciones con densidades altas, han violado y siguen violando lo establecida

en la Ley de Desarrollo Urbano anter¡or y ahora la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León autorizando las

edificaciones con densidades altas sin considerar en ningún momento la imagen urbana,

cuyo significado lo establece la Ley, en su

Artículo 3 XXXV¡ll. lmagen urbana. - "lmagen urbana: impresión visual que producen las

características físicas, arquitectónicas, urbanísticas, de! medio ambiente y

socioeconómicas de una localidad."

Artículo 32.- "Se declaran materias de interés prioritario de Ias zonas metropolitanas o

conurbadas, y por lo tanto su atención corresponderá de manera conjunta, y coordinada

al Estado y los municipios involucrados los siguientes:

V. La preservación y restauración del equilibrio ecológ¡co, el aprovechamiento

sustentable de los recursos naturales y la protección a! medio ambiente y los recursos

naturales, incluyendo la calidad, del aire y la protección de la atmósfera;

lX La imagen urbana de la zona metropolitana o conurbada

Xtl.- La densificación, consolidación urbana y uso eficiente del territorio, con espacios

públicos seguros y de calidad, como eje articulador.

Sección Tercera

De la lmagen Urbana

Artículo 254.- "Para la imagen urbana de Ios centros de población los proyectos urbanos
y las construcciones deberán de observar lo siguiente:

l.- Las nuevas edificaciones deberán ser armónicas y compatibles en estilo, materiales y

forma, integrándolos al entorno cuidando e! carácter de barrio o conjunto urbano que sea

característico de Ia zona;

ll.- Se conservarán y protegerán los elementos naturales característicos y distintivos de

los centros de población y sus barrios;

l!!.- Se promoverá la creación de parques, forestación y espacios públicos que mejoren la

imagen urbana y el ambiente de las zonas urbanizadas y por urbanizar;
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lV.- Se promoverá y vigilará que no se obstruya la visibilidad del paisaje natural

característico de la zona.

Artículo 255.

l.- Cuidar la calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus elementos sean

armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría;

lll.- Las regulaciones en materia de imagen urbana que se expida, deberán garantizar !a

protección y seguridad de las personas y sus bienes;

!V.- La calidad visual, para garantizar que ta estructura urbana y sus elementos sean

armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría. otros.

Diputada, todos hemos visto como no se aplican las ordenanzas de la Ley en comento
mucho menos son respetadas y estas omisiones graves administrativas han estado

ocasionando grandes costos, primero en la salud de los habitantes, segundo el deterioro de

la calidad de vida de los mismos y tercero, la grave afectación al medio ambiente. Al hacer

la referencia en materia ambiental que establece la Ley, es porque vemos la proliferación

de edificios con densidades muy altas en las partes bajas y altas de nuestros lomeríos, cerros
y montañas y que tanto dañan la imagen urbana y afectan por mucho el disfrute de la
imagen natural de las mismas. Y, como establecen algunos apartados que incluimos en

nuestra denuncia pública, no han sido y siguen sin considerarse al momento de toda
autorización y licencia que otorgan las autoridades.

Por este motivo, ratificamos nuestras propuestas de no disminuir ni el porcentaje por

terreno ni los metros cuadrados a ceder por vivienda.

Por otra parte, la Ley del Estado de Nuevo León en comento, establece en el

Artículo 256.- Corresponde a !os Municipios autorizar o negar las autorizaciones, permisos
y licencias de las distintas acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, de

acuerdo con !os planes o programas de desarrollo urbano aplicables."

Este artículo es de suma importancia su aplicación toda vez que los municipios tienen
facultad para autorizar o negar las solicitudes de permisos v licencias.... por tal motivo, si

un desarrollador. urbanizador v/o propietario no cuenta con terreno suficiente para

solicitar !a densificación de! mismo y por lo tanto. no está en condiciones de ceder el

terreno en porcentaie o en metros cuadrados que debe de ceder, pues. simplemente, la

autoridad correspondiente DEBE NEGAR FUNDAMENTANDO CORRECTAMENTE LA

NEGATIVA v evitar buscar el cómo sí autorizarle permitiéndole poner macetas. maceteros

v/o asignar los sótanos como estacionamiento. para cubrir esta obligación indispensable
en lugar de deiar e! espacio verde como área de disfrute público v de absorción.
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PROPUESTA: Cambiar y eliminar la palabra autorizaciones en el primer renglón de! primer

párrafo por S9LICITUDES DE

Artículo 257,- "El interesado en fraccionar y urbanizar el suelo deberá:

l.- Verificar que los usos de suelo solicitados para el predio sean compatibles con Io que

establezca el Plan de Desarrollo Urbano aplicable;"

Aquí vemos con claridad en campo, alrededor de nuestras colonias, que, en muchas

autorizaciones otorgadas por las autoridades municipales, los desarrolladores,

fraccionadores y propietarios no cumplen con lo dispuesto en la Ley y los Planes de

Desarrollo Urbano Municipales y de cualquier forma sus solicitudes son autorizadas por las

autoridades correspondientes. Por tal motivo, estamos todos inmersos en la gran

problemática de contaminación, deterioro de la infraestructura, distribución de los servicios

básicos que están muy lejos de considerarlos como "óptimos", afectación de la movilidad,

entre otras muchas deficiencias.

Diputada, esperando que todo lo asentado pueda ser interpretado con claridad por parte

de los Diputados integrantes de la Legislatura actual del H. Congreso del Estado de Nuevo

León y voten en estricto apego a Derecho y a favor de los Principios establecidos y aquí

expresados por esta vía por todos nosotros firmantes, los representantes de diferentes

colonias de la Zona Sur de Monterrey.

Sin otro asunto de momento y esperando que nuestras propuestas sean consideradas para

el beneficio de los habitantes que ya habitamos esta gran Metrópoli y así estar en

condiciones de heredar a nuestras futuras generaciones una calidad de vida óptima.

Atentamente,

ES DE LA COLONIA JARDINES DEL ASEO, A.C.

RDO ARIAS. DINORAH ARREOZ ILLARREAL.

PRESIDENTE TESORERA
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Monterrey, Nuevo León, 2 de diciembre de 2020
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C. PRESIDENTA DEt H. CONGRESO DET ESTADO DE

IXXV LEGISLATURA

PRESENTE..

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y desearle éxito en todas las acciones a realizar en
beneficio de la comunidad en general.

Conociendo las iniciativas números L3763, 13290 y 13849 en las que solicitan hacer algunas
modificaciones a la Ley de Asentam¡entos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
para el Estado de Nuevo León, es que aprovechamos, los abajo firmantes, todos vecinos y
representantes de diferentes colonias del sur de la ciudad de Monterrey, es que aprovechamos la
oportunidad para presentar nuestros comentarios y propuestas QU€, como ciudadanos
responsables formamos parte integral de esta gran ciudad de Monterrey, trabajando día con día
para mantener y mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos exigiendo a las diferentes entidades
gubernamentales el cumplimiento de sus obligaciones legales para con nosotros de acuerdo a lo
que tenemos derecho según d¡cta la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la
constitución Política del Estado Libre y soberano del Estado de Nuevo León.

lniciativa t3763

1. lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo lo
urbanizado y por urbanizar.

2. Se elimine candado en Zonas de Conservación (eltope)y que los municipios decidan cual es
el tope. Disminuir los espacios verdes públicos.

3. Disminuir del22% a L7% de cesión de terreno de área vendible para área verde pública.
4. A entregar en cualquier parte de la ciudad.
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lniciativa 13290

1. Tope al 25% de cesión del terreno.
2. Hasta 1L5 viviendas por hectárea dan25% delterreno.
3. Arriba de 115 viviendas por hectárea 25% del terreno con el compromiso de hacer un

programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar, en un radio de 3 (tres)

kilómetros.
4. En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la familia pasaría de 22 mts. 2de espacio

público a 10 metros 2.

5. Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).

6. Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad queda

ilimitada.

lniciativa 13849

L. Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)

2. 50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de la ciudad.

Señora Diputada Presidenta, con mucho orgullo y satisfacción podemos afirmarle a usted que

part¡cipamos act¡vamente en la formulación de la citada Ley Estatal en 20L7, y, con pleno

conocimiento de causa basado en las experiencias que tenemos día a día en cada uno de Jos sectores

por nosotros representados, hemos estado dando seguimiento y vigilando el cumplimiento a lo

ordenado en ésta y concluimos como resultado de nuestra evaluación que:

Lo establecido en elTítulo Primero, Capítulo l, De los Derechos Humanos y sus Garantías,

Artículo 1e. "En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano

sea parte, ....

En lo que respecta a este artículo, señora Diputada Presidenta, con el simple hecho de que los

interesados que presentaron estas propuestas a ustedes, ya están faltando a los principios de

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad que garantiza la protección de

nuestros derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. Por lo que, de ustedes aceptar en

el Pleno modificar la Ley en cuestión, se convertirán en cómplices de esta gran violación a la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por otra parte, en este mismo artículo 1e. Y en Io que se refiere...."y en los tratados internacionales

de los que el Estado Mexicano sea parte...", es muy ¡mportante para nosotros informarles que el
programa de las Naciones Unidas HÁBIAT lll denominada: Nueva Agenda Urbana, dentro de sus

múltiples compromisos establecidos en é1, establece en los puntos: Solo analizaremos este

compromiso internacional como un ejemplo:

37. "Nos comprometemos a promover la creación de espacios públicos seguros, inclusivos,

accesibles, verdes y de calidad, incluidas calles, aceras y carriles para ciclistas, plazas, paseos

marítimos, jardines y parques, que sean zonas multifuncionales para la interacción social y la
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inclusión, la salud y el bienestar humanos, el intercambio económico y la expresión cultural, y el

diálogo entre una amplia diversidad de personas y culturas, y que estén diseñados y gestionados de

manera tal que garanticen el desarrollo humano, construyan sociedades pacíficas, inclusivas y
participativas, y promuevan la convivencia, la conectividad y la inclusión social."

Analizando y evaluando este punto, nos damos cuenta que en las nuevas edificaciones que se están

construyendo en el área metropolitana de Monterrey en las que cuentan con una gran densidad en

las mismas, carecen de los espacios públicos verdes y de calidad que cumplan con estos requisitos
establecidos en nÁglTAT lll y en la Ley del Estado en la mater¡a. Lo que vemos en dichas

edificaciones es cemento que solo prestan el servicio a sus propietarios, inquilinos y sus usuarios;

asícomo la carencia de áreas verdes ya que algunos maceteros son los que suplen la creación de

estos espacios como tan importantes para que exista la absorción que se requiere y que nos

propician la salud y el bienestar de los vecinos colindantes por lo que no promueven, en ninguno de

los casos, la convivencia, la conectividad y la inclusión social a la que se refiere este compromiso
analizado.

Es bien sabido que tenemos un gran déficit de área verde por habitante en la zona metropolitana

de Monterrey lo que ha estado afectando la salud de muchos conciudadanos con problemas

respiratorios, por citar algo, y si ustedes aceptan esta modificación que contiene la Propuesta

13763 de disminuir del 22% al 17% de cesión de terreno para área verde pública, estarán

incrementando este déficit en lugar de lograr disminuirlo por lo que también violarían nuestros

derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y la Constitución del Estado de Nuevo

León. En ningún momento estarían ustedes promoviendo los espacios públicos, sino todo Io

contrario, sería la eliminación de éstos.

NUESTRA PROPUESTA: ES QUE SE MANTENGA EL 22 % COMO MIN¡MO DE TERRENO CEDIDO

COMO ÁRTA VERDE TAt Y COMO tO ESTABLECE ¡.A tEY DE ASENTAMIENTOS HUMANO$

ORDENAMIENTO TERRITORIAT Y DESARROTTO URBANO DET ESTADO DE NUEVO LEÓN Y,

CONFORME A tO ORDENADO POR ESTA MISMA tEY, AMPTIAR AL25% COMO TíMITE MÁXMO
PERM¡TIDO DE TERRENO CEDIDO COMO ÁNCE VERDE PÚBLICA.

En el punto: 44. "Reconocemos que la configuración urbana, la infraestructura y el diseño de

edificios se cuentan entre los factores más importantes impulsores de la eficiencia de los costos y

el uso de los recursos, a través de los beneficios de la economía de escala y la aglomeración y

mediante el fomento de la eficiencia energética, la energía renovable, la resiliencia, la

productividad, la protección del medio ambiente y el crecimiento sostenible de la economía

urbana."

Actualmente la construcción de edificios, ya sean ser multifamiliares, departamentales y

fraccionamientos, por mencionar algunos, de los autorizados en los últimos años conforme a la Ley

actual y a este compromiso HÁgttAT Ill, no están cumpliendo con lineam¡entos establecidos en las

políticas públicas vigentes ya que las autoridades encargadas de promover el fomento de la

eficiencia energética, la energía renovable, y la protecc¡ón del medio ambiente, no están

considerando la obligación del cumplimiento de este compromiso y tampoco lo obligatoriedad del

cumplimiento referente a estas acciones establecidas en la Ley en cuestión lo que redunda en

perjuicio de los vecinos ya establecidos desde hace muchos años en estas zonas donde se están

construyendo grandes edificaciones y lo que están provocando es la disminuciÓn de la cal¡dad de
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los servicios como son el agua, de electricidad, transporte, movilidad, entre otros, así como el

deterioro de la infraestructura existente sin que Ileven a cabo la remediación de los sitios afectados

(asfalto).

NUESTRA PROPUESTA: POR NINGÚN MOTIVO DEBERÁN APROBAR Et INCREMENTO EN LA

DENSIFICACIÓN DE 250 VIVIENDAS POR HECTÁREA COMO ESTÁ ACÍUALMENTE [A LEY EN

cuEsflÓN A 1,000 vtvtENDAs poR HECrÁREA QUE ES tO QUE ESTÁN PROPONIENDO EN LA

PROPUESTA 13763. ES DECIR, DEBE QUEDAR COMO ESTÁ EN tA tEY DE 250 VIVIENDAS POR

HECrÁRE& DEBTENDO AGREGAR rvlÁXlrvlO ZSO VMENOAS pOn HECIÁREA.

46. "Nos comprometemos a promover la función de las viviendas asequibles y sostenibles y la
financiación de la vivienda, en part¡cular la producción social del hábitat, en el desarrollo

económico, y la contribución del sector para estimular la productividad en otros sectores

económicos, reconociendo que la vivienda aumenta la formación de capital, los ingresos, la

generación de empleo y el ahorro y puede contribuir a la transformación económica sosten¡ble e

inclusiva en los planos nacional, subnacional y local."

Con respecto a este Compromiso del Estado Mexicano, en Nuevo León no se está respetando ni

cumpliendo ya que la vivienda es muy costosa aún y cuando sean de interés social por lo que no es

asequible para que las personas de más escasos recursos puedan contar con una casa habitación

digna. Los fraccionamientos habitacionales que cuentan con casas de interés para la clase media y

soc¡al se encuentran en casi en los suburbios del área metropolitana no son asequibles y además se

incrementa su costo considerando que sus habitantes t¡enen que incurrir en más gastos para su

transportación a sus lugares de trabajo y de estos a sus casas.

Aquítambién es importante mencionar la dificultad de la movilidad en cuanto a la problemática que

estamos viviendo con la pésima calidad en los servicios del transporte urbano así como su costo tan

elevado que disminuye en gran proporción el asignar parte de sus ingresos para dedicarlos a la

diversión y recreación de las familias y, QU€ sin duda alguna, disminuye por mucho su calidad de

vida a lo que todos tenemos derecho de acuerdo al mandato de nuestra Carta Magna.

NUESTRA PRoPUESTA: qUE I,A OBLIGACIÓN DE HACER RESPETAR IAS CONDICIONANTES

ESTABTECIDAS EN IA LEY EN COMENTO PARA CON LOS CONSTRUCTORES, DESARROTTADORES Y

PROPIETARIOS DE INTEGRAR INSTAI.AC¡ONES EN IAS VIVIENDAS PARA IA CAPTAC¡óTT¡ OE AGUA

DE rLUVtA, RESPETAR lAS ÁREAS VERDES PÚBUCAS EN EL PORCENTAJE OBIIGADO A CEDER Y NO

INSTALAR MACETEROS EN LUGAR DE DEIAR E[TERRENO NATURAL (SIN CEMENTO}, REGAR CON

ETAGUA DE LTUVIA rASÁREASVERDES PÚBL¡CA$ APORTAR ECONÓMICAMENTE PARAAMPLTAR

tA CAPACIDAD DE DISTRIBUCIóN DE ELECTRICIDAD, RECONSTRUIR LA INFRAESTRUCTURA

DAÑADA POR tAS ACTIVIDADES PROPIAS DE tA CONSTRUCCIÓN, ENTRE OTRAS.

48. "Alentamos la participación y la colaboración efectivas entre todos los interesados pertinentes,

por ejemplo, los gobiernos locales, el sector privado y la sociedad civil, las mujeres, las

organizaciones que representan a los jóvenes, así como las que representan a las personas con

discapacidad, los pueblos indígenas, los profesionales, las instituciones académicas, los sindicatos,

las organizaciones de empleadores, las asociaciones de migrantes y las asociaciones culturales, a fin

de determinar las oportunidades de desarrollo económico urbano e identificar retos actuales y

nuevos y adoptar medidas para encararlos."
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Sobre de este compromiso, el Estado Mexicano, en Nuevo León, tampoco está cumpliendo ya que

para llegar a un consenso verás y oportuno, NUESTRA PROPUESTA ES: llevar a cabo un estudio
profundo a fin de determinar los espacios que cuenten con las oportun¡dades de desarrollo

económico urbano e identificar retos actuales y nuevos y adoptar medidas para encararlos y,

tomando en cuenta, la no afectación de los vecinos ya establecidos con muchos años atrás ni

cambiando los usos de suelos habitacionales por los m¡xtos y tampoco con el incremento de la

densificación, ya que la Ley en comento la han estado aplicando sin este principio básico, logrando

con esto el colapso desmedido del desarrollo urbano y que entre más pasa el tiempo, resulta casi

imposible revertir este deterioro urbano que nos está afectando a todos los habitantes de esta gran

Metrópoli y que, de aceptarse las propuestas de modificación, lejos de resolverse la problemática

que vivimos, se incrementará con resultados catastróficos para todos los vecinos afectados y a la

comunidad en general y sí, con gran beneficio para unos cuantos, que son los desarrolladores y

urbanizadores y que, alfinal, ellos no van a vivir en un departamento de estos que construyen.

Propuesta 13763

3.- lncrementar la densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo lo
urbanizado y por urbanizar.

NUESTRA PROPUESTA: LA LEy EN CUESTTóN Orsr APUCARSE EN tO qUE SE REFIERE A tA
DENSIFICACIÓN Y REDENSTFICACIÓN Y USOS MIXTOS, EN LA FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE

NUEVOS FRACCIONAMIENTOS Y COTON¡AS, ES DECIR EN tO QUE ESTÁ POR URBANIZAR Y NO EN

LO QUE YA ESTÁ URBANIZADO. POR NINGÚN MOTIVO ACEPTAR tA PROPUESTA PRESENTADA A

USTEDES NÚMERO 13763.

Nuestra propuesta la estamos motivando con fundamento en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos:

Artículo 14,- "A ninguna ley se dará efecto retroactivo en periuicio de persona alguna," y a Ia

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

Artículo !4.-"Aninguna ley se Ie dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

Diputada Presidenta, es muy importante comentarle que de acuerdo a una de las mesas de trabajo

que se llevó a cabo en días pasados para consultar las diferentes propuestas de modificación a la

Ley, los as¡stentes que están proponiendo la 13763 en el punto que citamos 3.- lncrementar la

densidad en las edificaciones a 1,000 viviendas por hectárea en todo lo urbanizado y por

urbanizar, ellos están reconociendo y proponiendo que se disminuya el porcentaie de cesión de

área verde pública de 22% a 17% toda vez que cuando fue autorizado un fraccionamiento ya fue

entregada elárea verde pública correspondiente en su momento.

Que nos índica esta manifestación de ellos, que no quieren que se aplique la ley de manera

retroactiva para la densificación en lo ya urbanizado para la cesión del área verde correspondiente

al22% y por eso solicitan el l7%.

Es importante también informarle, que los cambios de uso de suelo autorizados baio elconcepto

de densificación y usos mixtos con sustento en esta len son inconstitucionales por la clara
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violación a los derechos humanos ordenados en nuestra Carta Magna. Por lo que es necesario y

urgente detener más violaciones a !a Constitución Mexicana y la Constitución de Nuevo Leén.

NUESTRA PROPUESTA: DEBE RESPETARSE I.A CONSTRUCCTÓN DE 250 VIVIENDAS POR HECTARE&

COMO MÁXMO TAL Y COMO ESTÁ EN TA tEY EN COMENTO; QUE NO SE MODIFIQUE.

Estos compromisos adquiridos en HAgfRt lll que estamos citando son solo un ejemplo de que los

Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano es miembro firmante no se están

respetando.

Así mismo, podemos citar también, dentro de los Tratados lnternacionales los relativos al cuidado

del medio ambiente, en sus diferentes facetas y que también están faltos del respeto y

cumplimiento por parte de nuestras autoridades de los tres niveles de gobierno faltando al máximo

mandato de la Constitución Mexicana y la Constitución de Nuevo León, además del primer párrafo

del Artículo 1e, al segundo párrafo: 'Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garant¡zar los derechos humanos de

conformidad con Ios principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

En consecuencia, El Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los

derechos humanos, en los términos que establezca la Ley''.

A este respecto, nuestro sent¡r expresado vía este documento, es que no se han estado respetando

estos pr¡ncipios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad desde hace

tlempo y Qu€, de autorizar ustedes las propuestas presentadas para modificar la Ley, seremos

llevados en la más terrible devastación y deterioro de nuestra calidad de vida; y en qué condiciones

dejaremos esta gran área metropolitana de Monterrey a nuestros nietos?

El artículo 3e de la Constitución Mexicana, ordena que: 'Todos los habitantes t¡enen el derecho a

disfrutar de un ambiente sano para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.

Los Poderes del Estado, en forma coordinada con la ciudadanía, velarán por la conservación de los

recursos naturales, así como su aprovechamiento sustentable; para proteger y mejorar la calidad

de vida, tanto como defender y restaurar el medio ambiente, en forma solidaria en el logro de estos

objetivos de orden superior."

C. Diputada, al mostrarles este apartado de nuestra Constitución, es para señalar a ustedes que

como Poder Legislativo del Estado consideren nuestras propuestas, recomendaciones y

observaciones para no aceptar la propuesta modificación a la Ley 13763, en ninguno de los puntos,

para incrementar la densificación o bien la redensificación nitampoco la disminución de los espacios

verdes propuestos por solo algunos interesados en perjuicio de la mayoría de los habitantes de la

zona metropolitana de Monterrey que tenemos décadas de vivir en zonas autorizadas para casas

habitacionales unifamiliares.

A continuación enunciamos algunos Tratados lnternacionales que sobre Medio Ambiente México

es firmante:

L. Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano

Adopción: Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, t6 de

junio de L972.

2. Convención para Protección del Patrimonio Mundial, Culturaly Natural.
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Depositario: UNESCO

Aprobada el 16 de noviembre de L972
Lugar: París, Francia.

3. Carta Mundial de la Naturaleza

Asamblea Generalde las Naciones Unidas

28 de octubre de 1982

4. Declaración de Río Sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

Río de Janeiro, Brasil, del 3-14 junio de 1992.

Reafirmando la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio

Ambiente Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de 1972.

5. Agenda 21

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

Río de Janeiro, Brasil

Del 3-14 junio de L992.

5. Declaración de Nairobi

Adoptada por los m¡nistros del medio ambiente PNUMA

De enero y febrero de 1997.

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas esta Declaración.

7. Convención de las Naciones Unidas de la Lucha contra la Desertificación y la Sequía

París, Francia

t7 de Junio de 1994

8. Declaración Malmo
Primer Foro Mundial de Ministros del Medio Ambiente

Malmo, Suecia

29-31mayo de 2000

El citar estos tratados que se refieren al cuidado del Medio Ambiente es debido a que vemos

con una inmensa preocupación como el deterioro ambiental es cada día más intenso y

pensamos que es irreversible su recuperación debido a muchos factores, entre ellos el

desarrollo desmedido de esta urbe y a la falta de integración en Ias autorizaciones y licencias

otorgadas lo correspondiente a las regulaciones ambientales, por una parte, y por la otra,

al incumplimiento de la normatividad existente así como a la escasa o casi nula vigilancia

del cumplimiento de las aprobaciones que otorgan los tres niveles de gobierno convirtiendo

en esta situación tierra de nadie, más bien sí, tierra de los desarrolladores, constructores y

urbanizadores. El desarrollo va estrechamente ligado al Medio Ambiente para lograr

realmente un Desarrollo Sustentable, de no ser así, no alcanzaremos la meta establecida en

la Constitución Mexicana y en los Tratados lnternac¡onales. Aquítodos formamos parte de

la solución para lograr dicho objetivo, por lo que reiteramos nuestra propuesta para que

sea NEGADA, RECHAZADA y/O DENEGADA r-A MODIFICACIÓN A tA tEY EN CUESTÉN EN

LOS PUNTOS PROPUESTOS EN EL 13763 PARA tA DENSIFICACIÓN Y REDENSIFICACÚN ASí

coMo A LA DISMINUCIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBUCOS (VERDES).

PROTECCIÓN Y GARANTíA DE tOS DERECHO§ XIIIIIANQ§
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De conformidad con los artículos const¡tucionales ya citados con anter¡oridad, solicitamos
respetuosamente a ustedes, todos miembros del Poder Legislativo de Nuevo León, que

dentro de su competencia y facultades, se garantice la protección a nuestros derechos
humanos conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad de los mismos. Artículo 1e. Las normas relativas a los derechos humanos se

¡nterpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. El Estado

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a nuestros derechos

humanos, en los términos que establezca Ia Ley.

Por otra parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano así como la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorialy
Desarrollo Urbano de Nuevo León establece con toda claridad en su artículo l.-"La presente

Ley es de orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio
nacionaly del Estado de Nuevo León respectivamente.

Es de orden público porque:

Busca de una manera muy inmediata y directa, la paz y la seguridad sociales, las

buenas costumbres, u sentido primario de la justicia y la moral. Dicho en otras
palabras, las leyes fundamentales y básicas que forman el núcleo sobre el que está

estructurada la organización social.

Tiene una fuerza imperativa absoluta y es irrevocable por voluntad de nosotros los

particulares.

Nuestros preceptos se imponen a los destinatarios de la norma por encima de la
voluntad de éstos, prohibiendo u ordenando.
Tiene fuerza obligatoria, por virtud de la cual exige su fiel observancia a todas las

personas y en todos los casos comprendidos en el supuesto normat¡vo.

El ordenamiento establece y garantiza el orden social, ya que existe obediencia en

todos los miembros delgrupo firmante a la legislación vigente.

Es de interés social, porque:

o El grupo social está interesado en que todas las normas, en este caso de desarrollo

urbano, equilibrio ecológico y protección al ambiente se cumplan.

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano tiene por

objeto,

Artículo 1.-

l.- "Fijar las normas básicas e instrumentos de gest¡ón de observancia general, para ORDENAR el

uso del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto a los derechos

humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado para promoverlos,

respetarlos, protegerl os y garant¡zarlos plenamente."
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Esta fracción que coincide con el Artículo 1 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León, establece con claridad el "ordenar el uso del

territorio y los Asentamientos Humanos" y, de incrementar la densificación y/o redensificar y

disminuir la cesión de los espacios verdes públicos estarían violando también este ordenam¡ento;

es decir no existiría congruencia de la Ley General ni tampoco con la propia Ley del Estado de Nuevo

León en cuest¡ón.

En la fracción ll del mismo Artículo L.- "Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la planeación ordenación y

regulación de los Asentamientos Humanos en elterritorio nacional."

En mismo Artículo L, fracción ll. De la Ley del Estado de Nuevo León fija: "Establecer la concurrencia

del Estado y de los Municipios, para la ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el

territorio estatal."

En ambas leyes queda claramente establecido la coordinación del Estado y los Municipios para la

ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio estatal, y, de acuerdo a las

propuestas que se encuentran en la L3763, dejos de ordenar y regular los asentamientos humanos

de esta gran metrópoli está promoviendo desordenar aún más los asentam¡entos humanos ya

establecidos y el gran interés por desregular lo ya regulado.

NUESTRA PROPUESTA: RATIFICAR CON GRAN É¡¡TRS¡S NUESTRA POSTURA PARA QUE SEA

RECHAZADA IAS PROPUESTAS CONTENIDAS EN I^A 13763 EN LO QUE RESPECÍA A LA

DENSIFICAC¡ÓN, REDENSIFICAC¡ÓN Y DISMINUCIóN DE PORCENTAJE A CEDER PARA ÁNTES

VERDES PÚBUCAS DÉ,22% AT7%.

Por otra parte, la Ley General en cuestión establece en el mismo

Artículo 1, Fracción lll.- "Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias

exista una efectiva congruencia, coordinación y part¡c¡pación entre la Federación, las entidades

federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación de la Fundación,

Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación de los Centros de Población y

Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los

espacios públicos."

La Ley del Estado de Nuevo León en su Artículo 1, Fracción lll.- "Fijar los criterios para que, en el

ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y

participación entre el Estado y los municipios para la planeación de Ia Fundación, Crecimiento,

Mejoramiento, Consolidación y Conservación de los Centros de Población y Asentam¡entos

Humanos, garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios

públicos."

3.- Se elimine candado en Zonas de Conservación (el tope) y que los municipios decidan cual es el

tope. Disminuir los espacios verdes públicos.

Sobre este punto 3 de la propuesta t3763, de aceptarse esta modificación para la Ley del Estado,

dejaría de existir una efectiva congruencia entre la Ley General y la Ley del Estado en cuestión

convirtiéndose en una omisión y, en consecuencia, en delito grave su aplicación.
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NUESTRA PROPUESTA: QUE ¡A tEY NO SE MODIFIQUE CONFORME At PUNTO 3 qUE CITAMOS EN

tA PROPUESTA 13763; ES DECI& QUe SE MANTENGA EL CANDADO (Et TOPE) EN ZONAS DE

CONSERVACIÓN Y QUE NO SEAN LOS MUNIC¡PIOs LOS QUE DECIDAN CUAI ES EtTOPE.

LOS MUNICIPIOS NO DEBEN DECIDIR CUÁt ES Et TOPE EN IAS ZONAS DE CONSERVACIÓN TODA

VEZ QUE DESDE QUE LES FUE OTORGADA 1A FACULTAD PARA OTORGAR TICENCIAS, PERMISOS

DE LOS

LIBRE Y N. EN

MOMENTO HAN CONSIDERADO TO ORDENADO EN tA MISMA EN Et

ARTICULO 115

III.. DESPUES DEL i}:

"Sin periuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones a la prestación

de los

estatales."

"Zonas de desarrollo orientado al transporte (DOT)" en las que establecen una estrategia para

densificar v fomentar inmuebtes de uso mixto en un radio de 500 metros alrededor de la Línea del

Metro v Ecovía v esto euía a que si es sólo h-abitacional la zona. el incremento de densidad a!

habitacionalen niveles superiores. la densidad es LIBRE.

Ni la lev General ni tampoco la [ev estata! en comento consideran esta opción por lo que Ias

autoridades actuales están violando. a oios vistos por todos nosotros. la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos v la Constitución Política del Estado Libre v Soberano de Nuevo

teón.

sEñoRA pREs¡DENTA, pRopoNEMos A usrED euE soMETA A vorAoóN EN Et PLENo PARA

QUE SE ttEGUE A UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SOMETAN A COMPARECENCIA Y, COMO

REsu[TADo DE ÉsTA, A JUIcIo A tA MÁxIMA AUTORIDAD DEt MUNIC¡P¡O DE MONTERREY PARA

QUE PRESENTE A USTEDES CUATqUIER JUSTTFTCACTÓN LEGAT qUE tOS ttEVÓ A TOMAR tA

DEC§IóN DE VIOLAR AMBAS CONSTITUCIONES.

Esta PROPUESTA la presentamos a usted considerando que:

Primero, ustedes cuentan con las facultados jurídico-legales, por lo tanto, la obligación para llevarlo

a cabo;

Segundo, son nuestros representantes ante el H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Tercero, Son delitos administrativos graves en los que está incurriendo la administración municipal

actualy la anterior.

Cuarto, nos encontramos al límite de nuestra paciencia y aceptación de tantas violaciones a todas

las leyes y normas aplicables en materia de uso de suelo y medio ambiente por parte de los tres

las



11

niveles de gobierno y que a todos nos está afectando irremediablemente sin que inicien un

(siguiente párrafo)

PROPUESTA: PROGRAMA PROFUNDO Y SERIO (CON ESTUDIOS TECNICOS Y CIENTíFrcOS) QUE

CON RESPONSABIT¡DAD EN SU APLICACIÓN SIRVA PARA REVERTIR Y FRENARTODO EL DETERIORO

QUE HAN ESTADO CAUSANDO TANTO LAS AUTORIDADES COMO LOS DESARROLI.ADORE'

URBANIZADORES Y PROPIETARIOS.

Por otra parte, tanto la Ley General como la Ley del Estado en comento, fijan en su

Artículo 2.- "Todas las personas sin distinción del sexo, raza, etnia, edad, limitación física,

orientación sexual, tienen derecho a vivir y disfrutar ciudades y Asentamientos Humanos

equitativos, justos, ¡ncluyentes, democráticos y seguros.

Las actividades que realice el Estado de Nuevo León para ordenar el territorio y los asentamientos

humanos, t¡ene que realizarse atendiendo el cumplimiento de estas condiciones."

A este respecto, reiteramos a usted, Señora Presidenta, que esta ordenanza no ha sido respetada

ni vigilado su cumplimiento por las autoridades de los tres niveles de gobierno y ahora, los

desarrolladores, constructores y propietarios están proponiendo en 13763 aumentar el desorden

en lugar de presentar propuestas que aseguren un plan para corregir, frenar y resarcir todo el daño

ocasionado en perjuicio de los vecinos que han estado viviendo desde hace muchos años antes de

que éstos desvirtuaran tos cambios de uso del suelo al aumentar la densificación sin que las

autoridades consideren el aumento del impacto ambiental de forma acumulativa que establece la

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente a la que todos los municipios están

obligados a cumplir y hacer cumplir según lo ordenado en el 115 Constitucional ya citado con

anterioridad.

En la Propuesta 13763 número 4, citado en este documentq "a entregar en cualquier parte de la

ciudad," ta Ley General y la Ley del Estado en materia del desarrollo urbano, tema de esta

consulta, fijan con precisión la obligación para todo cambio de uso de suelo, de la cesión del 22

metros 2 por vivienda de área verde para uso público y además establece que la cesión se

convierte en propiedad pública muy importante Ias convierten en inalineables, imprescriptibles,

inembargables: entendiendo iurídicamente por:

INALIENABLES: Que no se puede vender o ceder de manera legal...Los derechos inalienables son

aquellos considerados como fundamentales; los cuales no pueden ser legítimamente negados a

una persona.

Ahora nos vamos a referir a la Propuesta/lniciativa L3290:

1.- Tope al25% de cesión del terreno

2.- Hasta 115 viviendas por hectárea ceden el25 % del terreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea, ceden el25%con elcompromiso de hacer un programa de

renovación urbana fuera delterreno a desarrollar, en un radio de 3 (tres) kilómetros.
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Nuestra PROPUESTA

1.- es que se fije el 22% de cesión del terreno como mínimo por vivienda y que se fije el tope
máximo del 25% de cesién del terreno por vivienda.

2.- Hasta lX.S viviendas por hectárea cedan el25% delterreno.

3.- Arriba de 115 viviendas por hectárea hasta el tope máximo de 250 viviendas por hectárea,

cedan el 25% del terreno por vivienda; en cuanto al compromiso de hacer un programa de
renovacién urbana fuera delterreno a desarrollaren un radio de 3 (tres) ki!ómetros. Los convenios
y/o compromisos como lo cita la propuesta 13290 están prohibidos en las dos Leyes, en la ley
Generaly en la Ley del Estado de Nuevo [eón, por lo que:

PROPONEMOS: Establecer en la Lev en cuestión que sea oblisatorio para los desarrolladores,
constquctores v propietarios el anexala su solicitud de autorización. permiso v/o licencia de uso
de suelo v de construcción, un programa de renovación urbana fuera del terreno a desarrollar en
un,radio de mínim,o 3 (tres) kilófnetros y que éste programa sea aplicable en dicho espacio
únicamente. Prohibir que se pague en especie v/o económicamente va .que de permitirse de

cualquiera de eqtas formas. se diluve o se oierde la aolicación v los espacios dañadqs se quedan

sin su rehabilitación afectando a todos los vecinos y también a Ios usua.rios.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son inalienables,
imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 3 que citamos con anterioridad de la
iniciativa 13290 no está apegada a derecho, por lo tanto no es congruente con la Ley en cuest¡ón
y, por lo tanto, resulta improcedente.

En la iniciativa 13290 en el

4.- En un desarrollo de 250 viviendas por hectárea, la familia pasaría de22 mts. 2de espacio público
a 10 metros 2.

PROPUESTA: Ratificamos nuestra propuesta de establecer un mínimo de viviendas de 115 por
hectárea y un máximo de 250 viviendas por hectárea con el mínimo de terreno a ceder del 22 mts.
2 por vivienda y como máximo el25% de terreno a ceder por vivienda respectivamente.

5.- Mantiene clasificaciones de densidades (rangos).

PROPUE§TA: Ratificarnos esta propuesta de mantener las clasificaciones de densidades y rantos
en la Ley del Estado toda vez que ésta (ley del estado) debe ser congruente con !a Ley 6enera!.

6.- Por error de técnica legislativa elimina tope máximo y en redacción la densidad queda ilimitada.

PROPUESTA: corregir y enmendar el error técnico legislativo tal y como proponemos de 250

viviendas por hectárea como máximo para que la densidad quede con un límite máximo permitido
sin excepción alguna.

NOTA: Este error ya debieron haberlo enmendado en el Pleno desde hace tiempo así como la
fijación de las vigencias para los permisos, autorizaciones y licencias que se otorgan, tal y como
lo fiia la ley General.
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lniciativa 13849

1.- Mantener el porcentaje (no hace referencia a cambio)

2.-50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de Ia ciudad.

PROPUESTA: punto l de esta iniciativa 13849

RATIFICAMOS NUESTRA PROPUESTA DE FIJAR EL22% DE CE$ÓN TERRENO POR VIVIENDA

COMO MíNIMO Y ELa1%COMO MAXIMO POR VIVIENDA.

Con referencia al punto 2 de esta iniciativa 13849

2.-50% del área de cesión se puede permutar por otro terreno en cualquier parte de la ciudad.

Es importante ratificar a usted que las áreas cedidas como verdes y públicas son inalineables,
imprescriptibles, inembargables por lo que la propuesta 2 que citamos con anterioridad de la
iniciativa 13849 no está apegada a derecho, por lo tanto no es congruente con la Ley en cuestión y
resulta improcedente.

PROPUESTA: RATIFTCAMOS ESTABTECER COMO MíNIMO Et CEDER ÁNTN VERDE PÚBUCA ÉL22%
POR VIVIENDA Y COMO MÁXIMO EL25% POR VIVIENDA.

C. Diputada Presidenta Profesora Guadalupe Rodríguez, es muy importante DENUNCIARLE

PÚBLICAMENTE que en la mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área

metropolitana de Monterrey, no han considerado en ningún momento el impacto urbano, su

significado taly como está establecido en la multicitada Ley del Estadq

Artículo 3

XL- "lmpacto urbano: es Ia influencia o alteración causada por alguna obra, edificación o
proyecto público o privado que, por su proceso construct¡vq funcionam¡ento o magnitud,
modifique o altere el funcionarniento integral y eficaz de la vialidad, la infraestructura, los

servicios públicos, los usos de suelo y el equipamiento urbano en una zona de un Centro de
Población en relación con su entorno."

Así mismo, resulta de suma importancia también, el DENUNCIARTE PÚBUCAMENTE que también la

mayoría de las autorizaciones otorgadas por los Municipios del área metropolitana de Monterrey,
en particular Monterrey, Santa Catarina y San Pedro Garza García, para edificaciones con

densidades altas, han violado y siguen violando lo establecida en la Ley de Desarrollo Urbano

anterior y ahora la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

del Estado de Nuevo León autorizando las edificaciones con densidades altas sin considerar en

ningún momento la imagen urbana, cuyo significado lo establece la Len en su

Artículo 3
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XXXVlll. lmagen urbana.- "lmagen urbana: impresión visual que producen las característ¡cas
físicas, arquitectónicas, urbanísticas, de! medio ambiente y socio-económicas de una localidad."

Artículo 32.- "Se declaran como materias de interés prioritario de las zonas metropolitanas o
conurbadas, y por lo tanto su atención corresponderá de manera conjunta, y coordinada al Estado
y los municipios involucrados los siguientes:

V. La preservación y restauración del equilibrio ecológicq elaprovechamiento sustentable de los

recursos naturales y la protección al medio ambiente y los recursos naturales, incluyendo la

calidad del aire y la protección de la atmósfera;

lX La imagen urbana de la zona metropolitana o conurbada

Xl¡.- ta densificación, consolidación urbana y uso eficiente del territorio, con espacios públicos

seguros y de calidad, como eje articulador.

Sección Tercera

De la lmagen Urbana

Artículo 254.- "Para Ia imagen urbana de los centros de población Ios proyectos urbanos y las

construcciones deberán de observar lo siguiente:

l.- las nuevas edificaciones deberán ser armónicas y compatibles en est¡¡o, materiales y forma,
integrándolos al entorno cuidando el carácter de barrio o coniunto urbano que sea característico
de la zona;

Il.- Se conservarán y protegerán los elementos naturales característicos y distintivos de los centros
de población y sus barrios;

lll.- Se promoverá !a creación de parques, forestación y espacios públicos que mejoren la ímagen

urbana y el ambiente de las zonas urbanizadas y por urbanizar;

lV.- Se promoverá y vigilará que no se obstruya la visibilidad del paisaje natural característico de
la zona.

Artículo 255.

l.- Cuidar Ia calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus elementos sean

armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y volumetría;

lll.- Las regulaciones en materia de imagen urbana que se expida, deberán garantizar Ia protección
y seguridad de las personas y sus bienes;

lV.- La calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus elementos sean armónicos y
congruentes entre sí, en términos de diseñq color y volumetría. otros.
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Diputada Presidenta, todos hemos visto como no se aplican las ordenanzas de la Ley en comento
mucho menos son respetadas y estas omisiones graves administrativas han estado ocasionando
grandes costos, primero en la salud de los habitantes, segundo el deterioro de la calidad de vida de
los mismos y tercero, la grave afectación al medio ambiente. Al hacer la referencia en materia
ambiental que establece la Ley, es porque vemos la proliferación de edificios con densidades muy

altas en las partes bajas y altas de nuestros lomeríos, cerros y montañas y que tanto dañan la imagen
urbana y afectan por mucho el disfrute de la imagen natural de las mismas. Y, como establecen
algunos apartados que incluimos en nuestra denuncia pública, no han sido y siguen sin ser
consideradas al momento de toda autorización y licencia que otorgan las autoridades.

Por este motivo, ratificamos nuestras propuestas de no disminuir ni el porcentaje por terreno ni
los metros cuadrados a ceder por vivienda.

Por otra parte, la Ley del Estado de Nuevo León en comento, establece en el

Artículo 256.- Corresponde a los Municipios autorízar o negar las autorizaciones, permisos y
licencias de las distintas acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, de acuerdo con
los planes o programas de desarrollo urbano aplicables."

Este artículo es de suma importancia su aplicación toda vez que los municipios tienen facultad para

autorizar o negar las solicitudes de permisos v licencias.... por tal motivo. si un desarrollador,
urbanizador v/o propietario no cuenta con terreno suficiente para solicitar la densificación del
mismo v por lo tanto. no está en condiciones de ceder el terreno en porcentaie o en metros
cuadrados que debe de ceder. pues. simplemente. la autoridad correspondiente DEBE NEGAR

FUNDAMENTANDO CORRECTAMENTE 1"A NEGATTVA v evitar buscar eI cómo sí autorizarle
permitiéndole poner macetas. maceteros v/o asignar los sótanos como estacionamiento. para

cubrir esta obligación indispensable en lugar de deiar el espacio verde como área de disfrute
público y de absorción.

PROPUESTA: Cambiary eliminar la palabra autorizaciones en el primer renglón del primer párrafo
por SOIICITUDES DE

Añículo 257.- "El interesado en fraccionar y urbanizar el suelo deberá:

l.-Verificarque los usos de suelo solicitados para el predio sean compatibles con lo que establezca
el Plan de Desarrollo Urbano aplicable;"

Aquí vemos con claridad en campo, alrededor de nuestras colonias, que en muchas autorizaciones

otorgadas por las autoridades municipales, los desarrolladores, fraccionadores y propietarios no

cumplen con lo dispuesto en la Ley y los Planes de Desarrollo Urbano Municipales y de cualquier
forma sus solicitudes son autorizadas por las autoridades correspond¡entes. Por tal motivo, estamos

todos inmersos en la gran problemática de contaminación, deterioro de la infraestructura,
distribución de los servicios básicos que están muy lejos de considerarlos como "óptimos",
afectación de la movilidad, entre otras muchas deficiencias.

Diputada Presidente, esperando que todo lo asentado pueda ser interpretado con claridad por parte

de los Diputados integrantes de la Legislatura actual del H. Congreso del Estado de Nuevo León y
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voten en estr¡cto apego a Derecho y a favor de los Principios establecidos y aquí expresados por

esta vía por todos nosotros firmantes, los representantes de diferentes colonias de la Zona Sur de

Monterrey.

Sin otro asunto de momento y esperando que nuestras propuestas sean consideradas para el

beneficio de los habitantes que ya habitamos esta gran Metrópoli y así estar en condiciones de

heredar a nuestras futuras generaciones una calidad de vida óptima.

Atentamente,

Logotipo Colonia Presidente o Representante de Vecinos
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Monterrey, Nuevo León a 2 de

C. DIPUTADA MARíA GUADALUPE RODRíEUEZMARTINEZ

C. Presidenta del H. Congreso del Estado de Nuevo León

Presente. -

CC. arquitecto Valentin Martinez Cuellar, arquitecta Pricila Dávila Páez, arquitecto

Juan lgnacio Barragán Villarreal, arquitecto Eduardo Armando Aguilar Valdez en

calidad respectivamente como Presidente, Secretario, Tesorero y asociado

respectivamente de la Sociedad de Urbanismo Región Monterrey A.C.

respetuosamente comparecemos y exponemos que:

La Sociedad de Urbanismo Región Monterrey A.C. de acuerdo con los estatutos

que rigen nuestra institución en el artfculo 4 inciso V está comprometida a

promover iniciativas de proyectos de normas municipales o de disposiciones

legislativas y reglamentarias relativas al Urbanismo. Cooperar con las autoridades

y legisladores para lograr el marco jurídico necesario para un desarrollo urbano

adecuado y necesario para beneficio de la población del Estado de Nuevo León.

La legislación de los asentamientos humanos desarrollo urbano y ordenamiento

territorial requiere actualizarse periédicamente de acuerdo con los objetivos y

compromisos que han contraído las autoridades del País y del Estado, con Ios

objetivos de desarrollo sostenible de la Organización de las Naciones Unidas y

con la SEDATU.

Como en otras ocasiones lo hemos hecho con otras leyes, Nos dirigimos a los

Diputados miembros de la Comisión de Desarrollo Urbano de este H. Congreso

del Estado de Nuevo León, y demás legisladores que integran la presente

03 Btc 202ü

Legislatura.

,
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Con fundamento en lo dispuesto 46, 62,68 y demás relativos de la Constitución

Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León, 51 a 59, 104 y demás

relativos del Reglamento para el Gobierno interior del Congreso del Estado,

ocurrimos a refrendar los comentarios hechos a nombre de la Sociedad de

Urbanismo Región Monterrey A.C. en la mesa de trabajo del día 6 de noviembre

llevada a cabo de manera virtual vía zoom. Y ampliamos y adjuntamos nuestra

intervención por escrito en relación a la lniciativa de reforma a los Artículos 140,

210 y 212 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León presentada en los expedientes

13763/LXXV, por los CC. Marco Antonio Salazar Peñuñuri, Ricardo Fautsch

Garza y José Francisco Guajardo Valdez, Presidentes de !a Delegación Nuevo

León, de la Cámara Nacional de la lndustria de Desarrollo y Promoción de

Vivienda, la Cámara de Propietarios del Estado de Nuevo Leén y la Cámara

Mexicana de la lndustria de la Construcción. La iniciativa identificada con el

EXP. 13290/LXXV. promovida por Cosijopii Montero Sánchez.

Adicionamos nuestra propuesta para la iniciativa a varios artículos de la

mencionada ley presentada por el diputado Alvaro lbarra Hinojosa del grupo

Iegislativo del partido Revolucionario lnstitucional de la LXXV legislatura del

congreso del Estado, en donde proponen adicionar el siguiente artículo:

Artículo 211 Bis. - Con la finalidad de promover una mejor distribución de

los espacios de uso común, las obligaciones relativas a las áreas de

cesión municipal correspondientes a las acciones de crecimiento urbano

señaladas en las fracciones ll, Vll y Xll del artículo 210 de esta Ley,

podrán cumplirse parcialmente mediante Ia permuta de otros terrenos, lo

que se sujetara a las siguientes reglas:

a) La permuta a favor del municipio se tendrá para todos Ios efectos

como áreas de cesión municipal;

b) La permuta no podrá ser mayor del 50% del árpa de cesión a que
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estén obligados qu¡enes llevan a cabo las acciones de crec¡m¡ento

urbano;

Articulo 361.lll en las autorizaciones el número de cajones de

estacionamiento requeridos conforme al Reglamento municipal podrá

disminuirse....

Con estos antecedentes exponemos la siguiente:

EXPOSICTÓ],¡ Oe MOTIVOS

La densidad no puede ni debe ser genera lizada, debe ser planificada, con un

orden respetando el patrimonio histórico existente y en zonas y puntos

específico§, con densidad e intensidades dife¡'entes de acuerdo con la factibilidad

de consolidación, mejoramiento y recimiento de estas. Esto implica considerar las

áreas públicas existentes, la infraestructura de servicios públicos hidráulicos y

energéticos, de movilidad y transporte urbano existentes y su factibilidad de

mejoramiento.

Para ello se requiere un Plan de redensificación para las áreas urbanas de los

centros municipales, considerando la situación de áreas públicas existentes y

necesidades de cada centro y de todo el conjunto urbano, tomando en cuenta !a

capacidad física del sitio e identificando las zonas factibles a redensificar o

redesarrollar.

Por este motivo, y en atención a la búsqueda de soluciones para tener una ciudad

más compacta, la Sociedad de Urbanismo propone una solución flexible pero

razonable, que permita avanzat en el objetivo deseado sin repetir los problemas

de la periferia. 
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Artículo... Dentro de Ias zonas con política de ordenamiento territorial de

Consolidación, que se encuentren ubicadas en los municipios conurbados de la

ciudad, los Programas de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

municipales, o en su caso los Programas Parciales o Polígonos de Actuación,

podrán establecer zonas de densificación prioritaria.

Para definir dichas zonas, los municipios deberán analizar la infraestructura

existente en materia de movilidad peatonal ciclovías, de transporte público y

vehículos privados. Asimismo, analizará la infraestructura de abastecimiento de

agua potable, de saneamiento, y de energía eléctrica.

Las zonas de densificación prioritaria tendrán una normatividad particular dirigida a

fomentar la densificación de la ciudad y el desarrollo urbano más compacto y

eficiente.

Los propietarios de los predios ubicados en zonas de densificación prioritaria

deberán contribuir al financiamiento de la infraestructura y el espacio público

requerido para garantizar la sustentabilidad de incremento en potencial urbano,

conforme a la ley de hacienda para los municipios para Ios aprovechamientos

optativos; además de conüar con todas las factibilidades establecidas en la ley.

Artículo... Las zonas de densificación prioritaria tendrán los siguientes beneficios:

La densidad permitida podrá incrementarse hasta 300 viviendas por

hectárea, sujeta al pago de aportaciones por incremento en e! potencial

urbano, a través de la figura de aprovechamientos optativos.

Las áreas de cesión podrán repartirse de la siguiente manera:

i. En los predios ubicados en zona que no hayan otorgado áreas de

cesión en el pasado, el área de cesión será 17o/o o 22 metros

cuadrados por unidad de vivienda, la que resulte mayor;

a.

b.
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ii. 17% del área del predio se utilizará como área verde en el sitio de la

construcción;

i¡¡. El resto del área de cesión requerida conforme al número de

viviendas que se vayan a construir podrá cederse en otra ubicación

dentro del municipio localizada dentro de un radio no mayor a 3
kilómetros a la redonda, con un valor comercial equivalente al predio

de la construcción, previo acuerdo con un plan municipal para

ubicarlo en la zona más adecuada y evitar su dispersión, y

destinarse tanto como área verde como para equipamiento público,

habilitado para su uso y libre de gravamen.

c. En densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente

autorizados que impliquen nuevas construcciones se dejará área libre

complementaria a raz6n del 8% -ocho por ciento sobre el área del predio

libre de afectaciones, excepto en construcciones habitacionales de cuatro

unidades o menos y en predios ubicados frente a plazas, parques

camellones o aceras de 3 metros o más quedaran exentos a la aplicacién

de las áreas libres complementarias.

¡. El Área Libre Complementaria-ALC podrá ser de manera indistinta

sobre estacionamientos subterráneos, banquetas o jardines, así

como terreno natural de acceso libre para el público.

¡i. El Area Libre Complementaria-AlC contará para el cálculo del área

libre del Coeficiente de Ocupación de Suelo-COS y/o Coeficiente de

Absorción y Area Verde-CMV; Será área abierta fuera de

construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas.

Art. 361. La disminución de cajones de estacionamiento estará condicionado a

realiza¡ obras de movilidad peatonal desde el predio del proyecto hasta los

r
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paraderos de transporte urbano con el 50% del va¡or equivalente a la disminución

de cajones de estacionamiento.

ATENTATUIENTE,

Sociedad de Urbanismo Región lonterrey A.C. Meea Directiva 2019 - 2020

Arq. Valentín Martínez Cuellar

Presidente

Arq. Pricila Dávila Paez

Secretaria

Asociado

ffi'g
Arq. Juan lgnacio Barragán

Tesorero
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